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INTRODUCCION 

La historia del México independiente, al igual que la de todos los países 

de América Latina, no es más que la historia de divisiones internas e 

injerencias y presiones externas. No pocas veces se ha querido influir en el 

desarrollo de su sistema político o de su régimen económico. Su territorio fue 

mutilado y en no pocas ocasiones fue invadido por tropas extranjeras .. unas 

veces de Europa y las más de Estados Unidos. 

Por ello, la política exterior de México, corno la de cualquier país que 

obtuvo su emancipación de una gran metrópoli, fue diseñada 

fundamentalmente para la defensa de los intereses nacionales internos. Se 

entiende, en consecuencia, que el fin último de esta política ha sido siempre la 

preservación y la afirmación de la soberania nacional, entendida ésta. al 

principio,. como la defensa de la integridad territorial y. más tarde, como 

sinónimo de autodeterminación y de no intervención. 

Así pues,. la intromisión de las grandes potencias en los asuntos 

internos de otras naciones, ha sido una herida permanente en el flanco de 

México. de los países de América Latina y de otras regiones, y ha dado lugar 

a una lucha conceptual muy intensa para erradicar esa detestable figura de las 

relaciones internacionales. Esta polémica se ha mantenido por largos años. sin 

que todavía haya sido resuelta en definitivo. 

Al respecto. debemos recordar que ningún otro principio internacional 

ha echado raíces tan hondas en nuestra conciencia jurídica ni ha tenido 1nayor 
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importancia en México y en todo el Continente, como el de la no 

intervención. Corresponde a América Latina., y particularmente a México, el 

honor_ de haber encabezado la lucha contra la nociva práctica de la 

intervención, hasta lograr la plena incorporación del principio que la condena 

al Derecho lnternacional y su reconocimiento como uno de los principios 

fundamentales de las relaciones entre los estados. Lo anterior ha llevado 

mucho tiempo y ha exigido una labor continua. 

Sin embargo, mucho se han modificado las coordenadas que nos 

sirvieron de referencia durante casi 1 75 años de vida independiente. Durante 

el siglo XIX el mundo se caracterizó por la rivalidad de los imperialismos, y 

durante el siglo XX el orbe se escindió en grandes y discrepantes polos., hasta 

que la caída del Muro de Berlín si1nbolizó un cambio de tiempo histórico. En 

las postrimerías del siglo XX. y con el fin de la Guerra Fria., el sistema 

internacional transita hacia una nueva estructura mundial que actualmente se 

encuentra en proceso de definición. Ante tal coyuntura., las ideologías, normas 

y prácticas internacionales conocidas y establecidas hasta antes de los 

cambios espectaculares producidos en el últirilo lustro., atraviesan por un 

reacomodo. 

En el escenario y ambiente de la posguerra fría, la cuestión de la 

validez del Principio de No Intervención., como uno de los pilares del 

Derecho Internacional. ha generado una intensa discusión política a nivel 

internacional. 



Contrariamente a lo que podría pensarse~ lejos está todavía el momento 

en que podamos decir que la comunidad de naciones ha logrado la 

proscripción de los actos de intervención. Sin embargo, la intensificación de 

la globalización y la interdependencia cstó.n favoreciendo la confonnación de 

un sistema internacional que tiende lentamente hacia la desaparición gradual 

del Estado cerrado en lo político, en favor de la internacionalización de los 

problemas domésticos, lo que presenta un contexto apropiado para aquéllos 

que manifiestan que la regla de la no intervención ya no responde a los 

hechos de la vida comunal internacional, y que incluso resulta un obstáculo 

para el desarrollo progresivo de Ja sociedad de estados. Esa posición, como 

veremos, parece estar encontrando cierta aceptación dentro de un grupo de 

miembros de la comunidad internacional. 

Con base en lo anterior, el objetivo principal del presente trabajo es 

analizar el significado histórico del principio de no intervención en la 

conformación del Estado mexicano, su defensa en los principales foros 

multilaterales, así como demostrar la vigencia del mismo frente a las nuevas 

corrientes del Derecho Internacional, surgidas al amparo del actual contexto 

mundial, caracterizado por el surgimiento de nuevos centros financieros y 

comerciales. por una intensa competencia por los mercados, por nuevos 

mecanismos de integración regional, asi como por el cuestionamicnto de la 

validez de la estructura actual del Estado-nación y del concepto de soberanía. 

Asimismo. se demostrará que el Principio de No Intervención ha 

constituido uno de los componentes tradicionale_s de la política exterior de 

México, toda vez que juega un papel fundamental en la integración y 
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consolidación dél Estado mexicano, sobre todo si se atiende a la premisa de 

que es a partir de la experiencia de las intromisiones de las grandes potencias 

en los asuntos internos y externos de nuestro país, que México dá a través de 

su historia independiente, un decidido impulso a la defensa de esta máxima 

del Derecho Internacional. no sólo pugnando por su incorporación al Derecho 

positivo latinoamericano. sino ejerciendo también su defensa constante en los 

principales foros multilaterales. 

Para tal fin, el presente trabajo se ha estructurado de la siguiente 

manera: 

Un primer capítulo, cuyo objetivo es revisar la evolución histórica del 

binomio intervención/no intervención. desde la Antigüedad hasta el 

surgimiento del Estado moderno. Se realiza un análisis de las principales 

teorías que hicieron posible que la intervención fuera considerada más como 

un asunto de Realpolitik - es dccir9 como algo que las potencias simplemente 

llevaban a cabo atendiendo a su concepto de interés nacional basado en la 

teoría realista de poder-9 que como uno de Derecho. 

Al haber sido·México objeto de una serie de intervenciones extranjeras9 

nada tiene de extraño que el principio destinado a garantizar su proscripción 

haya figurado siempre9 desde los albores de la Independencia, entre los que 

más ha defendido. La conformación del Estado mexicano iría de la mano de 

una serie de amenazas provenientes principalmente del vecino del Norte 

quien, escudándose en los postulados del ºdestino manifiesto", donde 



fundamentaba sus afanes expansionistas y cuya máxima expresión fue la 

Doctrina Monroe, permitiría alejar a las potencias europeas del Continente 

americano y mantener, durante un largo tiempo, sus dominios en la zona. 

Con base en los elementos anteriores, se procedió en el capitulo 2 a 

evaluar la relación de México con las potencias de finales del siglo XIX y 

principios del siglo XX, las cuales pasaron de un expansionisrno territorial a 

uno de tipo económico. En este contexto, )a búsqueda de nuevas fonnas de 

intervención en los paises débiles, con la intención de promover los intereses 

del Estado y de sus propios integrantes -ya fuera a través de la protección de 

sus nacionales o ejerciendo presiones a través de la práctica del 

reconocimiento de gobiernos- tuvo corno respuesta el que nuestro país se 

adhiriera plenamente a los postulados de la cláusula Calvo, lo que permitió 

regular una parte de las relaciones del Estado mexicano con los extranjeros 

ubicados en su territorio. No es sino hasta la Revolución Mexicana cuando el 

concepto de no intervención se enriquece y se rcafinna la doctrina 

internacional del país ejc1nplos de ello son la Doctrina Carranza y la Doctrina 

Estrada, que en esencia buscaban proteger el proyecto de nación ernanado de 

la triunfante revolución y afianzar la soberanía de México. 

Pero México. como veremos en el capitulo 3, no circunscribió la lucha 

por la soberanía al plano bilateral. sino que también la llevó a cabo en los 

principales foros tnultilaterales. Son de sobra conocidos los esfuerzos y el 

prestigio que obtuvo nuestro país como result~do de su actuación en la 

Sociedad de Naciones~ por su tenaz lucha para preservar la endeble paz 
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mundial. lo que hizo que en ocasiones la presencia de México fuera una voz 

aislada y a veces la única que condenó firmemente las intervenciones de las 

potencias europeas. Singular mención merece la defensa hecha por México en 

el caso del derrocamiento del legitimo gobierno de Espatla. hecho que 

indudable1nentc estuvo motivado por fuerz::is externas. 

En el plano regional, para demostrar la congruencia de la posición 

mexicana ante la OEA. es ya un lugar co1nún que los analistas mencionen que 

nuestro país fue el único de los miembros del Organismo que defendió 

ininterrumpidmnente el caso cubano. Sin ctnbargo. hay muchos otros 

ejemplos. tal vez menos sonados. pero no por ello tncnos importantes. que 

refuerzan lo anteriormente dicho y que 1nucstran los alcances reales de la 

defensa 111exicana del principio de no intervención. con10 Guatemala en 1954, 

Cuba en 1960, Belice en 1961 y República Dominicana en 1965. 

Por otra parte. la creación de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) fue una nueva oportunidad para que México. junto con los demás 

paises latinoamericanos. lograran introducir en el articulo 2, párrafo 7, con la 

aceptación de los 51 paises firmantes de la Carta, un precepto que confirma 

categóricamente el principio de la no intervención en lo que se refiere a la 

Organización. así como que impulsara una serie de resoluciones que 

enumerarnos y analizamos en el capitulo tercero. 

Sin embargo, en los últimos años hen1os presenciado un debate acerca 

de si la tradición que caracterizaba a la política exterior mexicana ha sido 

modificada como resultado de las nuevas exigencias internacionales, o como 



resultado de la necesidad de vincular a la economía mexicana con los centros 

de producción mundial, acorde con las necesidades financieras del actual 

modelo económico. 

Con los elementos teóricos, históricos y jurídicos proporcionados en los 

tres primeros capítulos de esta tesis, damos paso a un capitulo 4, el cual está 

dedicado a estudiar el nuevo contexto internacional y la discusión que se ha 

dado acerca de la crisis por la que atraviesa la estructura tradicional del 

Estado-nación y el concepto de soberanía, en el marco de las exigencias de la 

nueva realidad internacional. 

Se tratará de de1nostrar que el derecho de injerencia, a pesar de no 

existir jurídicamente, es una práctica que tiende a ser aceptada por un cierto 

grupo de paises de la comunidad internacional, y que consiste en intervenir en 

los asuntos internos de los Estados, sin el previo conscntilniento de éstos, con 

la supuesta finalidad de mitigar el sufrin1iento de una población causado por 

la presencia de problemas que hoy en día se consideran de interés global. De 

esta 1nanera, se hace un estudio sobre la cuestión humanitaria, así co1no de 

otros ámbitos relacionados con las nuevas amenazas para la paz y la 

seguridad internacionales, como son el deterioro del medio ambiente y la 

existencia de regímenes no democráticos, entre otros. 

Posteriormente, y con la finalidad de llevar a cabo una ret1cxión acerca 

de los retos para nuestro país frente al llamado _uderecho de injerencia'\ el 

último subapartado del capitulo cuarto pretende destacar la fortaleza del 



marco normativo para la conducción de la política exterior mexicana frente al 

denominado Nuevo Orden Internacional, que ha generado una corriente de 

opinión que busca socavar la soberanía de los Estados, motivando la acción 

individual y colectiva, para desactivar supuestos problemas que pudieran 

amenazar la paz y la seguridad internacionales. 

Finalmente se presentan las conclusiones derivadas de este trabajo de 

investigación, así como ta bibliografia, hemerografia y documentos que 

sirvieron como fuentes para su realización. 



CAPITULO UNO 
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CAPITULO UNO 

1.- Evolución histórica del Principio de No Intervención y su aplicación 
en la conformación del Estado Mexicano 

1.1 La intervención y el Principio de No Intervención 

Señala Modesto Seara Vázquez. en su texto de Derecho Internacional, 

que la intervención es "el acto por el cual un Estado, mediante Ja presión 

política o la fuerza. obliga o trata de obligar a otro Estado a conducirse en 

determinado sentido en sus actividades internas o externas". 1 

Para el jurista César Sepúlveda, aunque resulta una labor dificil 

proporcionar las notas características de la intervención, puesto que la 

considera elusiva, .. podría indicarse que consiste en la interferencia dictatorial 

no consentida de uno o varios Estados en los asuntos domésticos o externos 

de otro. que menoscaba la soberanía o la independencia de esa comunidad 

política autónomaº.2 

La práctica ha señalado diferentes tipos de intervención que 9 si bien 

tienen importancia desde el punto de vista de la sistemática para el estudio de 

esta institución. no ofrecen sin embargo diferencias fundamentales en lo que 

se refiere a su fundamentación y sus efectos. Asi9 Seara Vázquez distingue la 

intervención directa y la indirecta; la militar9 la diplomática y la política; la 

interna y la externa; la individual y la colectiva; Ja intervención por causa de 

1 
.• Seara Vázquez. f\.1odcsto. Derecho Internacional Público. Edit. Porrún. México, 1988, pág. 374. 

2 .• Scpülvcda, Cesar ... La no intervención como nonna legal internacional. Sus alcances". En: 7 Principios 
básicos de Ja politica exterior de M~~ico. Panido Revolucionario Institucional. 1993, pág. 18. 
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humanidad; la intervención por propaganda; la intervención por democracia; 

la intervención por reconocimiento o no reconocimiento de gobiernos .. 

etcétera.3 

Por su parte,. el maestro Sepúlveda .. al agregar datos para identificar 

mejor la intervención. apunta que ºla intervención puede tener lugar 

empleando la fuerza o medios no violentos; puede ejercerse directa o 

indirectamente .. por ejemplo .. a través de otro Estado, o bien,. en forina abierta 

o clandestina. La intervención puede ocurrir respecto de la jurisdicción de un 

Estado sobre su territorio .. sus ciudadanos,. su derecho para decidir li~remente 

sus asuntos internos .. o en lo que se refiere a la conducción de sus relaciones 

exteriores. º 4 

Lo cierto es que, desde que aparece en la comunidad internacional, la 

intervención siempre ha tenido pretensiones de legal o pern1isible; en otras 

palabras, en cada ocasión se han aducido argumentos para justificarla. 

La consideración anterior nos lleva a preguntarnos cómo surge el 

concepto de la intervención y su correlativo, el Principio de No Intervención, 

cuáles transformaciones han sufrido~ así co1no a examinar las distintas 

doctrinns y las diferentes opiniones de algunos de los más renombrados 

tratadistas de Derecho Internacional, al respecto. 

'.- Seura Vázquez. Modesto. Op. cit .. pág. )76 . 
.. . - SepUlveda, Cf!sar. Op. cit., pág. J 8. 



" 
Las relaciones de las potencias entre sí las determina un juego de 

fuerzas raciales,. geográficas,. económicas. culturales, etcétera,. que anudan los 

hilos del acontecer político de cada Estado y determinan la conducta de las 

agrupaciones. Las relaciones entre los estados de Ja antigUedad nacieron de la 

fuerza rnilitar ejercitada en beligerancia para subyugar a los vecinos y 

defenderse de las poblaciones bárbaras que los acechaban. 5 

La hegcn1onía de Roma se in1pone por Ja fuerza y la negociación 

diplomática conducidas con asombroso realismo para provocar la rivalidad 

entre los pueblos débiles y usufructuarla en su servicio. uDeclara la guerra. 

suscribe tratados de paz, envía y recibe embajadores, cumple o viola sus 

compron1isos, destruye el espíritu localista con la fuerte sugestión de sus 

instituciones y de sus leyes, opone a la concepción helénica de den1ocracia y 

libertades individuales un ideal de do111inación universal basado en la 

autoridad absoluta de su poder cosmopolita. y concluye por someter a sus 

propios aliados erigiéndose en Estado único ... 6 Su pax. su idiomn, su derecho. 

su régimen administrativo y municipal, arraigaron vigorosarnentc en las 

provincias conquistadas. 

La disgregación de la sociedad romana y la constitución de una nueva 

etapa llamada ula anarquía medioevar\ no fueron propicias a las relaciones 

'.- En la culta Grecia privaba este criterio a pesar de que fueron los helénicos los primeros en considerar al 
Estado como una institución humana. no divina; no obstante lo cual la nación helénica tenla a los extranjeros 
como bárbaros y los contaba como enemigos. reduciéndolos a la esclavitud cuando traspasaban sus fronteras 
o cuando eran vencidos en una contienda bélica. 
Fabela. Isidro. Intervención. UNAM, México. 1959 .• pág. 8. 
".-Moreno Quintana, L. M. y Bollini Shaw. C.M. Dcrcc:ho lnternac:Jonal Públic:o. Buenos Aires. pág. 39. 
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entre los Estados.7 Es preciso recordar que una vez quebrada la unidad 

europea. centenares de pueblos se entregaron con avidez a afianzar o 

recuperar su libertad por el impulso de su propia dinámica .. antes que por el de 

una sola fuerza organizada.8 La supuesta anarquía feudal no fue sino una 

vasta ausencia de poder general. situación que generó una serie de conflictos 

regionales. 

Estos conflictos echaron los cimientos de los Estados europeos. y a la 

par que trabajaban su organización interna. paralelamente despejaban el 

camino de sus relaciones en el orden internacional. Pero la política exterior de 

las nacientes monarquías se vio cruzada por la hegemonía mundial del Sacro 

imperio Romano.9 

En el decurso de la lucha entre el pontificado y el imperio~ comienza el 

derrumbe de la nobleza feudal, ya agotada por las guerras religiosas~ y se 

agranda el poder de los monarcas apoyados por las clases inedias. Se 

constituyen las nacionalidades y el poder de la Iglesia se confinna en toda 

7 
.- En un principio. Roma se relaciona con los Estados vecinos en un plano de igualdad; en lo'io lralados 

posteriores se ai'\aden cienas cláusulas. de donde se deriva una especie de vasallaje para exaltar y reconocer la 
posición suprema de Roma. En la Edad Media. época conocida como la edad de la amuqula organi7.ada. la 
Iglesia. más poderosa que el Estado en la mayor parte del periodo medieval. consideró a c;ada nació1l como 
una unidad separada e independu:nlc. La doctrina de los Estados soberanos que c;undio en esta época se vio 
mermada por la pugna enuc la Iglesia y el Estado; por la c;omplicación y dcsorgani;r.nción del sistcm¡1 polltico 
del feudalismo; por la independencia local y multiforme de los principados y ciudades libres: el cnsucllo de la 
unidad universal. cnlrc otros. 
En Gettel. R.G. ltis1oria de las ldca.s Politkas, Edit. Nacional. México, IQ&S. pág. :::?44. 
• .- De ahi que para la mentalidad del hombre rnediocval la guerra haya sido un derecho cumUn nacido de su 
concepción mística del honor caballerescll y de la necesidad de defender su ucrra. 
q .- El conOicto de siglos que por la supremacla universal sobrevino c.ntre la potestad set:ular y la cdcs1;\stica. 
tiene su expresión anecdótica en estas palabras del Papa al Emper-.. dor: ··E,.istcn dos sistemas bajo los cuales 
se gobierna el mundo: la autoridad sagmda de los saccrdoles y el poder de los reyes. La responsabilidad 
mayor reside en los sacerdotes que han de responder unte el Senor. aun por los rc)·cs. el dia del Juicio final ... 
/bid .• Pág. 182. 
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Europa. En el espacio de tres siglos. que pueden situarse en el fin de la 

sociedad medioeval y el comienzo de la moderna. Las negociaciones de 

Westfalia cierran el período de las guerras religiosas. 10 

De aquí en adelante el ajedrez de los estadistas europeos concentra 

exclusivamente su juego en acrecentar los territorios. Se disciplinan ejércitos. 

se practica la neutralidad armada 9 se analiza el derecho de intervenir como 

prevención para restablecer el cquilibrio9 se dictan y observan leyes 

reglamentarias de la guerra naval y se debate la doctrina de la libertad de los 

mares. 

La aceptación completa de una comunidad de Estados encuentra su 

culn1inación. pues~ en la Paz de Westfalia. corolario de la Guerra de Treinta 

Años. Entre 1618 y 1648 práctican1cntc todos los Estados europeos participan 

en esta guerra originada, entre otras 1nuchas causas~ por las tendencias 

expansivas y ambiciosas de los poderes estatales nacionales recicnte1nente 

1" .- Se conoce con el nomhre de .. Guerra de Jos Treinta Anos .. a una sucesión de luchas que se verificaron en 
Europa de 1618 ;1 1648 y que cnfrent;iron al emperador y los prlncipes calólicos alc:manes. apoyados por 
Espai\a. con los princ1pcs protes1antes. so!.lenidos principalmente por Francia y Suecia. La guerra tem1inó con 
los Tratados de Wcs1folia. y se produjo la pitL de Westfolia en 1648. por la que se redujo el poder del 
emperador a sus dominios austriacos y estabilizó las .r.onas católicas y protestantes de Alemania; f'rancia y 
Suecia obtuvieron algunos territorios. 
Desde el punto de vis1a intcnrncional se les han senalado enonnes efectos a dichos tratados: 
- Representa el primer in1en10 de reestructurar la política europea sobre Ja base del equilibrio en1rc las 
diversas nacione!.. 
- Es el prin1cr ens;:tyo de caracier general para tlot;1r a los Estados europeos de una organi7.ación juridico
intemacional : 
Los escritores del siglo XIX consideran a la p;iz de Wcstfalia como punto de panida del Derecho 
lntemac1onal en virtud de que los Estados europeos adquieren conciencia de su personalidad. con 
independencia del emperador y la Santa Sede; además de que se plasma el principio de igualdad jurldica de 
los Estados. 
En: Arellano Garcia. Carlos. Derecho Internacional PübUco. Volumen I. Edit. Porrúa. México. 1983, pág. 
48-49. 
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afirmados, envuelto todo ello en la problemática religiosa de la reforma 

protestante y su enfrentamiento con el catolicismo. 

La Paz de Westfalia significará un relativo y temporal equilibrio entre 

las naciones europeas; producto de ello es el reconocimiento reciproco de 

fronteras. con la correspondiente extensión de cada uno de los Estados de la 

época. Se configura así el mapa europeo, ascendiente directo del actual. 

En el mismo Tratado de Osnabruck, uno de los tres acuerdos que 

integran la Paz de Westfalia, se encuentra una de las manifestaciones del 

reconocimiento de la igualdad de los Estados germanos, 1nie1nbros del Sacro 

Imperio. De la mis1na manera, se reconocía la igualdad de los Estados 

cristianos que no eran parte del Imperio. En los hechos. la nuevas 111onarquias 

nacionales. Francia, Inglaterra. España, Portugal y Suecia, mucho antes de la 

Paz de Westfalia, rendían nula obediencia al lrnperio. 11 

En este contexto ubicamos el inicio de la discusión acerca del 

Principio 12 de No Intervención. el cual ha sufrido lentas. pero profundas 

transformaciones debido, primero, al adelanto progresivo de la civilización 

de los pueblos. que después de vivir en constantes guerras entraron a una 

relativa vida pacifica en las relaciones internacionales. las cuales dieron 

nacimiento al Derecho de Gentes; y segundo, al respeto cada día mayor que 

11 .- Diaz.. Luis Miguel. "'La igualdad jurldica como principio de. la polltica CKlcrior mexicana ... En: 7 
Principios básicos de la politica exterior de México. Op cil .• pág. 57. 
ll .- Nonna no legal supletoria de ella y constituida por doctrina o aforismos que gozan de aceptación general 
y constante de jurisconsultos y tribunales. 
Olceionarlo de In Lengua Espaftola. Real Academia Espanola. Tomo IL Madrid. 1 qq2. 



los Estados deben tener, y la mayor parte de ellos tienen, por la autonomía 

interna y la independencia externa de los demás. 

La intervención declara o presupone negar la soberanía del Estado 

deliberadamente agredido por hábiles artificios diplomáticos, o por la 

exhortación armada del Estado o de los Estados interventores. Su mera 

posibilidad comporta una exigente imagen de violencia fisica o moral, capaz 

de asumir las forn1as más disímiles para aniquilar una resistencia, para 

inmiscuirse por la fuerza en la constitución o gobierno del Estado intervenido, 

para desautorizar algunas acciones de su política exterior o imponerle una 

alianza. para socavar una discordia o provocarla. 

La intervención. como práctica inveterada de siglos, uha llevado a las 

grandes potencias a intervenir sistcmátican1cntc en los asuntos de las 

pequefias, invocando un supuesto derecho, cuando no un deber de 

intervención." 13 

La intervención. en general. es una práCtica potenciada por factores 

políticos y econó1nicos. Cuando las grandes potencias imperialistas apelan a 

este recurso. crean en el Estado intervenido una relación de preeminencia y 

subordinación inadmisibles. La concepción de una jerarquía preponderante 

entre Estados destruye el supuesto de la igualdad jurídica; es pues, su 

negación. 

u.- Moreno Quintana .• Op. cu., pág. 127. 
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El Principio de No Intervención nace junto con el Derecho 

Internacional en el siglo XVII, cuando Hugo Groccio., uno de los juristas que 

más influyó en los partidarios del derecho natural, 14 publicó su libro Le Droit 

de la Guerre et de la Paix. De hecho, como lo hace notar Isidro Fabela, 

Groccio ºfue el primer tratadista que se opuso a la intervención de un Estado 

en otro. El derecho de intervención para mantener el equilibrio de las 

potencias estaba generalmente reconocido por todos los Estados de Europa a 

fines del siglo XVII y Groccio niega ese derecho de intervención a 1nenos 

que no estuviese ligado a algún motivo justo de guerras.nis 

Sin embargo, seria Christian Wolff, el primero entre los autores 

clásicos, quien en forma absoluta y con toda claridad acepta el Principio de 

No Intervención. Este autor. que más tarde tendría gran innucncia entre sus 

colegas. estima que ºinmiscuirse en los asuntos internos de otros Estados. en 

cualquier forma que sea. es oponerse a la libertad natural de la nación. la cual 

es, en su ejercicio, independiente de la voluntad de las otras. Los Estados que 

así obran sólo Jo hacen por el derecho del más fuerte.n 16 

14 
.- Groccio alinnaba que "al establecer el derecho natural basado en un derecho que podla ser reconocido 

por todos los pueblos (y que se convertirla en Derecho ln1ernac1onal} que ese den:cl10 habia sido dic:mdo por 
la razón, y que era independientemente no sólo de la voluntad de Dios sino también de su misma c.,istcncia ... 
Es decir. un derecho que tenia como fuente de validez exclusivamente su confonnidad con la razón humana. 
Además de Hobbcs y Pudcndorf, quienes aportaron las ideas de igualdad n¡:nural y de estado de naturaleza. 
Los juristas partidarios del derecho na1ural concc:bian el derecho como un cuerpo de nomrns inherentes a Ja 
naturaleza del hombre y del universo, discernibles mediante el uso de la ''recta razón". Por ello, la mayorfa de 
los defensores de esta corriente: consideran al principio de no in1ervcnc1ón como un "dic1ado de la recia 
razón''. que resulta de la na1ural independencia de los Esiados. 
".- Fabcla, Isidro. Op. ca .. pág. 14. 
16 .~ /bid., pág. 15. 
Wolff consideraba a las naciones como personas libres individuales que viven en estado de na1uraleza. 
condición en la que, igual que los individuos. sólo se reglan por el derecho natural. SegUn esa ley inmulable y 
necesaria, las naciones tenfan obligaciones pcrfcc1as consigo mismas e impcrfcclas con ou-as naciones y de 
tales deberes resul1an derechos naturales imprcscrip1ibles. 
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Para Wolff, por naturaleza .. todas las naciones son iguales entre si, pues 

considera a las naciones como las personas libres que viven en estado de 

naturaleza, lo que lo lleva a concluir que como por naturaleza todos los 

hombres son iguales .. también por naturaleza todas las naciones son iguales. 17 

Por lo tanto, ºco1110 por naturaleza, ninguna nación tiene derecho a acto 

alguno que pertenezca al ejercicio de la sobcrania de otra nación ( ... ) ningún 

gobernante de un Estado tiene el derecho de interferir en el gobierno de otro, 

pues la soberanía, tal como existe en un pueblo u originalmente en una 

nación, es absolutan. 18 

En virtud de que la soberanía sería un principio originalmente surgido 

del dominio político y su acento ético lo obtiene del deber entre Estados de 

respetar el espacio de jurisdicción correspondiente a cada comunidad, la 

soberanía. en efecto. es el contrario por antonomasia de la interferencia 

política de un Estado en los asuntos de otro. 

No obstante la afirmación anterior, Wolff sostuvo que ... en el Estado 

supremo, todas las naciones tienen el derecho dé ejercer coerción sobre cada 

nación si alguna no quiere cumplir su obligación o si se muestra negligente en 

ello", 19 lo que nos lleva a la conclusión de que lo dicho por Wolffcontradice 

una norma absoluta de no intervención, pues autoriza la intervención 

colectiva para imponer el cumplimiento de niveles mínimos de 

comportamiento de conducta humana. 

11 .- Vincent, R.J. No Intervención y Orden Internacional. Ediciones Morymar. Pricenton, Nueva Jersey. 
f.ág. 3~ . 

. • lb1d •• pág. 36. 
19 .•/bid .• pág. 34. 
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En ese tiempo podemos localizar una importante corriente de juristas 

que refutan las. opiniones de los partidarios del derecho natural. Los juristas 

pertenecientes a la corriente .. positivista•~ se distinguieron por su búsqueda 

común de normas de Derecho Internacional en la práctica real de los Estados. 

Por ello, procuraron establecer las normas del Derecho Internacional 

(concebido co1no una moral positiva internacional) 1nediante la observación 

de su práctica real por los Estados.20 

Durante el siglo XVIII varios fueron los juristas que defendieron el 

llamado ºderecho de intervenciónn y varios también los que pugnaron por 

desechar esa práctica de las relaciones internacionales. Por ejemplo. entre los 

juristas franceses de esa época resalta la posición de 1-Ienry Bonfils, para 

quien uhablar de un derecho de intervención para reivindicarlo o para 

condenarlo, es abusar del término Derecho~ ( ... ) no hay ni puede haber 

derecho de intervención puesto que no hay derecho contra el Dcrcchon._21 ya 

que la soberanía de los Estados es un principio esencial del Derecho de 

Gentes. 

También destacan las posiciones de Cobden, Mili, Kant y Mazzini, 

quienes dirigieron primordialmente hacia la política exterior británica sus 

ideas sobre la intervención. Si bien estos juristas afirman la necesidad de que 

los Estados observen el Principio de No Intervención para asegurar la paz 

20 .- Dentro de esta corrienle destacan James Kent y Henry Wheatan. R.obert Phillimore y W.1-t. Hall. quienes 
procuraron esencialmente descubrir los principios del Derecha Internacional en la práclica i-eal de los 
Estados. 
21 

.- Fobela.. Isidro .. Dp. cit., pñg. 19. 
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entre ellos, sostienen que no es ésta la única condición que debe cumplirse 

para lograr dicho fin.:u 

Cobden aspiró a que el Principio de No Intervención fuese 

generahnente reconocido como norma de conducta internacional. Este jurista 

inglés fue, entre los estudiosos del siglo XIX, quien más lejos llevó la defensa 

de la no intervención, al afirmar que el respeto a la norma de la no 

intervención era condición necesaria, si no suficiente. para la paz 

intcrnacionnl.23 

John Stuart Mill, preocupado por la posibilidad de que con sus palabras 

Inglaterra diese una falsa in1agen de los verdaderos motivos de su política 

exterior, y de que con los hechos violara los principios habituales de dicha 

política, procuró esclarecer las razones por las que consideró justificable 

intervenir en los asuntos de ot-ros países. Puesto que la política británica era 

considerada en otros países con10 mera pantalla de su propia expansión y los 

actos de Gran Bretaña no siempre parecían ceñirse a los principios que 

profesaba? Mil\ consideró apropiado concebir toda la doctrina de la 

interferencia co1no un proble1na 111oral. De esta 1nanera? no obstante la 

posición de tvtill respecto al Principio de No Intervención. al recla1nar que 

n _. Para un amplio análisis de las ideas de: e~1os Juristas se recomienda ver a: V1nccnt. R.J. No Intervención 
r,ordcn lntcrnncionnl. Ediciones_ f\.1arymar. l'ricc':'t':'n· Nueva Jersey. 1913 . 

. - En t 858. en una carta a un amigo, Cobdcn cscnb1ó: 
º'Interpreta usted bien mis puntos de vista cuando dice que nlc opongo a toda intervención armada en los 
asuntos de otros paises. Estoy en contra de toda interferencia por el gobierno de un pais en las cuestiones de 
otra nación. aun si sólo se trata de una persuasión moral. Pero voy m6s allA aún: repruebo la fonnación en 
Inglaterra de toda sociedad u org::mización que tenga por objeto interferir en los asuntos imemos de otro 
p11ls". 
Vinccnt. Op cit .• p;i.¡;. 53. 



éste tenía que ser respetado por todos los gobiernos. agregó que uta 

intervención para imponer el cumplimiento de la no intervención siempre es 

legítima. siempre moral, aunque no siempre sea prudente ... 24 

Immanuel Kant, por su parte, dice al respecto: uNingún Estado 

interferirá por la fuerza en la constitución o el gobierno de otro Estado ... 

Sostiene que el cumplimiento de ese principio es una condición indispensable 

para el mantenimiento de la paz entre las naciones.25 

Finalmente. de este grupo de juristas, el italiano Giussepe Mazzini 

considera que la doctrina de no intervención es una mera consigna que 

disfraza las 1naquinaciones de las grandes potencias. Para Manzzini. el 

principio había cumplido una doble función: ucn primer ténnino. fue una útil 

y justa protesta contra el ansia de conquista y el apetito de guerra. que había 

caracterizado hasta entonces la actividad europea; segundo. el principio 

representaba el mejor 1nedio elaborado hasta entonces por los gobiernos para 

evitar conflictos entre ellos.n26 

Sin embargo, así co1no varios juristas europeos del siglo XIX 

condenaron la intervención, otros reconocieron que ésta puede practicarse en 

algunas excepciones. Por ejemplo. destacan los siguientes casos: 

l" .- /bid .• pág. 61. 
lS .- /bid., pág. 63. . 
26 

.- Según Manzzini, dos condiciones distintas deblan cumplirse para que el principio de no intervención se 
conviniera en regla de conducta aceptable.! entre las naciones. Ante lodo. la nonna debla recibir adhesión 
absoluta, y la segunda condición era que el principio se aplicara entre naciones. 
/bid .• pág. 65. 
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• Cuando un Estado amenaza la paz y seguridad de otro.27 

• Cuando se trate de la conservación del equilibrio de poderes .. 

• Cuando se trate de proteger los intereses económicos de sus 

nacionales fincados en el extranjero, 

• Cuando se trate de proteger a sus nacionales en el extranjero, 

• Para obligar a un Estado el cumplimiento de un tratado, 

• En casos de legíti1na defensa, 

• Por razones de humanidad, y 

• En virtud de tratados.n28 

Las anteriores, son sólo algunas de las uexcepcionesn de una larga lista 

que en su mo1nento se trataron de justificar, las cuales podríamos eje1nplificar 

ampliamente con base en la experiencia histórica de aquellos pueblos que han 

sufrido intervenciones por parte de otras naciones a lo largo de su historia. 

Sin embargo, es necesario comprender por qué la intervención era 

admitida por la costumbre internacional, concebida aquélla como un asunto 

de política, más que como un asunto de Derecho, y resultado de la práctica 

política constante que la colocó como un acto o hecho jurídico justificado. 

!'f.• En lo que respecta a esta nfinnación, Isidro Fabela dl!stacn que para Lnwrcnce, T.J., "el deber de la propia 
conservación es aún más sagrado que el de respetar la independencia de los demás Estados". 
/bid .• pág. 31. 
!I .• Es1os casos son sólo una parte de la larga lista que analiza Isidro Fabela en su obra Intervención. 
En relación con la intervención conlo consecuencia de un tratado o de cualquier otro acuerdo. destaca la 
posición del estadounidense Pinman O. Potter, quien a la postre dice: "El consentimiento no modifica por si 
mismo el caráclcr de Ja acción, ( ... ) la intervención es una violación lan noloriamcnte nagranlc de la 
independencia de las naciones, que ningún Estado tiene el poder de autorizarla, ni siquiera por un 1ratado 
libremente suscrito. En virtud de los principios generales dc:I Derecho. los Estados no tienen facultad de 
celebrar entre ellos tra1ados que concedan derechos que les está. prohibido conceder por los términos mismos 
de dichos principios. ni concederse unos a olros derechos que implicarfan un perjuicio para un tercer Estado". 
/hid.. págs. 94 ·95. 



Por otro lado,. diversos tratadistas estadounidenses en su mo1nento 

trataron de justificar la intervención cobijada bajo el denominado ºderecho de 

conquistaº.29 Es evidente que una gran mayoría de los juristas 

estadounidenses de principios del siglo XIX son partidarios convencidos de 

las ventajas de la intervención. Por eje1nplo .. Ellcry Stowell justifica esta 

práctica ••en los negocios internacionales para designar el c1nplco de la fuerza. .. 

sea por vías de hecho o en forinas de amenaza con el fin de obtener que los 

otros estados adopten cierta línea de conducta""; esto cs.. recurrir a la 

intervención para obtener rcparaciones. 3° Con ello .. Sto'\.vell sostiene que 

cuando un Estado o un particular sufren perjuicios por parte de otro Estado 

tienen derecho. en ultima instancia. a hacerse justicia 1110111 proprio por 111edio 

de la intervención. 

Buena parte de la doctrina31 sobre el Derecho lntemacional y la teoría 

de política exterior exaltan la adhesión al principio no intervención como 

conducta correcta de las relaciones interestatales. 

::-1 .• El derecho de intervención por conquista fue ampliamente estudiado y a la vez justificado por Henry 
Whcaton. en su obra Elementos del Derecho Internacional. Al respecto. Wheaton dice que: el derecho que 
tiene cada Estado independiente para aumentar su territorio nacional. su población. sus riquc7..aS y su poder 
por todos los medios inocentes y legitimas. tales como la adquisición pacifica de nuevos dominios. el 
descubrimiento y coloni .. .ación dc: paises dc:sconocidos ( ... )el aumento de sus fuer7.as navales y milimres. es 
un derecho de sobcrania incontestable y gcnerahnente reconocido por el uso y opinión de las naciones. 
En: Fabcla. Isidro. 0{' c:ll .• pág. 91 
10 

.• Es decir, cuando a juicio de una nación un Estado a mcurrido en una responsabilidad internacional. Esto 
es. cuando se produce una violación del Derecho lntcnrncional. el Estado que ha causado esta violación debe 
reparar el dai\o material o moral causado a otro o a otros Estados. Para una amplia explicación ver; Scarn 
Vázqucz. Modesto. Derecho Internacional Público. Edi1orial Porrúa. 1988. Piig. 351. 
ll .• El término asume mült1ples significados. En Derecho, con el ténnmo doctrina se indican el estudio y 
elaboración de norn1::1s juridicas y la m1crprctac1ón teórica del derecho. 
Bobbio. Nolbcno. Diccionario de Política Edit. Siglo XXI. México. 1982. pág. 576. 
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Considerada como medio más o menos licito de la política 

internacional, la intervención ha sido intensamente practicada tanto en el 

•pasado como en el presente, particularmente en el Continente americano. De 

una u otra forma, diversos juristas intentaron distinguir entre las 

intervenciones licitas y las ilícitas, incluyendo entre las primeras las 

intervenciones por causas humanitarias; upcro como es muy dificil establecer 

criterios de distinción claros. y siempre entran en tal distinción elementos 

subjetivos, no tiene ni tuvo gran aceptación.u32 

uEI Principio de No Intervención sirvió para legitimar acciones de 

política internacional, proporcionó un anna doctrinaria en apoyo de algunas 

políticas exteriores y ofreció cierta guia que ayudó a los Estados a pronosticar 

las acciones o reacciones de otros en el campo de las relaciones 

internacionales.•• 33 

1.2 La conformación del Estado Mexicano y el Principio de No 

Intervención 

La historia del México independiente, al igual que la de todos los países 

de América Latina, no es nlás que la historia de divisiones internas y de 

injerencias y presiones externas. No pocas veces se ha querido influir en el 

desarrollo de su sistema político o de su régimen económico. Su territorio fue 

mutilado y en no pocas ocasiones fue invadido por tropas extranjeras .. unas 

veces de Europa y las más de Estados Unidos. 

u.- Searn Vázqucz. Modesto. Derecho Internacional Público. Editorial PorrUa. México. 1988. pág. 374, 
n .- Vinccnt, Op. cit .• pág. 71. 
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En año de 1821 México inicia su vida como país independiente. 

Enfrenta entonces dos problemas fundamentales: obtener el reconocimiento y 

respeto por parte de los demás paises y consolidarse internamente como 

nación. Durante un largo proceso de consolidación, que abarca casi un siglo, 

ºMéxico tiene que resolver una grave crisis política,. una aguda crisis 

económica y acabar de una vez para siempre con las amenazas provenientes 

del exterior.n34 

Estos obstáculos van a ser allanados y la política exterior será uno de 

sus instrutnentos. La manifestación más clara de esta afirmación serán los 

principios que sustentarán la posición de México ante el mundo y que se 

conformarán a la par que la nación mexicana, como en el caso que nos ocupa, 

es decir .. el Principio de No Intervención. inseparable del concepto de la 

autodeterminación. Al haber sido México objeto de una serie de 

intervenciones extranjeras. nada tiene de extraño que el principio destinado a 

garantizar su proscripción haya figurado siempre. desde los albores de la 

Independencia, entre los que más ha defendido. Ya en 1814 la Constitución 

de Apatzingan recogía uno de los conceptos expuestos un año antes por José 

María Morelos y Pavón ante el Congreso de Chilpancingo, al estatuir en el 

artículo 9 de los Sentimientos de la Nación que ºNinguna Nación tiene 

derecho a impedir a otra el uso libre de su sobcranía.nlS 

1" .- Sccretaf"fa de Relaciones Exteriores. Polftlca Exterior de México. 175 Aftos de Historia. Tomo l. 
M~xico. 1985. pág. :ZI. 
".- Oarcia Robles. Alfonso. La Au1odcterminación y la No Intervención en el Derecho Internacional e 
Interamericano. en No Intervención, Autodeterminación y Democracia en AmiErlca Latina. Edil. Siglo 
XXI. 1983. Coord. Pablo Gonzálcz Casanova. Pág. 283. 
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Er hecho de que Estados Unidos hubiera sido colonia y que lograra con 

gran éxito su independencia. era natural que despertara entre los líderes 

independentistas un sentimiento de adn1iración y fe en su apoyo. Los 

caudillos insurgentes volvieron los ojos hacia el país del Norte. suponiéndolo 

un colaborador natural. La realidad era otra: ºel gobierno norteamericano no 

estaba dispuesto a arriesgar la menor fricción con los poderes europeos. Los 

norteamericanos veían en todo el territorio vecino un carnpo para su 

expansión y deseaban asegurar que no intervinieran en el futuro los europeos. 

por lo que el Congreso. en una de sus declaraciones sobre el asunto. en 1812 

expresó su interés en que se organizaran repúblicas fcderales.n36 

Desde 18 1 1 había ya agitación en el Congreso norteamericano.37 Un 

comité de la Cámara de Representantes había informado acerca de la 

revolución que estaba produciéndose en las vecinas repúblicas del Sur. Más 

tarde se volvieron a introducir mociones en el Congreso expresando sitnpatia 

en favor de la insurrección de las colonias españolas. 

Sin embargo, la situación para Estados Uriidos no era tan simple, pues 

estaban de por medio las relaciones entabladas con España. 38 De hecho, 

desde nuestro punto de vista, el informe de Luis de Onís al virrey sobre el 

lf> .• Vázquez. Josefina y Meyer Lorenzo. México frente a Estados Unidos. México, FCE, 1989, pág. 27. 
n .- Madison remitió al Congreso un mensaje secreto que dccla: .. Recomiendo a la consideración del 
Congreso la oponunidad de una dc:clarnción de que Estados Unidos no puede contemplar sin seria inquietud 
el que pane alguna de nueslros territorios vecinos a los que, bajo diferentes aspec1os, nos ligan tan justos e 
intimas intereses, pasen de las manos de Espana a las de cualquier otro poder extrano." 
lS .- Paises que por la época hablan registrado dificultades en sus relaciones, suscitadas por las diflciles 
negociaciones de limites fronterizos en la provincia de Luisiana. mismas que concluirlan con el Tratado 
Transcontinental o Adams-Onls, finnado el 22 de febrero de 1819. 



plan de expansión territorial de Estados Unidos, fechado el 1 de abril de 1812, 

reflejan la situación al señalar: 

··cada día se van desarrollando nzás y más las ideas ambiciosas de 

esta replib/ica y conftnnándose sus 111iras hostiles contra la España. VE se 

haya enterado ya por mi correspondencia, que este gobierno no se ha 

propuesto nada 1nenos que el de fijar sus límites en la entbocadura del río 

Norte o Bravo, siguiendo su curso hasta el grado 3 J y desde ahí tirando una 

línea recta ha.tia el Mar Pacífico, tomándose por consiguiente /as provincias 

de Texas, Nuevo Santander, Coahui/a, Nuevo Mé.:cico y parte de la provincia 

de Nueva Vizcaya y la Sonora. 

"Parecerá un delirio este proyecto a toda persona sensata, pero no es 

menos seguro que el proyecto existe, y que se ha levantado un plan 

expresa1nente de estas provincias por orden del gobierno. incluyendo 

también en dichos límites la isla de Cuba, como una pertenencia natural de 

esta república. Los medios que se adoptan para preparar la ejecución de esta 

plan. son los 111ismos que Bonaparte y la República Ro1nana adoptaron para 

todas sus conquistas: la deducción, la intriga, los e111isarios. se111brar y 

alimentar las disensiones en nuestras provincias de este continente, favorecer 

la guerra civil. y dar auxilios en armas y 1nuniciones a los insurgentes; todos 

estos 1nedios se han puesto en obra y se activan diaria1nente por esta 

ad111inistración contra nuestras posesiones ... " 39 

19 
.• PRI. Antologfa de Textos sobre PoHtica Exterior. MCxico. 1987. pág. 30. 
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En este contexto, aunque mediaron frecuentes consejos para que se 

ayudara a las nuevas repúblicas americanas, sobre todo de los representantes 

de los estados sureños,40 el 4 de febrero de 1817 se aceptó el de Thomas 

Jefferson,. quien opinaba como más sensato no tomar ninguna decisión hasta 

que las colonias estuvieran en guerra declarada en contra de la n1etrópoli.41 

Como se dijo anteriormente, quienes iniciaron la lucha por la 

independencia de México tenían una idea clara del papel que jugaban las 

demás naciones en esta empresa. Por ello se vislumbran tratados de alianza 

defensiva y ofensiva con aquellos países que por sus recursos, posición o 

influencia pudieran intervenir favorablemente en el curso de los 

acontecimientos. La atención primera se fijó en el país del Norte. Por ello .. en 

adelante uno de los objetivos de quienes dirigían esta noble causa fue obtener 

de Estados Unidos la ayuda material y 111oral en favor de la independencia 

inexicana.42 

"º.-Entre olros, el dipulado l-lenry Clay pronuncia un discurso el 6 de diciembre di: 1816, abognndo por la 
causa de la independencia de las colonias csparlolas en América. Por su parte, el coronel Martln Thompson 
den1andaba por esas mismas fechas ''protección y ayuda que necesitamos para una causa justa y sagrada en 
sus principios." 
Sclser, Gregorio. C..-onolugia de las intervenciones c1tranjcrus en Arnérica Latina. tomo 1. 1 776-1848. 
Cuademos del Clll-1, pág. 87. 
" 1 .- De hecho, Thomas Jcffcrson aseguró a Esparla que Eslados Unidos no favorec;;cria una revuelta de sus 
colonias en el Nuevo Mundo: .. Aquellos que examinan el futuro más allá del momcnlo ac1ual o de la época 
prcsenlc y que combina bien lo que es con lo que scrá, deben 1encr en cuen1a que nuestros in1crcscs bien 
comprendidos y nuestros deseos son que Espar1a retenga. no para siempre pero si dura111e mucho tiempo. sus 
posesiones en csra parte del mundo; y que sus punto.!> de "'ISia y los 11ues1ros deben co1111;1dir en gr¡¡n parte 
también durante mucho tiempo:· 
/bid., pág. JO. 
' 1 .- La experiencia del Coronel Bernardo N. Gut1érrcz e~ pur demás un claris1mo ejemplo de. la actnud del 
gobierno de Esrndos Unidos, respec10 a la luc;;ha de mdependencia. Al rc'ipccto ..... 1 hisrormdor Alberto Maria 
Carreno menciona un docun1cnto del representante espar'l.ol en Estados Unidos. don Luis de Onis. que .-cser'l.a 
Ja conversación que sosluvo Gutiérrez de Lara con el Secrernrm de Estado Noncameric;;ano. Jan1coi; Munroc: 

"'¡\,fister /i.lonroe le dijo t.l/ Coronel Dernarda Gu1alrre: que el gvbtL"rno de.! l.::..s1ados Unidos upoyurio 
con Joda s11fucr=a /el revolución de las pruvincta.f n1cx1cana.\ ( .J. pero que el Coronel flernardo y lus demós 
jefes de fa revoluc1Un debían /rorar de establecer una buena cons111uc1Un para aseKurar la feltc1dad de sus 
paises. ( ... ). /i.lonroe le dio a entender que deseaba el goh1erno omcrtcano que se adoplasc fu misma 
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A\ nacer México a \a vida independiente., ºlos mexicanos tenían 

conciencia de la insaciable sed de territorio del país vecino. No sólo 

conocieron las ideas expansionistas de algunos de sus pensadores y., además., 

la práctica seguida por Estados Unidos de primero ocupar territorio y después 

negociar., como lo hizo con las Floridas., sino que ya habían recibido el pri1ner 

aviso durante la lucha libertaria, al acercarse los insurgentes en pos de ayuda 

al Gobierno norteamericanoº.43 

Es más., no transcurrieron muchos años para que se acuñara en el país 

vecino la expresión del ""Destino Manifiestan que .. al decir de algunos autores. 

uexpresaba un dogma de autoconfianza y ambición supremas: la idea de que 

la incorporación a Estados Unidos de todas las regiones adyacentes constituía 

la realización virtualmente inevitable de una misión moral asignada a la 

nación por la providencia misnia."44 

Las posturas en tomo al ámbito territorial que debía abarcar el Destino 

Manifiesto eran variadas., pues Hpara unos significaba expansión hacia el 

Oeste .. para otros debía abarcar el continente y aún había otros que pretendían 

se ampliara a todo el hemisferio. Pero independientemente de los diferentes 

const1tuc10n '-'" /.fC:uco: que entonces :i;e admitirían en la co,ifed<-•rac1án e.o;ta.'li rt..'públicas. )'que la aµrc~ac1ón 
de las demá.f provincias americanas for111arian una po1t..!nc1a las me.is form1dah/.., del n11uula El <:orotrcl 
Bernardo q11c había clcuclrudo con bastan/e scrcn1dtJd al Secretario de E..,·uulo .-.11 pl'1n d'-· URregac1ó11. Iras/a 
que se levantó fur1osu dl.! su .nlla al oír .fcmcja1uc propos1ciOn . .v sa/10 muy eno;ado del dc.fpucho de 1n1:ner 
/.fonruu·· 
Citado por Alberto María Carrci'lo. La DiplomPcia Extraordinaria entre l'wtéxieo y Estados Unidos, Tomo 
l. México, Editorial Jus. 195\.pág. 105. 
J'ai-a n1ayor infomrnción véase: Fabela. Isidro. "Don Bernardo Gutiérrez de Lar-a". En: PolHica Exterior de 
MCJLico. 175 ai\os de historia. Tomo 11, pág. 11-19. 
0 

.• Sobarzo. Alejandro. Deber y coneienelu. Niculas Trist, el negociador norteamericano en la guerra del 
~._7- FC~, 1996. Pág. 357 . 

. - /b1dum 
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criterios que la Doctrina generó .. ésta logró los suficientes adeptos en todas las 

regiones del país y entre los individuos de los más diversos sectores .. para 

poder convertirse en movimiento .... 45 

Finalmente. y a pesar de \a muerte de los principales próceres de la 

lucha de independencia. ésta culmina en el año de 1821 .. hecho que quedó 

patentizado en el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, firmados por 

Agustín de lturbidc y por el último representante español. Juan O"Donojú .. el 

24 de agosto de 182 l.46 

Ya como Estado soberano. México pondría en marcha una serie de 

acciones encaminadas a fortalecer sus relaciones con los paises de A111érica 

Latina y los proyectos de unión y concertación. En 1823 México había 

firmado con Colombia el Tratado de Unión. Liga y Confederación 

Perpetua,47 en el que se asentaba la idea de establecer una liga se1nejante 

entre todos los demás paises de la A1nérica antes española. así co1no la 

celebración de una asan1blea general de esos Estados. integrada por ministros 

plenipotenciarios. ucon encargo de aumentar de un modo más sólido y estable 

las relaciones intimas que deben de existir entre todos y cada uno de ellos y 

'
5

.- lbidcm. 
"'

6 
.- Estos tratados constituyen el primer documento del Mé"-ico independiente que le pcnnitirñ integrase 

como nación soberana a la comunidad intcnmciona\. 
'" .•"(. .. )Articulo ll.- El objeto de este pacto perpetuo. será sostener en común defensiva y ofcnsivaincntc. si 
fuere neccsar-io, la sobcranla e independencia de todas y cada una de las potencias confederadas de Amc!:rica 
contra toda dominación extranjera, y asegurarse desde ahora para siempre, los goces de una paz inalterable. Y 
promover, al efecto, la mejor annonla y buc:na inteligencia, asl entre sus pueblos, ciudadanos y sUbditos 
respectivamente, como con las demás potencias con quienes deben mantener o entrar en relaciones amistosas. 
( ... )Articulo XXI.- Las partes contratantes se obligan y comprometen solemnemente a sostener y defender la 
integridad de sus territorios respectivos, oponiCndose eficazmente a los establecimientos que se intente hacer 
de ellos. sin la correspondiente uutoriz..ación y dependencia de los gobiernos a quienes corresponde en 
dominio y propiedad( ... )." 
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les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en 

peligros comunes ( ... )".48 

Este esfuerzo era el inicio del proyecto de la fraternidad 

latinoamericana, lo que Lucas Atamán había proclamado como la base de la 

política exterior mexicana. Diversos autores aseguran que estos esfuerzos 

fueron debilitados luego del relevo de Lucas Atamán en la conducción de los 

asuntos externos de México, logrado a través de diversas artini.añas 

elaboradas por Joel Poinsett. Alamán sería sustituido por Manuel Gón1ez 

Pedraza y éste a su vez por Scbastián Carnacho, situación que conduciría al 

fracaso de las metas del Congreso de Panamá,4 •> dado que la delegación de 

Colo1nbia insistió en la participación estadounidense. a pesar de que ese país 

no 1nostrara 1nayor entusiasrno por la unidad continental. Aún y cuando es 

cierto que el Congreso no llegó a prosperar.50 no es 1ncnos exacto que a 

México y a Colombia les corresponde el haber gestado ciertos principios que 

posterionnentc cristalizarían en la conformación del panamericanis1110. Sin 

duda alguna. dos principios destacan en estos primeros esfuerzos: el de libre 

determinación y el de no intcrvcnción.51 

ª .- SRE. Politlca Exterior de l\1éxico. Tomo 1. Op. cit. Pág. 7-i 
"'" .- El Congreso laboró del 22 de junio al 15 de julio de 1 826. México estuvo representado por José Mariano 
Michclcna y JosC Domingucz, a quienes se instruyó: 1.- Sostener la independencia de mancomUn de toda 
potencia extranjera; 2.- Sostener también la interior de cada Estado y su respectiva integridad~ 3.- No admitir 
colonización por nación extranjera en pane alguna de los territorios contratantes y. 4.- Fijar los principios 
generales en que ha de descansar el derecho público arnericano, tanto con respecto a los nuevos Estados. 
como con respecto a las potencias extranjeras. lbtd., pág. 77. 
w .- Vázquez Josefina Z. México y el mundo. lllstoriu de sus relaciones cxtcriorcs. Tomo 11. Senado de la 
República. 1990. p:ig .• 89. 
".·Durante el Congreso de Panamá se celebraron 10 conferencias y se aprobaron el Tratado de Unión, Liga 
y Confederación Perpetua entre las repUblicas de la Gran Colombia, Centroamérica. PenJ y los Estados 
Unidos Mexicanos para la dcícnsa mutua contra los enemigos de su independencia~ un Convento pnm 
levantar entre tod;1s las naciones un ejército de 600,000 soldados, por cuotas proporcionales, con el propósito 
de defenderse contra la agresión de Espana. y un Concieno adicional, del desarrollo del anlculo ::?. .. del 
Convenio, en que se detallaba el procedimiento para el empico de la fuerza militar que por dicho n1"ticulo se 
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1.3 Los primeros acercamientos con Estados Unidos 

Las relaciones entre México y Estados Unidos se iniciaron dentro de un 

ambiente poco propicio para que se fomentara en el corto plazo un clima de 

acercamiento y de cooperación. uf-lubo, al principio. recelo, desconfianza, que 

no sólo no auguraban uno. buena vecindad, sino que pennitían prever tirantez. 

cuando no conflictos graves. Este cuadro co1ncnzó a conformarse largos años 

atrás, desde la época de la Nueva España. y se fue generando por un afán 

expansionista de los norteamericanos. afán que prácticamente nació al 111ismo 

tien1po que lograban su independencia de lnglaterra.n52 

Desde la procla1nación de su independencia como Estado soberano,53 

México sufrió las embestidas de las potencias extranjeras. Por ello, en un 

primer momento, su desen1pcño se concentra en la defensa de la 

independencia política; había que resistir~ además? los afanes del 

expansionismo norteamericano. Cuando México obtiene su independencia en 

1821, Estados Unidos es el primero en felicitarlo? 1nas no en reconocerlo. En 

1822 este país reconoce la independencia de facto 1nas no de jure., 

argumentando que ello era un .. reconocitniento de hechos existentes.'"' Sin 

en1bargo, el Presidente Monroc tuvo buen cuidado de afirmar que la 

había creado para la defensa de las naciones pac1an1cs. Sin embargo. la salida de Alamán del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y las complicaciones de la Yida politica hicieron fracasar los intentos de Panamá. 
esfuerzos que Alamán iniciaria de nucYa cuenta luego de su retomo a la jefatura de las relaciones exteriores 
de México. 
/bid. pág. 92. 
'J.- Sobarzo, Alejandro. Op. cil. Pág. 352. 
".• Para un análisis completo del reconocimiento de la independencia de México por parte de las grandes 
potencias y los pafscs de América La1i11a. se recomienda estudiai- el tex10 de Maria Eugenia López de Roux, 
El reconocimiento de la Independencia de México. editado por Ja SRE. IQ9S. 
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independencia era un hecho consumado y que debía reconocerse a las 

colonias., pero que ello no debía afectar Jas relaciones amistosas con ambas 

partes y., en caso de continuar Ja guerra. uEstados Unidos observaría la 1nisn1a 

estricta neutralidad que había guardado desde 1817. " 54 

México. consciente de la importancia de las relaciones con Estados 

Unidos, no1nbra en 1822 a José Manuel Zozaya su representante en 

Washington. Sus instrucciones son precisas y claras en el sentido de lograr 

con Estados Unidos una relación fincada en ta independencia y en la igualdad 

de derechos.5
' 

Mientras contemplaba la expansión territorial como una posibilidad 

poHtica y militar real, México trataba de atender necesidades más 

apremiantes. tales como la de establecer Ja paz interna. fincar las bases 

políticas~ económicas y sociales deJ nuevo Estado, y defender el inmenso 

territorio heredado. 

Este era el cuadro general de antecedentes que presentaban las 

relaciones entre los dos vecinos antes de alcanzar México su independencia. 

u.~ La Cámara de Diputados recibió el 8 de nunzo de 1822 la comunicación del presidente James 1\.-Jonroe 
proponiendo ese reconocimiemo. Monroe senafoba que Esrados Unidos habla permanecido neutral frente a 
Espar'la y sus colonias, y cumplido con gran imparcialidad las obligaciones derivadas de su neurralid;icf. 
".• Los pocos meses de estancia en Washington le dan a Zouya una idea clara de las inlenciones di: Eslados 
Unidos, que vienen a confirma!" los lemol"eS de Luis de Onrs y e/ infonne de la Comisión de Relaciones del 
Gobierno del Imperio. Zo7-aya descubre inmediatamente el esplritu impulsivo de Eslados Unidos. asegurando 
que en el fu1u1"0 seria enemigo jurado de México y aconseja se le rrate como la/. Manifiesta sus remol"es de 
que los americanos han de ser con el tiempo enemigos de México y que se lrata de arreglar el ejCrcilo de 
aquel pais por las miras ambiciosas que tiene sobl"e Texas. 
SRE. PoUtica Exterior de /\.1éxico, Tomo 1. Op. cu .• pág. 71. 
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Derrotado el Imperio de Iturbide y una vez instalada la república, 

Estados Unidos, que temía por entonces la competencia británica/rn se 

apresuró entonces a nombrar un ministro plenipotenciario. Al final .. el elegido 

fue el ex agente secreto Jocl R. Poinsett .. quien con su llegada daba inicio a la 

etapa más dificil en la historia de las relaciones entre las dos naciones. 

Desde su arribo a tierras mexicanas se puso de relieve que Poinsett uno 

llegó con ánin10 de informarse sobre la situación real del país .. de obtener un 

cuadro preciso del panorama político de México .. sino de confirmar una serie 

de ideas preconcebidas o darle sustento aparente a tesis acordes con la postura 

de Washington.ns7 

Su agenda era variada: en el terreno diplomático sus instrucciones eran 

las de firmar un tratado de amistad y comercio y otro de límites fronterizos 

(de preferencia uno que ampliara las fronteras); pero como agente político su 

mandato era aún n1ás a1nplio: contrarrestar la influencia británica, ganar 

adeptos para Estados Unidos, promover el sistema republicano, respaldar a 

los enemigos de los conservadores, apoyar a Moisés Austins8 para obtener 

permisos de colonización, etcétera; todo lo cual implicaba una clara injerencia 

en los asuntos internos del país. 

'
6 

.- Gran Ureta1la había manh.:nido desde 1822 tres ;1gcn1cs semioficiafes, y sus nacionales habían adquirido 
extensos inlerescs. por lo que de inmediato designó como ministro a Georgc Ward. expidiendo el 
reconocimiento a Méxu;o el l.d11mo dia de diciembre de 1824. 
H.- Sobarzo. Alejandro. Op cil. pág. JS6. 
,. .- J\.1oisés Aus1in aparece en lléjar en J 820. representando a JOO familias de Luisiana que deseaban 
colonizar tierras de Texas. El comandante de las Provincias Internas, Joaquin Arredando. aprobó dicha 
solicitud el 17 de enero de 1821. Mueno Austin en junio. su hijo Esteban llevó adelante la coloni7_ación en el 
territorio comprendido en1re los rlos Colorado y Brazos. Este sería el inicio de lo que más 1arde daría como 
resultado la pérdida de Texus. En: García CantU. Gastón. Las irn .. asiones norleamericanas en México. SEP. 
México, 1986. 
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Poinsett utilizaría las sutilezas y formalidades propias de la actividad 

diplomática en sus gestiones oficiales .. pero al 1nismo tiempo desempeñaría 

las funciones de espía agente subversivo, y se involucraría a fondo en la 

polltica interna del país. 

La abierta actitud intervencionista de Poinsett en los asuntos internos 

condujo·a un inevitable enfrentamiento entre éste y Alamán. Desde la prin1era 

reunión, Alamán n1ostró tinneza e i1npidió que Poinsett planteara con10 

problema el de la frontera. Para él no existían dudas de que México heredaba 

las cláusulas del Tratado Transcontinental firmado con España en 1819. 06 La 

increíble influencia que llegó a tener Poinsett sobre Ja política 1ncxicana 

nubló sus indudables cualidades de diplomático que le pcr111itían darse cuenta 

de la imposibilidad de plantear temas que herían la susceptibilidad mexicana, 

como la venta de Texas.59 El inn1iscuirsc en los probJcn1as políticos internos 

le costó caro, pues al final fracasó en lograr Jos objetivos que se le habían 

fijado.( ... ) El caso llegó a tener tal gravedad, que un pronunciamiento político 

de 1827 contenía dos cláusulas y una de ellas pedía su expulsiónn.60 Así, el 

jefe de la pri1nera misión diplomática de Estados Unidos tcrrninaria siendo 

declarado persona non grata, Jo que sin duda era un 1nal precedente y un mal 

presagio para el porvenir de las relaciones recientemente inauguradas entre 

los dos países. Por 1nás acendradas que fuesen las convicciones republicanas 

:t<J __ .. En cana personal al presidente Adams. Poinsett le dice que los 111exicanos se mucs1ran su-;picaccs de las 
acciones de los demás. por carecer del sentido de responsabilidad mornl; de ahl qui!'. en cuanro tuvieron 
conocimicn10 de cienos movimientos faccionales ocurridos en Texas. hayan atribuido desde luego su 
promoción y dirección a Estados Unidos. En esla etapa Poinsett .está ya absoluta y pcnnanentemente 
involucrado. a modo de procónsul discreto, en los asun1os polilicos y religiosos de México. 
independientemente de sus manejos para obtener por compra la cesión de Tc . ..,as." Cilado en: Sclser. 
Gregario. Op. r:ü., pág. 176. 
6<J .- Zoraida Vázquez. Josefina y Meyer Lorenzo. México frente n Estados Unidos. FCE, 1989. p.ó.g. 36. 
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del señor Poinselt, ua todas luces se pone de relieve que durante su corta 

estancia en México intervino, en forma abierta, en asuntos que eran de la sola 

incumbencia de los mexicanos.""61 

A partir de este primer episodio de las relaciones diplomáticas entre 

Estados Unidos y México, fue evidente que en los sucesivo la presencia del 

vecino del Norte sería un factor inevitable. no sólo en la política exterior 

mexicana. sino también en la do1néstica. El tnarcado intervencionismo que 

itnplantó Poinsett se repetiría sistemática1ncntc en el futuro. A México le 

esperaban largas épocas de inestabilidad y luchas. largos años de rivalidades 

continuas en los que lejos de cin1cntarse un espíritu de concordia entre los 

1nexicanos. las diferencias ideológicas se tnanifcstaron con cerrazón e 

intransigencia y los gobiernos se sucedieron unos a otros con celeridad 

pas1nosa~ lo que no sería sino producto de la división interna que Poinsett 

había contribuido a generar. 4"Por eso su figura dejaría un recuerdo ingrato 

entre los mexicanos y su nombre se asociarla con la injerencia indebida de un 

diplomático en los asuntos internos de otro Estadoº.62 En adelante los 

esfuerzos de la diplomacia norteamericana a través de sus personeros 

acreditados en México se centrarán en la adquisición del territorio de Tcxas~63 

"'.• Sobarzo. Alejandro. Op. c11., pág. 357. 
r.l •• /hidcnr. 
CIJ •• Por esta época el gobierno mexicano rcconocia ya oficial )' pUblicamcnte el peligro de Ja pérdida de 
Texas. De hecho, Alexis de Tocqucville habla percibido clarameme la situación existente )' previó 
atinadamente las consecuencias: 
" No hay ya, a d..:c1r verdad, s1110 dos ra:as rivulc.s que SL• repartL•n uctualntente el Nuevo Alundo. los 
espa1loles y los ingleses. Los limi1c..•s que deben separar u esu:r dos ra.:.as han sido fijados por un tratado 
Pero, por favorable que :rea e.\·le 1ra1ado paru los angloamuricanos. no dudo que lleguen bien pronlo a 
infringirlo. hfds a/Id de las frontera."i de la Unión se extienden, del lodo de México. vas1as prowncras que 
carecen todavía de ltabllant.:s Los hombres de Estados Unidos penetrarán a esas soledades antes de 
aquellos mismos que llenen derecho a ocuparlas. Se apropiaran el sucio. se cstableccriin en ."iociedad, y 
cuando el lc..·gilimo propietario se presente al fin. t!ncontrard el desierto fcrtili=odo y ex1ran1eros 
tranquilamente sen1adns en su heredada. (. .. ) He h,1bladu ya precedentemente de lo que ocurre dn la 
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así como en lograr consolidar un tratado comercial que otorgue a ese país el 

trato de nación más favorecida. 

Sin embargo, uel país, que nació con un atraso de siglos para construir 

un régimen de libertades cívicas y bienestar económico~ perdería décadas 

preciosas en una discordia civil que a la postre lo conduciría a la bancarrota, 

el descrédito, la violencia interna, la guerra exterior y el des1nc1nbra1niento 

del territorion.64 Mientras que la naciente república busca definir un proyecto 

político nacional, en un periodo en que los gobiernos cambian abrupta111cnte. 

la diplomacia 1nexicana se esfuerza por sostener una idea de cohesión 

nacional, por defender la integridad territorial. Para 1840 México es 

aceptado, sin discusión alguna, dentro del á1nbito internacional co1no nación 

independiente y soberana. Las amenazas se cernían sobre el país: España, 

Francia y Estados Unidos. En principio. está el intento de reconquista con la 

invasión de Isidro Barradas en 1829, la cual fue rápida1nentc derrotada; le 

sigue después la invasión francesa en 1836 .. que pretendía indemnizaciones 

desmedidas para sus súbditos9 llamada .. Guerra de los Pasteles"; continúa la 

intervención de Estados Unidos para obtener la ••independenciaº de Texas y 

su inmediata anexión 9 así como la posterior guerra con aquel país que terminó 

con la firtna del Tratado de Guadalupe Hidalgo en 1848, en el cual México 

cedió a Estados Unidos más de la mitad de su territorio; la Intervención 

pruvinciu de Texas. Cada día los habitantes de Estados Unidos se introd11cen puco u poco en Texas, 
adquieren tierras y, en tanta que se someten a las leyes del pais. fundan en él el imperio de su leng11a y sus 
costumbres. La provincia de Texas c.stá todavla bajo la daminucióu de /t.-féxica; pero bien pronto no se 
encontrarán en ella, por así decirlo. mds mexicanos.·· 
De Tocquevillc, Alexis. La democracia en América. México, FCE, plig. 380. 
"'.- Krauzc, Enrique. Siglo de caudillos. Diograna polfllca de México (1810-1910). Mé:rtico. Tusquets 
Editores. 1994. pág. 1 19 -120. 
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Francesa de 1862 que impuso el imperio de Maximiliano. por sólo mencionar 

algunas. Cada experiencia fue una lección que México tomó en principios.65 

l. 4 La Doctrina Monroc 

El Principio de No Intervención ha sido sostenido desde el siglo pasado 

por los países de América Latina. dado que apenas iniciaban su vida 

independiente y ya eran victitnas de múltiples intervenciones. pues en el siglo 

XIX las lla1nadas "naciones civilizadas•• se habían apropiado del derecho de 

intervenir cada vez que ellas lo consideraban lícito según las circunstancias 

que se dieran en los dcn1ás paises. En opinión de Isidro Fabela, las raíces del 

término Hno intervenciónn pueden rastrearse en las ideas sobre política 

exterior durante la segunda presidencia de Washington y 9 más en general~ en 

la serie de conceptos que configuraron el .. ideal aislacionista~\66 que 

expresaba el deseo natural de todo pueblo de poseer el 1ná.ximo de 

autodeterminación. 67 

r.s .- rara estudiar en detallc cada una de estas mtcrvencioncs, se recomienda revisar los 1cxtos de Gastón 
Garcla Cantu. Las in\·asiuncs nurteamcl"ican¡ts en MCir¡ico: y de Gregario Seise!". Cronolught de lus 
intervenciones c•lranjents en Amél"ica LJttina. 
l'6 .- El aislacionismo estadouniden!>c es un fcnomcno muy complejo. la casi supercstruc1ura de una 
constelación de tesis politico-rcligiosas y de posiciones emocionales que, de acuerdo con la situación 
histórica, pueden tener una doble salida: a1slacion1!>ta o cxpansionisia. Su origen n1as remolo se encuentra en 
la neutralidad perseguida en fonna realista por Washington en las guerras cul"opeas provocadas por In 
Revolución Francesa, con el fin de salvaguarda!" la independencia recién conquistada. confiando en lit barrera 
atlántica. Su contenido proviene, sin embargo, de la .. idea de misión". según In cual la nación nurtcamcncana 
estaba destinada por Dios para mos1rarle al mundo que un pueblo nuevo e incorrupto podia vivir t:I l1benad y 
justicia. 
Bobbio. Norberto. Oiccionurio e.Je Política. Op cu. pág. 34. 
"" .- A 1 sostener que depender dt:: Gran Bret.iiíla suponla verse envuehu en las guerras europeas. Thom,'\s Paine 
destacó por escrita, en 1776, que "el genuino interés de Arnérica es man1enersc al nlargcn de las contiendas 
europeas··. El ideal y su expres1on en lérTninos de interes recibieron fonna culminante cuando Washington. el 
22 de abril de 1793. emitió la Proclama de 1'1 Neutralidad. donde anunciaba que Estados Unidos seria 
imparcial en la guerra enire Francia y la coalición europea." 
Sobarzo, Alejandro. Op. c11 .• pág. 360. 
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Según la afinnación de Isidro Fabela. uta Doctrina Monroe no nació de 

improviso ni fue la idea de un sólo hombre ... _68 Su orige~. como veremos. 

puede encontrarse mucho antes en el proyecto de Tratado de Alianza 

redactado por John Admns, en l 778; en el uMcnsaje de Adiós"' de 

Washington. de 1796; en vnrias declaraciones de Th.01nas Jefferson. etcétera. 

pero es indudable que fue el presidente Monroc quien en su tncnsaje al 

Congreso le dio un contenido a1nplio, dirigido a enfrentarse al mismo tiempo 

con las pretensiones intervencionistas de la Santa Alianza y expansionistas de 

Rusia en el continente americano. Al respecto, podda decirse que la doctrina 

estadounidense de no intervención tiene una de sus fuentes en la proclama 

que emitiera Washington en su discurso de despedida (Fare\ve// Address) al 

establecer la gran nonna de conducta de Estados Unidos con los países 

extranjeros: ••ta principal norma de proccdin1iento que hemos de observar 

respecto a las naciones extranjeras. consiste en ofrci..:crles nuestras relaciones 

comerciales y tnantcner con ellas vínculos políticos tan escasos co1no sea 

posiblc,..69 

Puede decirse que esta idea fue con1ún en lOs fundadores de los Estados 

Unidos. Jcfferson. por ejemplo. la defendió más de una vez. En instrucciones 

enviadas a Pinkney .. representante estadounidense en Londres. acerca de la 

actitud de Estados Unidos ante la Francia revolucionaria. manifestó que 

"'•todos los Estados tienen derecho a gobernarse n si mismos con arreglo a 

t.a .• Fabela, Isidro. Lus Doctrinas Monrue y lJrago. FCPy S. UNAM. 19~7. 
M .- El pi-incipio de no intel"Vención de Estados Unidos hacia Eui-opa. asl como la polltica de aislamiento para 
fines de defensa o autoprotección (self-protccc10n}. el mensaje de dcspl!Jida de Jorge Washington. el 17 de 
septiembre de 1796. 
Accioly. Hildcbi-ando. Tratado de Derecho Internacional PUbllco. lnslituto de Estudios Polilicos. Madi-id. 
1958. pág. 289. 
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cualesquiera principios que elijan'\ lo que supone un deber de no 

intervención.70 

Sin embargo, los dirigentes de ese país aún no se habían visto frente al 

problema particular de si Estados Unidos debia o no interferir en los asuntos 

internos de otro país. El movimiento de independencia latinoan1cricano los 

enfrentó con ese dilema. Desde 1 81 l hasta 1822. año en que Estados Unidos 

reconoció a los gobiernos independientes latinoan1ericanos. la política oficial 

de ese país ante la lucha entre España y sus colonias latinoamericana fue de 

una supuesta uneutralidadn. Cuando en 1822 Estados Unidos r·cconoció la 

independencia de los nuevos países, John Quincy Adams. Secretario de 

Estado de Monroe, defendió su posición ante las protestas hispánicas 

afirmando que el reconocimiento por parte de Estados Unidos constituía la 

mera aceptación de hechos existentes.71 

Al exponer el propósito que había inspirado la respuesta de Estados 

Unidos las amenazas de Rusia9 en 1823. de intervenir en el Continente 

Americano9 Adams insinuó que la aplicación de aquella norma exigía un 

respeto reciproco. u.sostuvo que Estados Unidos. al renunciar a toda intención 

de propagar sus principios mediante la fuerza en el Viejo Mundo~ o a 

interferir en las cuestiones políticas europeas. estaban autorizados a 

manifestar su expectación y esperanza de que. de igual modo~ las potencias 

10 .•/bici .• pág. 290. 
71 .• SRE. Política Exterior de México. Op, cit., pág. 68. 
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europeas se abstendrían de todo intento de difundir sus principios en e\ 

hemisferio Americano" .72 

La doctrina enunciada por Monroe et 2 de diciembre de 1823., de la que 

se dice -fue John Quincy Adams e\ principal inspirador,. no ref,resentaba pues. 

sino la continuación lógica de los principios que habían guiado a sus 

antecesores. En efecto,. el referido inensaje contiene en sus párrafos 7. 48 y 49 

las cuatro afirmaciones siguientes,. que constituyen \a doctrina Monroe: 

u( ... ) \os continentes americanos. por la libre e independiente condición 

que han asumido y que mantienen., no deberán ser considerados ya como 

susceptibles de futura colonización por cualesquiera de \as potencias 

europeas." 73 

"'No hemos intervenido ni intervendremos en \as co\onias o 

dependencia de cualquiera potencia europea.u74 

"'Debemos declarar sinceramente~ en atención a \as relaciones amistosas 

que existen entre Estados Unidos y aquellas potencias. que cualquiera 

tentativa de su parte para extender su sistema a otro \ug,ar de este hemisferlo 

\o consideraríamos como peligroso para nuestra paz y tranquilidad. Pero 

cuando se trate de gobiernos que hayan declarado y n1antenido su 

"".-Vinccnt. J.R. Op. ci1., p6g. l 11. • 
.,, .- Thc American contlncnts, by the free and indcpendcnt condiüon which thcy havc assumcd and ntaintain. 
are hcnccforth not be considcrcd as subjccts for futurc colonization by any Europcnn powers ( ... ) 
74 

.- With the cxisting cotonics or dcpcndcncics of any Europcan powcr wc havc not interfercd 1md shall not 
intcrfcrc. 
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independencia, y de acuerdo con justos principios, hayan sido reconocidos 

como independientes por el gobierno de Estados Unidos, cualquiera 

intervención de una potencia europea con el objeto de oprimirlos, o de dirigir 

de alguna 1nanera sus destinos, no podrá ser vista por nosotros sino como la 

111anifestación de una disposición hostil hacia los Estados Unidos'·~ y, 75 

u.Nuestra política con relación a Europa, adoptada al comenzar las 

guerras que desde hace tiempo han agitado aquella parte del globo, es, sin 

embargo, la 1nisma, a saber: no intervenir en los asuntos interiores de aquellas 

potencias.º 76 

Este mensaje expresaba la actitud de Estados Unidos ante Europa, los 

nuevos Estados latinoamericanos independientes y las relaciones entre esos 

grupos de potencias y contenía tres declaraciones de principios. uPrimero. los 

continentes americanos no deben ser considerados objeto de una futura 

colonización por ninguna potencia europea. En segundo lugar. se reiteraba la 

tradicional política estadounidense de abstención frente a los asuntos de 

Europa. En tercer término. Monroe advirtió a las potencias europeas contra 

toda interferencia en parte alguna del hen1isferio americano. La doctrina 

Monroe confirmó la tradicional política aislacionista norteamericana y. al 

7~ .- We owc it. thereforc, to candor nnd 10 the nmicable rclations ex.istmg betwccn thc Unitcd St1nes nnd those 
Powcrs to declare that we should considcr any anempt on thcir pnrt to extend their system to any portion of 
this hcmisphere as dangerous to our peace and safcty( ... ) But with thc govcmmcnts who havc declarcd their 
indepcndcncc nnd maintained it and whosc indcpendcnce wc havc, on grcat considcration and on just 
principies, ncknowlcdgcd, wc could no vicw any interposition for thc purposc of prcssing thcm. or controlling 
in any other light than as thc manifestation of an unfricndly disposition towards 1hc Unitcd States. 
7

" .- Our policy m rcgard to Europc. which was adoptcd at an carly stag.c of the wars which havc so long 
agitatcd that quaner of the glovc, nevcrthdess rcmains the same. which is. not to in1crfcre in thc intcmational 
concems ofany of its powcrs( ... ) 
f'abcla, Isidro. Las Doctrinas Monroc y Drago, Op. cit .. pág. 8-9. 
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mismo tiempo, se apartó radicalmente de ella; tradicional en su propósito de 

no participar en los problemas europeos, resultó nueva al extender 

aparentemente la protección estadounidense a todo el he1nisferio 

latinoamericanoº. 77 

ºEl 1notivo detenninante -de la doctrina Monroc- fue Ja propia defensa 

(seif-proteccion), la creencia de que toda tentativa de Europa en pro de 

establecer nuevas colonias en América, de extender el sistema monárquico de 

gobierno a Jos países americanos (que en adelante._ debían ser dedicados a la 

causa del republicanismo), o de intervenir en cualquier forma en los negocios 

políticos de esos países, sería peligrosa para la paz y seguridad de Estados 

Unidos, no 1nenos que para sus vecinos sudamcricanos".78 

Sea como fuere~ Ja doctrina proclamada por el presidente Monroe fue 

acogida con satisfacción en todo el Continente americano, 79 ya que recogía 

los principios de no intervención y de la autodeterminación. Sin embargo, 

poco tiempo después (ésta) sufrió deformaciones y transformaciones, lo que 

ocasionaría que su aplicación estuviera dirigida al beneficio de la política 

hegemónica de Estados Unidos. 

EJ caso de México es muy ilustrativo, ya que denota desde el principio 

un firme convencimiento de manejar sólo sus propios asuntos. Esta posición 

n .• Vincent R. J. Op. cit., pág. 1 1 O, 
78 .-Accioly. Hlldebrando. Op. cit., pág. 294. • 
79 

.- Bolivar, ·en una carta al almirante Guise (abril 28 de 1824)· aplaude la declaración, y en comunicación al 
jefe rea.Jisla Olaneta, le dice: "Inglaterra y Estados Unidos nos protegen; esas dos naciones, que fonnan hoy 
las dos únicas potencias del mundo, no permitirán que le venga ayuda a Espana''. 
Fabela. Isidro. Las doctrinas Monroc y Drago, Op. cit., pág. 56. 
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contrastaba con la enunciada por Estados Unidos en la Doctrina Monroe~ que 

fue interpretada por muchas naciones como garantía de su independencia; 

sobre dicha doctrina México opinaba: 

"'Un documento oficial que acaba de aparecer a la faz de las naciones, 

ha esclarecido la política del Gabinete de i-vashington en orden a la gran 

contienda de las A1néricas. La 1nen1orable pron1esa del Presidente .Ñfonroe, 

contenida en su mensaje el 2 de dicie1nbre de 1823, no se sostiene por el 

actual gobierno de los Estados Unidos del Norte, que paladinan1ente ha 

declarado no haber contraído ningún e1npefio ni hecho pron1csa alguna a los 

gobiernos de México y de la América del Sur, de que los Estados Unidos no 

pern1ilirán la intervención de ninguna potencia extranjera en la 

independencia y fonna de gobierno de estas nacionales(. .. ) El gobierno de la 

república conten1plafuera del circulo de fas probabilidades que una potencia 

distinta que la EspaPia. ac:o111eta la en1presa de turbar la pacífica posesión de 

una existencia que alcanzó el valor, y resguarda una valoración sin litnites. 

Pero si contra toda expectación .fuese profanado el suelo clásico de libertad. 

México, por si sólo bastaría a defender y a conservar sus títulos y sus 

derechos ··. 8" 

La Doctrina Monroe. pues. se presentó para los paises latinoamericanos 

como una conjunción de ideales y de principios,. aunados a cierta garantía de 

libertad respecto de las potencias europeas. Sin embargo. constituye el inicio. 

en forma patente, de la política intervencionista norteamericana. cubierta bajo 

ao .- SRE. Polltica Ettterlor de f\1éx.lco, Tomo l. Op. cit .• pág. 1 1 S. 
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el velo de la solidaridad americana y el de la asistencia mutua, a través de los 

cuales ha intentado legitimar sus prácticas intervencionistas. 

Los juristas -afirma Seara Vázquez- se han dividido al juzgar el valor 

jurídico que pueda tener la Doctrina Monroc, y tnientras para unos se trata de 

una verdadera regla de Derecho Internacional, para otros, que constituyen la 

inmensa mayoría, no se trata más que de una declaración política sin valor 

obligatorio. En realidad hse trata de una declaración unilateral .. hecha por 

Estados Unidos, en la que se manifiestan una serie de intenciones sobre la 

política que deseaba seguir; tal declaración unilateral, sin1ple exposición de 

principios, no podía obligar a ningún Estado que no hubiese tornado parte en 

su formulación. o que no la hubiese aceptado posteriormente. Ahora bien. no 

sólo no fue aceptada por otros Estados. sino que, de modo expreso, fue 

rechazada por los Estados europeos y por las repúblicas 

hispanoamericanas.nB I 

No obstante que el Presidente Wilson consiguió que fuese incluida en 

el Pacto de la Sociedad de Naciones. en cuyo articulo 21 se le consideraba 

como ""entente regionaln, México, como veremos más tarde. al aceptar su 

adhesión al Pacto hizo una reserva negándose a considerar a la doctrina 

Monroe como una ºentente regional,.. 

11 
.- Seara Vézqucz. Modesto. Op. cit., pég. 381. 



45 

Son muchos - los casos, en los años siguientes, en que la doctrina 

Monroe fue violada sin que Estados Unidos lo pudiera evitar; por citar 

algunos de ellos: 

- La ocupación por la Gran Bretaña de las Islas Malvinas en 1833. 

- La intervención francesa en la región de la Plata durante 1833-40. 

- La intervención franco-británica en la misma región en 1845-49. 

- La ocupación de Veracruz en 1838 por los franceses. 

- La invasión francesa a México en 1861, etcétera. 82 

u.• Moreno Pino. Ismael. Orlgenes y Evolución del Slslema lnte.=amerlcano. SRE. México, 1977. pag. 48. 
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CAPITULO 11 

MEXICO FRENTE A LAS POTENCIAS 
(Finales del siglo XIX, principios del siglo XX) 

2.1 La Doctrina Juárcz 

46 

Al inicio de la vida independiente. la política exterior de México estuvo 

condicionada por la necesidad de obtener el reconoci1nicnto de su 

independencia por otros países. Tuvo que convertirse en una política 

defensiva que luchaba por un reconocirniento por parte de las grandes 

potencias. quienes trataban de in1ponerle acuerdos ventajosos a cambio de 

ello. Después. el país enfrentaría diversas agresiones armadas que varios 

gobiernos extranjeros perpetraron bajo distintos pretextos. 

Los años comprendidos entre la guerra de Texas y el inicio de la guerra 

civil norteamericana ufucron los más peligrosos para la integridad y la 

existencia 111is1na de la Nación Mexicana. pues con las victorias de los 

Estados Unidos. que coronaban n1ás de 50 años de expansión ininterrumpida 

y afortunada que los habían fortalecido extraordinariamente~ el sentido del 

•oestino Manifiesto' cobró fuerza y difusión. México se vio asediado de 

múltiples n1aneras que convergían desde el exterior y que podrían provocar su 

aniquila1nicnto, no siendo Estados Unidos la única potencia que encan1inaba 

sus acciones con ese finn.sJ 

., .-Zorrilla. Luis G. Historia de las relaciones entre l\téxico y los Estados Unidos. México. Editorial 
Porrüa. 1977. Tomo l. pág. 239. 
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La vida de México en la primera mitad del siglo XIX se caracteriza por 

interminables luchas por el poder que acarrearon la inestabilidad política. 

social y económica .. llegando a sus últimas consecuencias: la pérdida de 

elementos constitutivos del Estado. como lo son el territorio y el Gobierno. 

México era un país disminuido a la 1nitad de su territorio original. en 

bancarrota e intervenido por potencias cxtranjcras.84 

La guerra interna. surgida desde la lucha por la independencia. se había 

prolongado entre los que deseaban el 111antenimiento del statu quo y de los 

privilegios heredados de la Colonia .. y los que buscaban una nueva definición 

del país en términos más democráticos y liberales. dcse1nbocando este 

conflicto en las guerras de Reforma. En este periodo los problcn1as internos 

se volvieron más confusos: grupos profundarnente religiosos y pertenecientes 

a la élite pelearon, unos por la Constitución y Juárez, y otros en contra de 

ellos. Como toda lucha civil, la Guerra de Reforma dejó al pajs en una 

situación lastimosa, y lo peor fue que los tres sangrientos años de 1858 a 1860 

probaron ser sólo Ja primera etapa de la guerra, pues la frustración 

conservadora (aquellos que habían mantenido el rnonopolio de la política, 

ahora debilitados y desacreditados al perder fuerza sus dos bastiones 

tradicionales: la iglesia y los militares} debida al triunfo juarista los llevó a 

conspirar en Europa para favorecer una intervención extranjera en México. 

1
" .- ''En efecto, en los 25 ª"ºs que corren de 1822 en adelante. la nación mexicana tuvo sie1e Congresos 

Constiluyentes, que produjeron como obra. una Acta Constitutiva. tres Constituciones y una acta de 
Refonnns. y como consecuencia. dos golpes de Estado. varios cuanelazos en nombre de la sobernnia popular. 
muchos planes revolucionarios. multitud de asonadas e infinidad. de protestas. peticiones, manifiestos, 
declaraciones y de cuanto el ingenio descontentadizo ha podido inventar para mover el desorden y encender 
los ánimos."' 
En Rnngel, Eliseo: La intervención francesa en México. Sociedad Mexicana de Geogrnfla y Estadistica. 
Sección de Historia. México. 1963. pág. 3. 
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En este contexto. y luego del triunfo de Juárez. México enfrentó una 

seria crisis financiera por lo que el presidente se vio forzado a declarar una 

moratoria de dos años en el pago de la deuda externa. España. Inglaterra y 

Francia. principales países afectados por la medida juarista, acordaron enviar 

una expedición punitiva de carácter tripartita a México, con la intensión de 

presionar al gobierno del país para que cutnpliera con los compro1nisos de la 

deuda.85 

La exigencia principal de las naciones aliadas era la reclamación del 

pago de deudas y la reparación de diversos daños a sus súbditos., que en esa 

época se consideraban motivos suficientes para llevar a cabo una 

intervención. Ante esta circunstancia, los extranjeros, validos de la debilidad 

del Estado 111exicano, se creían con el derecho de pedir reparaciones por 

agravios inexistentes reclatnando la correspondiente indemnización.86 

Así, en efecto, había surgido la mayor parte de esas reclarnaciones 

(mismas que provenían de acciones de turbas incontroladas., motines y 

rebeliones., en los que se habían e.fectuado saqueos con pérdida de vidas, 

·~ .• Para una explicación más detallada véase: Politica El(terior de f\.1édco. 1'75 al\o'i de historia. SRE 
Tomo t. México. 1985. 
86 •• Mallas Romero, ni describir esta lacerante realidad, resumió sus experiencias en los siguientes tcnninos: 
··Las reclamaciones m..is injustas y exageradas e,1cucn1ran e1 "'cnudo e1poyo en la.-.: lege1cio,re.\· ex1re1n_¡era ..... v 
son de cont1n110 ob ... equiadas porque las aconJpaiia el 11ltimát11m .v la amcna=e1 de la."i c!•cuadras .l" fu guerra 
Las perdidas mds "u1gmjican1es suhcn a can/ldadc . ., fabulosas que !!>e lracen pa¡;t.ar integras ( J E.~ cu.~r10 que 
lray extranjero.'> c¡uc. como consecuencia ncccsaru1 de la gllcrra c1v1f. lian s11fr1du algunas n1alc.\t1u.-.: )' aun 
pl!?ulcios;,Pero éstos fes llun cuido por lafucna di! las..,,·u1..-1..•sos, que"º 110 cslaclu en mano.\· de In.\· gnhn•rnn~ 
evuar ( ... ) 
Cabe destacar que México enfrentó el primer conOicto en materia de reclamaciones con Francia en 1839. A 
partir de t 832, tos representantes del gobierno francés comenzaron a presentar reclamaciones al gobierno 
mexicano, que exiglan indemnizaciones por actos que dcclan hablan cometido las autoridades mex.1canas. 
Ver Rnngcl, Eliseo. Op cit., pág. 28. 
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mercancías y propiedades., tanto de nacionales como de extranjeros), y se 

habían convertido por la intervención interesada de los diplomáticos 

extranjeros en problemas de carácter internacional. 

Contra lo que esperaba el gobierno de Juárez .. Inglaterra., España y 

Francia protestaron por la medida juarista de suspender los pagos y 

decidieron .. en la Convención de Londres en octubre de \ 861 .. intervenir en 

México y obtener el pago de la deuda por la fuerza.87 

Sin embargo, pronto surgieron diferencias entre ellos, debido a que 

empezaron a verse las distintas aspiraciones de cada uno. España e Inglaterra 

las limitaban al terreno pecuniario.. de reclani.aciones relativainente 

moderadas., mientras que Francia las elevó excesivamente y las 1nezcló con 

maniobras políticas de apoyo a la monarquía9 en alianza con algunos 

mexicanos.88 

Hacia 1858 Juárez parecía haber perdido la contienda. En el terreno 

internacional tenia a su favor el reconocimiento de Washington como 

gobernante legítimo. Adicionalmente. y aunque los nortean1ericanos no 

simpatizaban particularmente con Juárez. la constitucionalidad de su posición 

•
1 

.- Las potencias aliadas invitaron a Estados Unidos a adherirse n la Convención. pero este pais padccla ya la 
Guerra de Secesión por lo que no aceptó. Sin embargo decidieron sacar provecho de la coyuntura y le tocó a 
Matlas Romero. representante de México en Washington. la dificil tarea de logra.r que los Estados Unidos no 
avalaran la acción de los intervencionistas y de obtener. a la vez. alguna ayuda para sostener a la nación 
1ncxicana. 
Politice Exterior de Méitlco. 175 aftas de historia. SRE. Totno l. Op. cll .• pág. 220. 
aa .- Para una explicación mi'ls profUnda acerca de la Intervención Francesa. se recomienda ver a José Fuentes 
Mares. La intervención europea en México, 1861·1862. México. 1962. p~g. 236~ y Afrcd Jackson llanna y 
Kathryn Abbey. Napoleón ltl y México. FCE. 1973. 290 págs. 
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y la preocupación por el hecho de que los conservadores hubieran enviado al 

general Juan Nepomuceno Almonte a Europa en busca de un príncipe y de 

una flota para bombardear Veracruz y expulsar de ahí a Juárez. no creaban 

corrientes de opinión favorables hacia los conservadores en Estados Unidos. 

Por el contrario. los intereses de Juárcz coincidían con los de Estados Unidos., 

pues el gobierno nortca111ericano recelaba ante la probabilidad de que alguna 

potencia europea retomara al continente latinoa1nericano.89 

Lo cierto es que la actitud que asumieron las autoridades 

nortcan1cricanas durante la Invasión Francesa90 y la instauración de un 

segundo in1perio en México. no sicn1prc fue 1nuy favorable. Al respecto. 

isidro Fabcla nos dice que: .. otras 1nuchas cosas podria1nos citar corno prueba 

de que los Estados Unidos no prestaron ayuda 1natcrial al gobierno liberal 

mexicano en contra del ilnpcrio de Maximiliano y el ejército francés. pero 

creemos que los hechos relatados bastan para concluir con esta afinnación 

enfática de Fen1ando Iglesias Calderón: no. no nos facilitaron los Estados 

Unidos para ayudarnos a vencer la infidencia y la invasión. ni un solo peso .. ni 

una sola arma. ni un solo con1baticntc. Así lo dijimos desde un principio y asi 

lo hemos comprobado plcnamcntc.ºq 1 

•q .- Ga\eana. Patricia. r\1é·dco y el mundo. Historia de sus relaciones exteriores. Tomo llL Senado de la 
RcpUblica, 1990. 
90 

•• El ministro 1nc1dcano en \Vashington. Matlas Romero, protestó ante el Departamento de Estado por las 
ventas de material bélico que se hacian a los fram::cses. pero el secretario de Estado Seward se limitó a 
responderle que el Departamento dc:l Tesoro habla resucito ·•no prohibir la salidn de Nueva York de los 
efectos que compraran los soldados franceses" Asl. en 1866 las autoridades francesas adquirieron en Nueva 
York y embarcaron en el vapor J\.tanhatan. destinado a Veraeruz. cinco mil fusiles. 
En: Fnbcla. Isidro. Las doctrinas Monroe y Drago. Op cu .. pág. 54. 
qi .- lbide111. pág. 142. 
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Esto podría deberse en parte a la Guerra de Secesión por la que 

atravesaba Estados Unidos. Era tan delicada la situación deJ vecino del Norte 

que no permitía aludir a la Doctrina Monroe, de manera que el gobierno 

estadounidense se inclinó por adoptar una posición de neutralidad, aunque de 

hecho nunca tuvo un efecto real. 

Era obvio que detrás de la actitud norteamericana había preocupaciones 

de tipo político, principalmente el no antagonizar con Francia en los 

momentos en que se desarrollaba el conflicto interno más grave que ha vivido 

Estados Unidos, pero asimismo, había consideraciones de tipo económico, 

pues la venta de las ar1nas era de particulares. 92 

Ello pone de manifiesto que no obstante los esfuerzos de Matías 

Romero para que ese país apoyara a México, Estados Unidos dejó la vía libre 

a las potencias agresoras refugiándose otra vez en una cómoda política de 

ºneutralidad u. 

De hecho, resulta muy esclarecedora la actitud de Washington al inicio 

del conflicto, cuando Seward, Secretario del Departamento de Estado de 

Estados Unidos, escribió el 23 de abril de 1862: ""Los Estados Unidos se han 

colocado en lo que respecta a la guerra entre Francia y México en una 

posición que sabrán mantener. Este gobierno confiándose en las explicaciones 

92 
.• Por- olrn panc. cabe scnalar- que la neulralidad oficial de los Estados Unidos 1ampoco fue observada por 

sus agentes diplomá1icos en México. El New York /lcrald Tribunc a¡;usó públicamente al cónsul general de 
los Estados Unidos. Marc:us Otterbourg, no sólo de simpalizar con la causa imperialista. sino tan1bién de 
haber acampanado a Maximiliano hasta el sitio de Qucrétaro y haber recibido del Emperador 7 ,000 pesos 
para trasladarse a Washington e inducir al Departamen10 de Eslado a una acritud benévola hacia su causa 
imperial. En; Astié-Burgos \Valtcr. El Aguila Bicéfala. Edit. Ar-iel Uivulgación. México, 1995. pág. 59. 
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que le han sido dadas~ considera el conflicto como una guerra proveniente de 

las reclamaciones que Francia tenia que hacer y a las cuales México no ha 

dado la satisfacción que se le pide. No hay lugar a intervenir entre los 

beligerantL·s.""93 

Zarc""· por su parte diría: .. Los Estados Unidos, que tanto alarde habían 

hecho de ht Doctrina Monroe .. que declararon por boca de Mr. Seward que 

considerarí;.111 como agresiva la intervención europea en México .. llegada la 

hora suprc1na del conflicto, olvidaron todas sus declaraciones. y llevaron este 

olvido hasta el grado de no permitir en sus costas la exportación de arn1as 

para Méxh:u .. y de consentir que Forey se proveyera de todos sus medios de 

transporte ... •).i 

No fue sino hasta la conclusión de la guerra civil norteamericana, en 

abril de 1865, cuando Estados Unidos apoyó a los republicanosjuaristas, por 

una parte 1..·on armas, por otra .. con la opinión pública de ese país, ya que se 

declaró tcnninantemente a favor de una República mexicana y consideró 

violada la l)octrina Monroe.95 

93 
__ Rangcl, Eli"'~º· Op. cit., pág. 56. 

~ .- Garcla C;mtll. Gastón. Op. ctt., pág. 195. 
"" .- Ejemplo d .. · ello son las muestras de apoyo y ofertas de hombres norteamericanos dispuestos a en listarse 
en las tropas junristas. El general U liscs Grant llegó incluso a favorecer la idea de fonnar un ejércilo 
norteamericall•• que ayudara a expulsar a los franccst:s y el ministro Matlas Romero, por su parte. logró 
convencer al ~ .. -n~ral Schonfiled de encabezar un contingente militar para liberar a México. Estas iniciativas 
no se mnleriali-"m-on porque el Secretado de Estado Scward prefirió intentar la persuasión diplomática, 
enviando al prl•pio Schonfield a París para tales efectos. 
Vdzquez y ~k;r-·c.-. Op. cit., p. 74. 
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Cotno quiera que sea. lo que sí se puede apuntar como verdadero es el 

hecho de que el respaldo norteamericanos no se tradujo en actos concretos. 

sino hasta que el Norte tuvo la certeza de su victoria sobre el Sur; y que .. 

asimismo. la neutralidad respecto del conflicto mexicano tuvo 111ucha 

flexibilidad. puesto que se trató de no antagonizar con Francia 1nientras la 

situación dornéstica no estuviera definida. 

El triunfo de la República, el 15 de mayo de 1867, significó para 

México el mantenimiento de la soberanía nacional. la supremacía del 

Principio de No Intervención en los asuntos internos y la consolidación de la 

independencia nacional. Por esa conducta impoluta se ha dicho que fue la 

política juarista la que cimentó en el pasado. como ninguna otra, la doctrina 

1nexicana en esta materia. 

En el mensaje dirigido al pueblo de México el 15 de julio de 1867, al 

regresar el gobierno republicano a la capital después de cuatro afias de 

ausencia, durante los cuales se combate a las tropas francesas. el presidente 

Juárez manifestó: 44Que el pueblo y el gobierno respeten los derechos de 

todos. Entre los individuos como entre las naciones. el respeto al derecho 

ajeno es la paz"'. Con esta frase Juárcz encarnaba el triunfo republicano sobre 

el intervencionismo. 

Por otra parte, en su mani tiesto del 15 de julio de 1867. en la parte 

referente a la política exterior de su gobierno, el presidente Juárez, al 

condenar la Intervención Francesa en México. declaró que su gobierno no 
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solicitaría Ja reanudación de relaciones diplomáticas por considerar 

innecesario para México, dada su condición de país soberano el 

reconocimiento de gobiernos extranjeros; en caso contrario. la reanudación de 

relaciones diplomáticas con otros paises sería sin reconocer tratados y 

acuerdos que se hubieran firmado antes de la intervención. ºMéxico 

consideraba insubsistentes todos los tratados que lo habían ligado a esas 

potencias hasta principiar la guerra de intervención. " 96 

Así, al afirinar que México no tomaría la iniciativa para la reanudación 

de relaciones, y que Jos nuevos tratados que se le propusieran debían ser 

justos y ventajosos para él. se conformaba una nueva política exterior 

mexicana sustentada sobre bases de justicia. de igualdad y de rcciprocidad.97 

Aun cuando Ja tendencia cxpansionista no había desaparecido del todo 

en Estados Unidos, fos conflictos que cada uno había enfrentado y las 

consecuencias de los rnismos ayudarían a modificar la actitud que hasta el 

momento había prevalecido en las relaciones entre los dos países. Incluso se 

puede señalar que, por primera vez. los dos gobiernos habían coincidido en un 

objetivo común y habían logrado establecer una cierta alianza frente al 

peligro francés. En este 111ismo tenor. posteriormente Washington fungiría 

como mediador entre México y Francia para el restablecimiento de sus 

°"' .- Cosfo Villegns. Daniel. ""L;t doctrina Juárez'". en: Polílica Exlcf"ior de Mé:\.ico. 175 n11os de hisloriu. 
SRE. Tomo JI, México. ICJH5. p;lg. 716. 
97 

.- Ezequiel Montes. a quien como presidente de la Cárnnra de! Deputados le tocó contestar el infonne de 
Juárcz. enfatizó: ""México nt> sohc1tnrá las relaciones diplomáticas de ninguna nación: ha probado al mundo 
que es capaz de defender ~us derechos soberanos contra un enemigo poderosis1n10. y está convencido de que 
no nccesila de que ningún gobi~rno extranjero reconozca su exislencia como nación indcpcndicn1c ... 
/bid .• pág. 717. 
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relaciones. Esta mediación igualmente se llevó a cabo en los casos de 

Alemania9 Italia y España.98 

La importancia de la época juarista en la confonnación de los 

principios de política exterior mexicana radica en que, por vez primera, a 

partir de la restauración de la República no se va a buscar el reconocimiento 

externo como una confirmación de determinado grupo o personaje en el 

poder; estableciéndose expresamente que México es un sujeto de Derecho 

Internacional con la rnis1na personalidad y prerrogativas que cualquier otro. 

Desde que México obtuvo su independencia nunca tuvo n1ayor 

estabilidad política y económica que durante el mandato de Porfirio Díaz. 

Dicha estabilidad provino en gran medida del exterior._ pues las inversiones 

extranjeras y el intercambio comercial internacional fueron factores 

determinantes de un progreso nunca antes visto. 

La dictadura de Díaz no resolvió ninguno de los problemas sociales de 

fondo de la nación. pero sin duda las décadas de paz que logró significarían el 

respiro que permitiría el saneamiento de su hacienda~ el fonalecimiento del 

Estado mexicano. el crecimiento económico y la conquista de un lugar 

"respetableº entre las naciones~ al estar en la posibilidad de hacer honor a sus 

compromisos intemacionales.99 

9
• .- Astié-Bui-gos. Waltcr. Op. cit .• pág. 62. 

99 
.- Véase: Coslo Villcgas. Daniel. Historia Moderna de México. El Pornrtato. La vida politica CJ¡;lerlor. 

Edit. Hcnnes. México. 1960-1963. 2 vols. 
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En el largo periodo en el que Díaz estuvo al frente del país. las 

relaciones exteriores de México planteaban varios problemas. Una de las 

primeras cuestiones era la del reconocimiento del gobiemo mexicano por 

parte de Estados Unidos. que mantenía una presión constante para obtener el 

tnáximo de las concesiones. exigiéndole el pago de las reclamaciones 

pecuniarias y haciéndolo responsable de los incidentes fronterizos provocados 

por bandas armadas de diferente naturaleza. 

Sin embargo ..... poco a poco. el co1nercio y las inversiones entraron en 

escena y las necesidades económicas de los dos paises parecieron 

complementarse. Esta con1plementación permitió que las relaciones dificiles 

hasta la década de los ochenta. gracias a la estabilidad política y al liberalismo 

económico que lo fundamentaba. diera paso a una colaboración expresada en 

el permiso reciproco para que las tropas de uno u otro país cruzaran la 

frontera para perseguir bandidos o incursiones de indios belicosos. La nueva 

relación tuvo altibajos. pero no se deterioraría sino hasta el final del 

Porfiriato. u 
100 

Sin embargo. con el inicio de la Revolución. Estados Unidos. 

preocupado "'por la defensa de sus intereses'\ adoptó una política 

crecientemente intervencionista. que rompía la tregua de relativo respeto 

hacia México de los años inmediatos anteriores. En esa política el embajador 

100 .• Vázquez. Josefina y Meyer. Lorenzo. Op. cit., pág. 91. 
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Henry L. Wilson tendría un papel destacado y dejaría una huella dificil de 

borrar., como embajador de pretensiones imperiales. 101 

2 .. 2 Las grandes potencias y la protección de sus nacionales 

Desde la antigüedad ha existido el fenómeno de la n1igración de personas 

fuera de su territorio original., hecho que ha obedece a diversas causas y 

provocó diferentes consecuencias. Entre tales consecuencias se puede ubicar 

la necesidad de proteger a los rnigrantcs y sus intereses en el exterior. Las 

actividades de protección han implicado~ en esencia una labor de 

representación., que ha estado estrechan1ente relacionada con la in1partición de 

justicia y el reconocimiento de derechos de los extranjeros en territorios 

diferentes al suyo. 

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española. proteger significa 

amparar. favorecer. defender a alguien o de algo. Así pues. tal acción puede 

entenderse tanto en sentido preventivo (para evitarle cualquier molestia. daño 

o peligro a una persona). como en sentido correctivo (para ayudar a obtener la 

reparación de un daño ya sufrido por alguien). 102 

101 
.• Ese periodo turbulento fue propicio para la constante interferencia norteamericana. casi siempre a trnvés 

de su embajador Henry Lane Wilson, quien al fracasar en su intento de: establecer una relación cordial con 
Madero pasó n una irritante polltica de protestas constantes por las decisiones o la falta de decisiones, del 
gobicmo mexicano, unas veces en fonna individual y otras actuando como instigador de otros diplomáticos, 
Wilson también inició contactos con la oposición, llegando n propiciar la finna, en la propia embajada 
norteamericana , del llamado Pacto de la Embajada o Pacto de la Ciudadela. entre Victoriano Huerta y f!élix 
Diaz. 
102 

,• Diccionario de la lengua espaftola. Real Academia Espanola. Vigésima primera edición. Tomo 11, 
Madrid. 1992, pág., 168 l. 
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La acción de proteger puede ser efectuada por diversos tipos de 

entidades, en diferentes sujetos, por distintos motivos y en variadas 

circunstancias. La protección diplomática y la protección consular son los dos 

tipos de protección que el Derecho Internacional reconoce como facultad 

exclusiva del Estado. HA1nbas están intrínsecamente vinculadas al 

surgimiento y existencia del Estado; es decir. el Estado moderno, y por 

consiguiente tales conceptos no pueden ser aplicados a ninguna otra actividad 

si111ilar que haya sido efectuada por otras entidades políticas diferentes a la 

del Estado, que e1npczó a surgir en el 111undo entre fines de la Edad Media y 

principios de la Edad Moderna.'' 10
J Sin c111bargo. ya en la época feudal se 

encuentran algunos de los elcrncntos primarios de la relación entre el Estado y 

sus nacionales y de algunas funciones que podrían considerarse como de 

protección por parte del Estado. 104 

La protección diplornática y la protección consular comparten. pues. la 

preocupación por asistir a los nacionales que se encuentran el extranjero y, en 

especial. si es el caso. por velar que se les imparta una adecuada justicia. De 

hecho. ºla impartición de justicia que llevan a cabo estos cónsules. con base 

en sus propias leyes. es una característica cornún en las épocas anteriores al 

surgimiento de los Estados. pues una vez que éstos se consolidan. también lo 

ioJ .• Gómcz Arnnu, Remedios. l\1Cllico y la protección de :i.us nnC'ionalcs en Estados Unidos. UNAM, 1990. 

r.•s. 21. 
o.1 .• Como r-esultado del desarrollo independicnre de las ciudadcs italianas, éstas comcnz.ar-on a enviar ni 

exter-ior, previo consentimiento del soberano extranjero, magistrados propios con competencia para juzgar, 
con base en su propia ley, asuntos civiles y penales en los que tomaran parte sus ciudadanos. 
En este momento puede hablarse ya del antccedcnle más directo de lo que ahora se conoce como cónsul y de 
la actividad de protección consular, pues10 que cslos magistrados constituyen, de hecho. ór-ganos que envla su 
ciudad~Estado par-a pro1egcr los intereses de sus ciudadanos en el ex1crior. 
Mar-esca, Adolfo. Las relaciones consulares. Citado en: Gómez Amau. Remedios. Op. cit., pág., 26. 
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hace el principio de soberanía territorial.. A partir de éste, la única ley que en 

esencia se permite aplicar es la del propio Estado. aun cuando le sea ajena a 

los migrantes extranjeros". Jos 

Después de que 1-fugo Groccio publicara su obra Del derecho de guerra 

y paz, en 1625, misma que se considera como Ja prin1era obra que habla del 

Derecho de las Naciones o Derecho Internacional, E1nerich de VatteJ escribe 

el Derecho de gentes. que se publica en J 758, y en Ja que a decir de Max 

Sorensen, ºse puede reconocer ya el sistema de Derecho Internacional tal 

como Jo comprendemos ahora. pues distingue clara1nente entre Derecho 

interno y Derecho Internacional, y cubre el árnbito completo de las relaciones 

jurídicas entre Jos Estados." 1º6 

Sin embargo,. no sería sino hasta fines del siglo XVHI y principios del 

XIX,. que adquiere su forma cJ Derecho Internacional. Sólo hasta entonces se 

elabora y se aplica la doctrina y la práctica de reconocilniento de Jos Estados 

y de los gobiernos. La contribución n1ás importante es la expuesta por Vattel,. 

quien defendió la tesis de que ºun daño a un individuo es un daño a su 

Estadoº,. lo que originó el surgimiento de la protección diplomática. ' 07 

10
" .• lbldcm, pág .• 27. 

106 
.- Sorensen. Max. Manual de Derecho lnlernacional PúbUco. FCE, 1973. pág. 64. 

'º" .- Segün Vattel. "quien lesiona a un ciudadano. indirectamente ofende al Estado, que esui obligado n 
proteger a sus ciudadanos; y el soberano del ciudadano ofensor deberá reparar sus errores. castigando al 
agresor y. si es posible, obligándolo a una tolal reparación( ... )" 
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Las tesis de Vattel predominaron en Derecho Internacional durante los 

siglos XVIII y XIX. pues no es sino hasta la primera mitad del presente siglo 

que surgen otros autores sobre el tema. Sin embargo~ en opinión de Re1nedios 

Gómez Arnau .. Vattel no agota el tratarnicnto del concepto._ debido a que no 

profundiza en los 1ncdios de que dispone un Estado para hacer cumplir a otro 

su obligación de reparar un daño. ni detalla el procedimiento específico para 

hacer del conocimiento de un Estado el requerimiento de sanción a un 

agresor. ni distingue la posibilidad de ejercer otras actividades encarninadas a 

proteger los intereses de los nacionales en el exterior que no in1pliqucn 

necesariamente una reclan1ación. De lo anterior,. deduce Ja autora,. se puede 

decir que en los siglos XVIII)' XJX no existió una definición clara y acabada 

de la protección para los nacionales en el exterior. 108 

Es,. pues,. hasta que el sistema de Estados se establece en Europa cuando 

puede hablarse ya del surgimiento de la protección para Jos nacionales en el 

exterior. Sin c111bargo,. en sus inicios esta actividad ton1ó formas diferentes a 

las aceptadas en la actualidad. debido principalmente a la posibilidad del uso 

de la fuerza para solucionar los coníl ictos entre los paises y a la falta de una 

reglamentación cspecÍfica dentro del Derecho Internacional. En un principio 

se 1nanejó sólo la noción ambigua del derecho a proteger los intereses de los 

nacionales de un Estado cuando se encontraban en el territorio de otro. pero 

no se estableció la distinción que en la actualidad se reconoce entre 

protección consular 10
"' y protección diplornática. 

1º1 
.- Gómez Amau. Op c:it., pág. J 1. 

109 
.- Esta protección es aquélla que brinda un funcionario consular a efecto de: 1) Proteger los intc.?rcscs de 

sus connacionales, individuos o personas morales. dentro de un tcrri1orio del Estado rcccplor, Y de acuerdo 
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El primer tipo de protección., que se generaliza con la consolidación de 

los -Estados., es lo que ahora se denomina protección diplomática; 1 
'
0 a través 

de ésta .. un Estado reclamaba en caso de que un daño ocurrido en cJ extranjero 

no les hubiese sido •:¡ustamenteº reparado. 

Sin en1bargo. los rncdios diplomáticos no eran los únicos a los que tenían 

acceso los Estados para solucionar sus diferencias. ni tampoco para lograr que 

una reclamación fuese debidamente atendida: también podían proteger los 

intereses de sus nacionales en el exterior a través del uso directo de la 

fuerza. 111 

A nivel conceptual no se llegó a separar formalmente la protección por 

n1edios diplomáticos de la protección a través del uso de la fuerza. 

Sin1plernente se reconoció el derecho de proteger los intereses de los 

nacionales en el exterior, sin rnás precisiones. uEsta falta de claridad propició 

que al presentarse reclanu1ciones por la vía diplomática. no se respetara 

con lo que pem1ile el Derecho Internacional; 2) Pro1cgcr las personas de sus conm1c1onalt!s. J) Rcpresenlar, 
en delcnninadas condiciones, a sus nacionales anlc los lribunales y olras a111oridadc'i del Eslado rcccp1or. 
Scnra Vázquc7 ... f\.1odes10. Derecho Internacional. Op ca. pág. ~43 
1111 .- .. No admuiendo, de n1odo general. el Dcre,;;;ho Internacional con10 sujclos a k~o;. 1nd1nduo". estos no 
pueden presentar reclamaciones a los Esrados que les h;1)ot11 ocasion;uJo algún da1lo E., ncccs<1r1u que curo 
Eslado. nonnaln1cn1c aquel cuya nacionalidad poseen. !oc encargue de presentar la rci;;la1n;::n:1on. c.1crcuando la 
llamada protección d1plomálka 
"Uno de los rcquisi1os para que el F..!>lado pueda ejercer la pro1ci;;c1C:m d1plomac1ca en fovor de pcr .. ona ... es que 
és1as tengan su nacionalidad. Otro rcqu1si10 es que J;1 persona haya ;1gnta.do lo'o rci;;ur'>O'> mh:rno ... c'o Jco:ir. 
que haya ai;;udido ante los tribuna/es del Esmdo que innigió el da1"\o, y 11{1 haya nhtc111dn 'oal1.,facc1ó11 dt..•spuCs 
de haber agotado todas las •.:ias lcgnh.•s que 1cnia ab1enas Cuando se cierra a un red;unanrc c-.¡tr;ulJeru el 
acceso a los tribuna/es 1n1en1os, nos cni;;on1ramos a111e una 'denegación dcjuslicm"'. 
/bid .• pág. 357. 
111 .- Para una Jei;;tura más amplia de las 1111ervcnc1ones realizadas roor los Es1ado'i Unidos y las potcncius 
europeas. 1no1ivadas por rcclam<:1c1oncs y pro1ei;;ción de sus nac1onalcs en los pai!-cs de AmCni;;a l.aiina. ver: 
Sclser. Gregorio. Cronologia de las intcn·encioncs extru11jerns en Américu Latina. dos lomos. Cuadernos 
del CllH. México, J994; y Garcia Cantil. Gaslón. Lus invasiones norlcumcricanas en l\léxicu. !\lfé,..ico. 
SEP. 1986. 
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cabalmente el principio de soberanía territorial de los Estados. pues en no 

pocas ocasiones se solicitó Ja satisf'acción de los reclamos de connacionales. 

independientemente de lo que establecieran las leyes o la práctica locales en 

relación con la demanda especifica y, muchas veces. sin que sus compatriotas 

hubiesen intentado solucionar su problema a través de las instancias focales 

correspondientes.º' 12 

De hecho,. tal como nos lo hace saber César Sepúlveda, ulos extranjeros 

residentes en los países de menor desarrollo. en lugar de ocurrir a las leyes y 

tribunales Jocales para cualquier reclamación, preferían utilizar el conducto 

diplomático, que les garantizaba un régimen de privilegio con respecto a Jos 

nativos, y se rehusaban arrogantemente a sujetarse a las disposiciones 

intemas.n 113 

Asimismo. cabe destacar como ejemplo de estas actitudes 

prevalecientes. que después de su independencia. México comenzó a sentir 

las presiones de Estados Unidos. que exigía el pago de viejos adeudos de 

fines de Ja Colonia y compensaciones por los daños que habían recibido sus 

nacionales en territorio mexicano. A partir de 1836 las relaciones entre 

México y Estados Unidos se volvieron muy tensas a causa de la guerra 

texana. y fue en ese momento que el representante norteamericano. Powhatan 

EJHs. 114 recibió órdenes de exigir a México Ja solución de todas las 

•U.- Gómcz Amau. Remedios. Op. cu. pág. 35. 
iu .- SepUJvcda. César. Derecho lntcrnacfonal. ll.-1éxico. Pon-Ua. 1986, pág. 243. 
11

•.- Powhatan EIJis reemplazó a Butlcr como Ministro de Esr.ados Unidos en mayo de 1836. A su llegada, 
Ellis sugiere a Forsyth cambiar la politica hacia f\..1éxico y demostrar que Washington rambien sabe usar Ja 
CuetzD en defensa de sus ciudadanos, pues las numerosas reclamaciones irresoluras hacfan pensar al gobierno 
mexicano que Jos Esrados Unidos carecian de medios para hacer respemr sus derechos. 
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reclamaciones pendientes. La Secretaria de Relaciones Exteriores respondió 

que "los quejosos tienen acceso gratuito a los tribunales. ante Jos cuales 

debían probar sus dichos. pues los extranjeros no disfrutaban de privilegios 

que no tuvieran los nacionales mexicanos. Y es que se habían comprobado 

algunos de los hechos que reclamaban. pero los afectados en lugar de acudir a 

los juzgados correspondientes, acudieron al Gobierno norteamericano, o 

directamente o por conducto de su Legación en México"'. 115 Este conflicto 

terminaría Juego de que ambos países finnaranit un año después, una 

convención mediante la cual se integró una comisión rnexicano

norteamericana que resolvió dichas controversias. 116 

Así, pues, durante el siglo XIX podemos localizar una serie de casos que 

las potencias definieron como protección de sus nacionales en el exterior, que 

se identifican más con propósitos de intervención en los asuntos internos de 

los países, que con actividades estrictamente de protección. 

Lo anterior se debe a que ""no es sino hasta el siglo XIX que los 

diferentes Estados desarrollan un cuerpo legal para regir el trato a los 

extranjeros y que es entonces cuando la protección de los intereses 

económicos de los nacionales en el exterior cobra gran importancia como 

consecuencia de la expansión del capitalismo". 117 Ello supuso diversos 

grados de intervención en los países menos desarrollados para reclamar el 

/b/dem .• pág. 222. 
1

" .- /bidem .• pág .• 223. 
116 

.- Vdase: Ofaz, Luis Miguel. México y las comisiones Internacionales de reclamaciones. Tomo l. 
Instituto de Investigaciones Jurldicas. UNAM. Mdxlco, 1983. 
117 

.- Oómez Amau, Remedios. Op. cit •• pAg. 36. 
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cabaln1ente el principio de soberanía territorial de los Estados, pues en no 

pocas ocasiones se solicitó la satisfacción de los reclamos de connacionales, 

independientemente de lo que establecieran las leyes o la práctica locales en 

relación con la demanda específica y, muchas veces, sin que sus compatriotas 

hubiesen intentado solucionar su problema a través de las instancias locales 

correspondientes.,. 1 12 

De hecho, tal coni.o nos lo hace saber César Sepúlveda, u.los extranjeros 

residentes en los países de menor desarrollo, en lugar de ocurrir a las leyes y 

tribunales locales para cualquier reclamación, preferían utilizar el conducto 

diplomático, que les garantizaba un régimen de privilegio con respecto a los 

nativos, y se rehusaban arroganten1ente a sujetarse a las disposiciones 

int.emas .... 113 

Asimismo. cabe destacar como ejemplo de estas act.itudes 

prevalecientes, que después de su independencia, México comenzó a sentir 

las presiones de Estados Unidos. que exigía el pago de viejos adeudos de 

fines de la Colonia y compensaciones por los daños que habían recibido sus 

nacionales en territorio mexicano. A partir de 1836 las relaciones entre 

México y Estados Unidos se volvieron muy tensas a causa de la guerra 

texana. y fue en ese momento que el representante norteamericano, Po\vhatan 

Ellis, 114 recibió órdenes de exigir a México la solución de todas las 

ll.2 .- Gómcz Amau, Remedios. Op. cit. pág. 35. 
lll .- ScpUlveda, César. Derecho lnlernaeional, México, PorrUa, 1986, plig. 243. 
11 ... • Powha1an Ellis reemplazó a Butler como Ministro de Es1ados Unidos en mayo de 1836. A su llegada, 
Ellis sugiere n Forsyth cambiar la polltica hacia México y demostrar que Washington también sabe usar la 
fuerza en defensa de sus ciui.ladanas, pues las numerosas reclamaciones irresolutas haclan pensar al gobierno 
mexicano que los Estados Unidos can~clan de medios para hacer respetar sus derechos. 
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reclamaciones pendientes. La Secretaría de Relaciones Exteriores respondió 

que "los quejosos tienen acceso gratuito a los tribunales, ante los cuales 

debían probar sus dichos, pues los extranjeros no disfrutaban de privilegios 

que no tuvieran los nacionales mexicanos. Y es que se habían comprobado 

algunos de los hechos que reclamaban, pero los afectados en lugar de acudir a 

los juzgados correspondientes, acudieron al Gobierno nortea.mcricano, o 

directamente o por conducto de su Legación en Méxicoº. 115 Este conflicto 

terminaría luego de que ambos paises firmaran, un año después, una 

convención mediante la cual se integró una comisión mexicano

norteamericana que resolvió dichas controversias. 116 

Así, pues, durante el siglo XIX podemos localizar una serie de casos que 

las potencias definieron como protección de sus nacionales en el exterior, que 

se identifican más con propósitos de intervención en los asuntos internos de 

los países, que con actividades estrictamente de protección. 

Lo anterior se debe a que ""no es sino hasta el siglo XIX que los 

diferentes Estados desarrollan un cuerpo legal para regir el trato a los 

extranjeros y que es entonces cuando la protección de los intereses 

económicos de los nacionales en el exterior cobra gran importancia como 

consecuencia de la expansión del capitalismo". 117 Ello supuso diversos 

grados de intervención en los países menos desarrollados para reclamar el 

lbidem •• pág. 222. 
IU •• lbidenr •• pág., 223. 
116 

.- Vll!a.se: Dfaz. Luis Miguel. l\1éxlco y las comisiones Internacionales de reclamaciones. Tomo l. 
Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM. Mdxlco. 1983. 
H7 

.- Oómez Amau. Remedios. Op. cit., pAg. 36. 
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pago de deudas, proteger a sus súbditos y sus propiedades. Según las 

circunstancias, las íonnas de intervención iban desde el desembarco de 

tropas, hasta los distintos modos de control: colonias, dominios, 

dependencias, protectorados, mandatos. fideicomisos, etcétera. 118 

Esta situación generó el florecimiento de diversas teorías justificadoras 

de los actos de intervención de las grandes potencias amparándose en el 

derecho de protección a sus ciudadanos, mecanismo que sirvió para promover 

en general los intereses económicos de sus ciudadanos e incluso los intereses 

del propio Estado. La falta de reglamentación específica sobre los alcances y 

límites de la actividad de protección, por una parte, y las condiciones 

internacionales prevalecientes. por Ja otra, condicionaron el surgimiento de la 

protección de Jos nacionales que, en su forma original, en vez de contribuir a 

facilitar las relaciones entre Jos Estados, promovería la comisión de actos 

abusivos o francamente intervencionistas. 119 

El siglo XIX fue una era de expansión entre las grandes potencias. Los 

procesos de la Revolución Industrial, la política· colonial de esa centuria, Ja 

carrera para obtener territorios en otros continentes explican la conducta de 

estas potencias, que buscaban justificar sus avances en sofismas del Derecho 

11 ª .- Respecio de México, podemos mencionar Jos siguientes casos: 
• Las realizadas por el gobierno francés en 1839. 
• Las reclamaciones hechas por los Estados Unidos en 1839 y 1868. 
• La ocupación noncamericana de Vcracruz en apoyo a la reclamación presentada al Gobierno de México, 

en 1914. 
• Los Convenios de Bucareli y las reclamaciones de noneamcricanos contra actos de autoridad de M~xico, 

en 1923. 
• Las reclamaciones de extranjeros contra México por actos realizados por revolucionarios entre 1910 Y 

1920. 
:11~ Y, las reclamaciones de las compaftfas petroleras expropiadas en 1938. por sólo mencionar algunas . 

. - /bid., pág .• 38. 
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Internacional, y que encontraban buena cualquier excusa para lograr tales 

propósitos. La política de protección seguida por Estados Unidos resulta 

ilustrativa de este uso de la fuerza. Este país, con frecuencia envió tropas a 

diversas naciones de América Latina, esgrimiendo como justificación la 

protección de las vidas y propiedades de sus ciudadanos en el exterior, 

aunque en realidad muchas veces se trató de actos de abierta intervención en 

los asuntos internos de otras naciones para lograr, la mayada de las veces, 

que el desarrollo de los acontecitnientos fuera favorable a sus intereses, 

violentando así la soberanía nacional de los países intervenidos. 

De hecho, estas actividades de protección de Estados Unidos no sólo 

violaron el principio de Soberanía territorial de otros países, sino que incluso 

llegaron a intervenir en sus asuntos internos, impidiendo en varias ocasiones 

el ejercicio del derecho de autodeterminación de los gobiernos y de los 

pueblos. 120 

Las actividades de protección de Estados Unidos y de las potencias 

europeas originaron una reacción en los países latinoamericanos, lo que 

constituyó el inicio de un proceso tendiente a transformar los conceptos y las 

normas relacionadas con la protección a nacionales en el exterior, con el fin 

de hacerlos compatibles con el respeto de la soberanía territorial de cada país. 

' 2º .- Como ejemplos pueden senatarsc et bombW'deo de San Juan del Norte. Nicaragua,. en 1854, en represalia 
por que se le habla pedido a una empresa estadounidense retirarse del lugar; o bien el desembarco de fuerzas 
militares en Haitl en abril de 1891. con el fin de controlar una sublevación de trabo.jadores negros. 
Para mayor información sobre hechos concretos de intervención, ver: Sctser Orcgorio. Cronolog(a de las 
intervenciones. Op. cit. 
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2.3 La Cláusula Calvo, sus modalidades y su aplicación en México 

Las especiales condiciones de debilidad política y económica de los 

paises de América Latina hicieron que muy a menudo los súbditos de otros 

países recurrieran a la protección de sus Estados para presentar 

reclamaciones, que unas veces eran fundadas, pero que otras constituían 

evidentes abusos que se manifestaban en una clara intervención de las 

potencias fuertes en los asuntos internos de estos países. De tal modo, que los 

extranjeros gozaban de un status en el que, a la protección que las leyes 

ten·itoriales les concedía, se unía el temor de los gobiernos locales de que sus 

Estados intervinieran ejerciendo la protección diplomática, convirtiéndolos en 

ciudadanos privilegiados, dados los derechos que gozaban. 

La protección que las diversas potencias ejercieron en México durante 

el siglo XIX y la primera mitad del XX en favor de sus nacionales e 

intereses~ se caracterizó por exigir tratos privilegiados para sus nacionales. 

independientemente de las condiciones internas en los que se encontrara 

México o de los derechos que en las mismas circunstancias tenían los 

mexicanos. Tal prepotencia en la actividad de protección llegó al extremo de 

hacer uso de la fuerza para lograr sus objetivos, como en los casos de la 

denominada Guerra de los Pasteles y de la ocupación norteamericana de 

Veracruz.121 Fueron varias las ocasiones en las que México, ya sea por la 

debilidad de los gobiernos en funciones o por el temor a una nueva guerr~ 

.- Ver Fabela Isidro ... La ocupación de Veracruz e Intervención del A.ll.C ... En: La poUtlca Interior y 
exterior de Carranza. EdiL Jus. 1979. 
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tuvo que aceptar condiciones leoninas en el ejercicio de la protección, 

contrarias al Derecho Internacional. Esto ocurrió principalmente en las 

negociaciones con Estados Unidos y en las convenciones de reclamación por 

actos ocurridos durante la Revolución, pues se aceptó conocer casos que no 

hubiesen agotado los recurs?s locales, que ya habían sido juzgados y 

sentenciados e incluso exigencias que se fundaban en actos ocasionados por 

rebeldes fuera del control gubernamental. 

Siendo lo anterior una preocupación nacional, el gobierno mexicano 

intentó limitar legislativamente los derechos patrimoniales de los extranjeros 

domiciliados en el país, así como las constantes intervenciones de los 

representantes diplomáticos. De esta manera, en 1856, el Presidente 

Comonfort aprobó un decreto que estipulaba que los extranjeros carecían de 

la facultad de alegar, respecto de los bienes que adquieran en México, algún 

derecho como extranjeros, y que todas las cuestiones que pudieran surgir en 

relación con esa propiedad se ventilarían en los tribunales de la República y 

de conformidad con las leyes del pais, con exclusión de cualquier 

intervención extranjera. 

Por otra parte, la Constitución de 1857, en su Articulo 33,'22 disponía 

que los extranjeros estaban obligados a respetar las instituciones, leyes y 

autoridades del país, quedando sujetos a las sentencias de los tribunales 

122 .·Articulo 33. ••son extranjeros los que no posean las entidades dctenninada.s en el articulo 30 ( ... ) Tienen 
obligación de contribuir paru los gastos públicos. de la manera que dispongan las leyes. y de obedecer y 
respetar las instituciones. leyes y autoridades del pafs, sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales 
sin poder intentar otros recursos que los que las leyes les conceden a los mexicanos:• 
Sepí:alveda.. Cl!snr. ••presencia viviente de Carlos Calvo.•• En: Carlos Calvo. Tres ensayos mexicanos. 
Ml!xico. SR.E, Colección del Archivo Histórico Diplom6tico Mexicano. 1974. p.dg. 28. 
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mexicanos. Empero, estas disposiciones ni pudieron hacerse efectivas, ni 

fueron aceptadas en el exterior, ni contenían una sanción positiva para el caso 

de ser violadas. No tuvieron ninguna eficacia, como se comprobó en el caso 

de la Comisión de Reclamaciones de 1868, con Estados Unidos.123 

En 1861 un jurista y diplomático mexicano, Juan Antonio de la Fuente, 

Ministro Plenipotenciario ante el gobierno de Francia, escribía lo siguiente a 

la Cancillería mexicana: 

""'Deberíamos declarar, por ley. que todo extranjero que quisiera tratar 

con el gobierno general debería de hacer expresa renuncia de sus derechos 

de extranjería en todas las resultas del contrato; porque no es suficiente lo 

establecido en la Constitución sobre este particular. en razón de que podría 

invocarse contra el derecho de gentes por los gobiernos que gustasen de 

llevar hasta el rigor sus demandas ( .. ) •• 124 

La propuesta de mencionado diplomático no pudo llevarse entonces a 

la práctica, pero la posterior difusión de las tesis de Calvo, y el apoyo que le 

brindaron los países latinoamericanos, proporcionaron una base más sólida a 

dicha ideas., que ya se venían manejando en México. 

121 .- Como r-csultado de la firma de dicha convención par.t el arreglo de todas las r-echimaciones de los 
ciudadanos de los dos paises, acumulado desde la tinna de los Tratados de Guadalupe Hidalgo, Mdxico fue 
condenado a pagar- un total de 4' 125, 622.20 pesos. 
Vázquez. Josefina y Meyer-, Lor-enzo. Op. cit., pág. 93. · 
12' .- Esquivel Obr-egón, Toribio. l\féxko y los Estados Unidos ante el Derecho Internacional. Md:xico, 
SRE, 1985, pág. IS. 
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En 1868 Carlos Calvo125 publicó su libro El Derecho Internacional 

teórico y práctico., en el que se opone a las políticas de intervención ejercidas 

por las potencias, señalando literalmente que: 

.. (. .. ) de confornzidad con los principios del Derecho Internacional. el 

cobro de deudas y la ejecución de reclamos privados no justifica de plano la 

intervención arn1ada de parte de los gobiernos (. .. ) un Estado no puede 

aceptar responsabilidades por pérdidas sufridas por extranjeros a resultas de 

guerra civil o insurrección, partiendo de la base de que el admitir la 

responsabilidad en tales casos. significarla una amenaza para la 

independencia de los Estados más débiles que quedarían sometidos a la 

posible intervención de Estados fuertes, y crearía una desigualdad 

injustificable entre nacionales y extranjeros . .. 126 

Con ello. además de rescatar el principio de "agotamiento de los 

recursos localesu, 127 Carlos Calvo indica que los extranjeros no tienen porqué 

reclamar mayores derechos ni beneficios que aquéllos que la legislación 

interna del país donde radican concede a los propios nacionales. y deben de 

125 
.- Carlos Calvo, quien fuen'.1 ministro plenipotenciario de Argentina y miembro fundador del Instituto de 

Derecho Internacional, escribió varias obras de Derecho Internacional, entre ellas la Coleeclón histórica y 
completa de los tratados, convenciones. capitulaciones, armisticios, cuestiones de Hmltes y otros actos 
diplomliticos de todos los Estados comprendidos enlre el Golío de rt1éxico y el cabo de Hornos, desde 
1843 hasta principios del presente siglo, entre muchas otras. 
La extensión y calidad de la obra de Carlos Calvo le dio un merecido renombre internacional, máxime que 
parte de su obra se publicó en el idioma francés, lo que pennitió una mayor difusión en el continente europeo. 
En la época moderna su pensamiento ha perdurado a través de lo que se denomina Doctrina Calvo, respecto 
de la proscripción de la intervención annada para el cobro de deudas y la ejecución de rccl11m11cioncs 

~i;,i:ª!~:·llano Garc(a, Carlos. Derecho Internacional Público. México, Pomla, 1983, tomo 1, pág. 250. 
127 

.• Este concepto se refiere a la disposición que aparece inserta en un contrato entre extranjeros y el 
gobierno, y por medio de la cual el extranjero se obliga a agotar todos los recursos que ofrece la jurisdicción 
del pais, antes de intentar la ayuda de su gobierno. 
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confonnarse con los remedios que proporciona la jurisdicción local, además 

de que cuestiona la vieja práctica del uso de la fuerza para solucionar los 

problemas interestatales, al oponerse a la intervención armada para obtener el 

cobro de las deudas o la solución de reclamos de tipo privado. 

Era evidente que las grandes potencias se opondrían terminantemente a 

los postulados de la denominada Cláusula Calvo, debido, principalmente, a 

que afectaba importantes intereses de las naciones poderosas. De hecho, ºlos 

Estados Unidos, Gran Drctaña y otros países se opusieron a aceptar el 

principio -de la no responsabilidad en casos de guerra civil o insurrección- de 

una manera absolutaº, 128 situación que, con el paso del tiempo, iría 

cambiando poco a poco. 

Esto, como lo señala el maestro César Sepúlveda~ permitió que varios 

países latinoamericanos efectuaran 1nodificaciones en sus legislaciones 

internas,. con el fin de incluir disposiciones concretas que les sirvieran de 

fundamento para regular su política respecto de los extranjeros en su territorio 

y en pronunciamientos y acuerdos a nivel iegional que, en esencia, 

consolidaron la vigencia del principio de "'agotamiento de los recursos 

Iocalesn antes de hacer uso de la protección diplomática, y esto sólo en caso 

de denegación de justicia.129 

121 
.- Oómez Amau, Remedios. Op. cit .• pág. 49. 

129 .- En opinión de Isidro Fabela, sólo existe denegación de justicia cuando .. el Estado no reconoce a un 
extranjero como sujeto de derecho, faltando asl a sus deberes hacia la comunidad internacional. pudiendo 
senalarse como ca.sos de denegación de justicia, los siguientes: 
1) Cuando la autoridad judicial se niega a dar una decisión. sea definitiva o interlocutoria ( ... ) 2) Cuando el 
extranjero no tiene libre acceso a los tribunales para la defensa de sus derechos ( ... ) En todo caso. para. que la 
denegación de justicia exista, es Indispensable que el reclamante haya agotado todos los recursos que las 
leyes locales le conceden para obtener justicia.". 
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Los postulados de Calvo fueron la base para que las repúblicas 

latinoamericanas discurrieran técnicas y fórmulas legislativas o contractuales, 

que llevan el nombre colectivo de Cláusula Calvo. Según indica este autor, 

u.en estricto rigor técnico debe reservarse la denominación Cláusula Calvo 

para calificar una disposición que se inserta en un co~trato celebrado entre un 

extranjero y el gobierno del país de residencia, por lo cual ese extranjero 

queda comprometido a ciertas prestaciones en relación con la protección de 

su país." 130 

Asimismo, agrega que "'es un dispositivo legal para asegurar que el 

extranjero no recurra a la protección diplomática de su gobierno cuando ha 

sufrido un daño real o imaginario de las autoridades del país, obteniendo una 

situación de privilegi? en desigualdad con [os naciona1es.n 131 

En México, comenta César Sepúlveda, la primera vez que se utilizó la 

tesis de Calvo en defensa de sus intereses fue en 1873, cuando Lafragua, 

Secretario de Relaciones Exteriores, se dirigió al embajador de los Estados 

En: Scarn Vázqucz. Modesto. Polftica exterior de J\-1éxico. Harla, 1985. pág. 203. 
no.- Cabe mencionar que el maestro Scpúlvcda distingue lrcs tipo de aplicación de Cliiusula Calvo: 
La Cláusula Calvo legislativa: se refiere a aquellas disposiciones que han sido emitidas en fonna de 
legislación por los paises de Amltrica Latina y que de una u otra manera incorporan las tesis de Calvo con 
respecto de los extranjeros. El común denominador de todas ellas. nos dice el maestro. es que los extranjeros 
deben quedar satisfechos con Ja jurisdicción local y que únicamente pueden recurrir a su gobierno para 
protección cuando hayan sufrido una denegación de justicia. 
La Cláusula Calvo de agotamiento de recursos locales: se refiere a la disposición que aparece inserta en un 
contrato entre un extranjero y el gobierno, y por medio de la cual el extranjero se obliga a agotar todos Jos 
recursos que ofrece Ja jurisdicción del pafs, antes de intentar Ja ayuda de su gobierno. 
La Cláusula Calvo como renuncia de la protección diplomática: ésta es propiamente la llamada Cláusula 
Calvo y se refiere a Ja declaración inserta en un contrato suscrito por. ur. extranjero, en Ja que renuncia a la 
protección del gobierno del pals de donde es originario. 
En: Scpíalveda, César. Derecho Internacional. México, Pon"Üa, 1986, p6gs. 244-247. 
ni.- Sepúlvcda, César ... Presencia viviente de Carlos Calvo", en: Carlos Calvo. Tres ensayos mexicanos. 
Op. cil., pág. 26. 
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Unidos, J.W. Foster. para alegar que nuestro país no era responsable por daño 

a los extranjeros surgido de una guerra civil, conforme a lo que enseñaba el 

autor argentino. Foster replicó que Calvo era uun autor reciente de Derecho 

Internacional y aún no era aceptado." 132 

Pero es a partir de 1890 cuando el gobierno de Porfirio Diaz empezó a 

exigir Ja inserción de la Cláusula Calvo (de renuncia a Ja protección 

diplomática y equiparamiento de los extranjeros con Jos nacionales) en todos 

los contratos-concesión o contratos públicos que se firmaran con 

exiranjeros. 133 actitud que. a la larga, vino a preparar las cosas para un 

tratamiento de Ja propiedad extranjera en suelo nacional más de acuerdo con 

Jos intereses del país. 

EJ pensamiento constitucional mexicano, impregnado de las tesis de 

Calvo. evolucionó hacia íormas mejores. y así el 15 de agosto de 1916 el 

primer jefe del Ejército Constitucionalista. Venustiano Carranza, expidió un 

Decreto del Gobiemo Provjsional de Ja República Mexicana ºque buscaba 

que los extranjeros tuvieran Ja misma condiciónji.trídica de Jos mexicanos, sin 

que pudieran ejercitar recursos y formular quejas ante sus respectivos 

m .·!bid .• pág. 29. ' 
Ul .• Un ejemplo de la Cláusula Calvo contractual es la contenida en el comnuo enlre la North American 
Dredgin Co .• de Texas, y el gobierno de México para dragar el puerto de Salinas Cruz: .. Cláusula 18: El 
contratista y todas las personas que, como empicados o con cualquiera otra. capacidad, sean ocupados en la 
ejecución del lrabnjo a que se refiere este contrato, bien directa. o indirectamente, serán considerados como 
mexicanos en cualquier caso. denlro de la. RepUblica Mexicana. con relación a Ja ejecución de tal u-abajo y al 
cumplimiento de este contra.to. No reclamarán ni rendrán, con respecto n los intereses y negocios que se 
conectan con este contrato, ningún otro derecho o medios de ejercitar los mismos que aquéllos garantizados 
por las leyes de la República a los mexicanos, ni gozarán de otros derechos que los establecidos en favor de 
los mexicanos. Por consecuencia. están desprovistos de cualquier derecho como extranjeros, y bajo ninguna 
condición se pennitirá la intervención de agentes diplomáticos extranjeros en cualquier asunto que se 
relacione con este contrato••. 
/bid .• pág. JO. 
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gobiernos .. y exigía que para adquirir propiedad inmueble en México los 

inversionistas extranjeros se presentaran por escrito ante Ja Secretaria de 

Relaciones Exteriores. haciendo Cormal. expresa y terminante declaración de 

que para todos los efectos relativos a Jos bienes que adquiriesen se 

considerarían como rncxicanos, renunciando a sus derechos de extranjeros y a 

acudir en demanda de protección o queja a ~us respectivos gobiernos. Esto 

constituyó el antecedente del Artículo 27 de la Constitución de t 917.n 134 

Cuando se expide la Constitución de 1917 se lleva al texto de ese 

ordenamiento supremo una forma umuy depurada e ingeniosan de Ja Cláusula 

Calvo .. IJ!!i incorporándose así a nuestro Código lundamental. como ténnino de 

una evolución. las ideas del jurista argentino. 

Como era de esperarse. el contenido de las disposiciones incluidas en el 

Articulo 27 fue rnotivo de diversas criticas y generó una fuerte oposición por 

parte del gobierno de Estados Unidos, que argumentó principalmente que el 

derecho de protección a sus nacionales, que tienen todos los paises a nivel 

internacional, no es renunciable por tales nacionales pues no es un derecho de 

los individuos, sino de los Estados. 

,,.. .- /bid .• pág. 30. 
UJ .- El Anfculo 27 de la Constilución Mexicana de 1917 vigente, dice a Ja letra, en su fracción J: 
.. Sólo los me.xicanos por nacimicnlo o por naturalización y las sociedades mexicanas lienen dci-ccho para 
adquirir el dominio de las tierras. aguas y accesiones o para oblenei- nuevas concesiones de explotaciones de 
minas o aguas. El Estado podré conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que co11vengun 
ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 
Invocar, por lo 1nismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en 
caso de raltar al con\-·enio de perder en heneOcio de la nación, los .bienes que hubiesen ndqukido en 
virtud de los mismo. 
Para mayor detalle acerca de la evolución de la Cláusula Calvo en nuestra Constitución. consUl1ese a: 
rvtanfncz Báez, Antonio ... La Cláusula Calvo en el Constitucionalismo Mexicano .. , en: Carlos Calvo. Tres 
ensayos mexknnos, op. cit., pág. 39·55. 
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En este contexto. el gobierno de Estados Unidos argumentó que ºel 

requisito de que un extranjero poseedor de acciones ( ... ) se considere a sí 

mismo como un nacional mexicano respecto a tal participación y renuncie al 

derecho de recurrir a su propio gobierno. en la alternativa de que pierda sus 

intereses. equivale a u·na confiscación substancial ... 136 

A lo anterior,. el Gobierno de México expuso que ºlo que la 

Constitución exige a los extranjeros para que puedan adquirir ciertos bienes. 

es que,. respecto de éstos. convengan en considerarse como nacionales. y. por 

lo mismo .. es una consecuencia forzosa que aquéllos se comprometan a no 

invocar la protección de sus gobiernos. sólo respecto de los mismos bienes 

( ... ) y por otra parte, el extranjero que adquirió en los supuestos que se tratan, 

adquiere bajo condición resolutoria y es conforme con todas las legislaciones 

que ct.iando cumple una condición de esa naturaleza el derecho adquirido se 

resuelve, lo cual es absoluta1ncntc diverso de una confiscación_ u 

Asimismo, agregó que u( ... ) lo que exige el articulo es que el extranjero 

se considere como nacional respecto de los bienes que le puedan corresponder 

en la sociedad mexicana a que ingrese. y de no invocar por lo mismo la 

protección de su gobierno. Es, pues. una obligación contraída 

individualmente y que sólo produce efectos entre el que la contrae y el 

Gobierno Mexicano ( ... ), si el particular que ha contraído la obligación la 

infringe, tal infracción tiene que ser sancionada, porque una ley sin sanción 

uc. .•En: Sepúlveda. César ... Presencia viviente de Carlos Cnlvo'\ op. cil., p;igs. 63-6S. 
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no es tal ley ( ... ) lo anterior no se comprende en qué pueda ser contraria al 

Derecho Internacional."" 137 

Al respecto, César Sepúlveda indica que: "( ... ) el dispositivo de Calvo. 

tal como quedó inserto en la Constitución mexicana de 191 7, ha probado ser 

altamente beneficioso. De un lado, fue desde entonces un poderoso elemento 

disuasivo, ya que los inversionistas foráneos que la admitían por convenio 

solemne, corno está estatuido, prefirieron ceñirse, en obvio de n1ales 111ayores. 

a los términos de la Cláusula. De otro lado, al difundirse la necesidad de 

aceptarla para hacer negocios en México, fue un factor de indudable valor 

psicológico., pues, además de que en el extranjero se acostumbraron desde 

entonces a limitaciones de este tipo, se propagó que habría que reconocer la 

facultad del gobierno local para regular con exclusión de cualquier otro poder 

las controversias que pudieran surgir entre la empresa extranjera y las 

autoridades locales."" 138 

2.4 La Doctrina Carranza 

En mayor o menor grado todas las revoluciones contemporáneas se han 

visto sujetas a presiones externas. De la misma manera -y en parte como 

respuesta a esas presiones- los estallidos revolucionarios han generado una 

política externa que busca proteger a la naciente revolución mediante la 

expansión de su área de influencia efectiva o ideológica. uLa capacidad de un 

país periférico como México, colocado al lado de una gran potencia 

1)7 .•/bid .• pág. 65 . 
., •. • /bid .• pág. 32. 
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emergente, fue un factor inhibidor del posible activismo internacional 

mexicano, pero justamente por esa razón el nuevo régimen fue contundente 

en la- :formulación de una serie de principios generales de política 

internacional, de carácter básicamente defensivo. y que intentó que fueran 

adoptados como propios por otros países en igualdad de condiciones,. 

especialmente de América Latina.º 139 

Podemos decir que Ja conformación del Principio de No Intervención 

en nuestro país data,. como lo hemos visto, de Jos primeros años de la 

Independencia. Es puesy a partir de la dolorosa experiencia histórica como 

sujeto de Ja comunidad de naciones,. cuando la conciencia nacional ha venido 

creando o reconociendo valores que deben ser defendidos, como la no 

intervención. 

El Principio de No Intervención, al igual que los de autodeterminación 

de los pueblos, solución pacífica de las controversias y apego al Derecho 

Internacional, adquieren con el movimiento revolucionario una importancia 

fundamental como elementos legitimadores dei proyecto revolucionario 

mexicano. Carranza es el principal exponente de dichos principios. 140 

u•.- Mcyer. Lorenzo. l\téxico y el l\tundo. Historia de sus relaciones exteriores. Tomo IV. Senado de fa 
República. J 991. pág. 39. 
1
•

0 
.- Dentro de las primeras acciones del primer jefe del Ejército Constitucionalisla, Venustiano Carranza, 

está la expedición del Decreto Provisional de la República Mexicana, el IS de agosto de 1916, que buscaba 
que los extranjeros tuvieran la misma condiciónjuridica de los mexicanos, sin que pudieran ejercitar recursos 
y formular quejas ante sus respectivos gobiernos, )' exigla que para adquirir propiedad inmueble en México 
los inversionistas extranjeros se presentaran por escrito ante la Secretarla de Relaciones Exteriores. haciendo 
fonnnl, expresa y tenninan1e declaración de que para todos los efectos relativos a los bienes que adquiriesen 
se considerarlan como mexicanos, renunciando a sus derechos de C'Otranjeros y al de acudir en demanda de 
proreccíón o queja anre sus respectivos gobiernos. 
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Carranza llevó a cabo todos los esfuerzos necesarios para consolidar la 

soberanía de México. Para él la existencia de intereses privilegiados en el país 

resultaba antagónica con el podei: político nacional; de modo que, para poder 

considerar al país como independiente, se debía instituir un poder político sin 

limitantes. En esto consistió principalmente Ja defensa de la soberanía 

nacional, oponiéndose a cualquier intervención militar o diplomática de otros 

países. 141 

Frente al conflicto constante con Estados Unidos y las presiones de las 

compañías petroleras extranjeras sobre su gobierno, el Presidente Carranza 

propugnaba ante la comunidad latinoamericana de naciones por la defensa de 

lo que consideraba los principios que debían regular las relaciones entre los 

pueblos. 142 Sin embargo9 los intereses extranjeros afectados no cejaban en su 

empefio de pedir Ja intervención de las rnctrópolis para su defensa; frente a lo 

cual tampoco Carranza dejaba de insistir en el respeto a la no intervención y a 

la soberanía nacional. Sostuvo con firmeza la supremacía de las leyes internas 

sobre los extranjeros y defendió, por primera vez y como consecuencia del 

conflicto petroler0 9 el derecho de la nación sobre sus recursos económicos. 143 

141 
.- Dado que el objetivo del presente estudio no es examinar minuciosamente Ja politica exterior del 

gobierno de Carranza. sino sólo Ja denominada Doctrina Carranza, diremos que otros ejemplos de la actitud 
del Presidente Carranza frente a cualquier intervención pueden resumirse en dos hechos: 1) Cuando los 
noncamericanos invadieron Verncruz.. Carranza exigió el retiro de las tropas, porque significaban una 
violación a la soberanfa nacional dificil de justificar con los argumentos del presidente \\'ilson respecto o la 
.. ayuda.. para derrocar a l luerta~ 2) Posterionnente Carranza se negó a participar en las conferencias 
convocadas por el grupo mediador ABC (Argenlina. Brasil y Chile), porque inlentaba abordar asuntos 
internos mexicanos que no fe concemlan y; 3) Finalmente, con moeivo de la expedición punitiva dirigida 
contra Villa. Carranza protestó y exigió el retiro de las tropas afirmando que correspondia al gobierno 
mexicano el castigo de los villistas. . 
'º .- Parn un riguroso análisis de Ja pollticn exterior de Venus1iano CaJTanza, véase: Fabela, Isidro. Historia 
Diplomáclca de In He\•oluclón Mexicana. Fondo de Cultura Económica. México, 1959. 
10 

.- México argumcn1ó frente a las cancillerías de las grandes potencias que uno de los elementos esenciales 
de la sobcranfil era la capacidad de cada pais para darle a la propied.:id privada -independientemente de la 
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Al año siguiente de la promulgación de la Constitución de 191 7. el 

Presidente Venustiano Carranza enuncia .. el 1 de septiembre de 1918 .. lo que 

posteriormente se ha reconocido corno la Doctrina Carranza y que reitera los 

principios generales en los que descansa el Artículo 27 Constitucional .. 

además de señalar algunos de los lineamientos de la política exterior de 

México. En este sentido .. expresa: 

Todos los países son iguales; deben respetar Tnutua y 

escrupu/osan1ente sus instituciones. sus leyes y su soberanía; que ninglÍn país 

debe intervenir en ninguna forma y por ningún n1otivo en los asuntos 

interiores de otro. Todos deben someterse estrictan1entc y sin excepciones, al 

principio universa/ du no intervención: que ningún individuo debe pretender 

una situación n1ejor que la de los ciudadanos del país a donde van a 

establecerse, ni hacer de su calidad de extranjeros un titulo de protección y 

de privilegio. Nacionales y extranjeros deben .ser iguales ante la soberanía 

del país en que se encuentran; y finalmente, que las legislaciones deben ser 

unifor111es e iguales en lo posible, sin establecer distinciones por causa de 

nacionalidad, excepto en lo referente al ejercicio d'C la soberanía. " 144 

La Doctrina Carranza es~ pues~ una reacción contra las múltiples 

intervenciones exteriores9 que permitían al ciudadano extranjero, cuando sus 

pretensiones -muchas veces excesivas-, no encontraban en las leyes de 

México la protección privilegiada que éste buscaba, tener el apoyo de la 

nacionalidad de sus propietarios· las modalidades que rcqucrla el interés pUblico, tal y como éste era 
interpretado por las autoridades locales. 
,..., .- Polftlca Exterior de r'tféxlco. 175 un.os de historia. SRE. Tomo 1 pág. 231-232. 
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protección diplomática de su propio país. La premisa básica de la Doctrina 

Carranza es la necesidad de la liberación económica de los países periféricos 

mediante la reconquista del control de sus recursos naturales9 en ese momento 

en manos y al servicio de intereses cxtranjcros9 y la industrialización. Dicho 

pronuncia1niento fue la aportación más significativa del Presidente 

Venustiano Carranza a los instrun1entos para la defensa de la soberanía 

nacional. A partir de ese momento el Principio de No Intervención seria 

incorporado dentro de la doctrina internacional mexicana con10 uno de sus 

pilares fundamentales. 14s 

2 .. 5 La Doctrina Estrada 

México sufrió~ hasta bien entrado el presente siglo9 la práctica del 

ureconocirniento de gobiemosn 9

146 la cual ha consistido en dejar al arbitrio de 

gobiernos extranjeros el pronunciarse sobre la legitimidad de determinado 

1
"' .- En estas condiciones, la esencia de la polltica exterior mexicana entre 19 l 7 y 1940 fue la de sostener la 

legitimidad y la efectividad de las acciones del nacionalismo revolucionario frente a la resistencia de: los 
intereses foráneos. La reestructuración del sistema de propiedad de la tierra y el retomo al dominio directo de 
los depósitos petroleros de la nación, fueron las dos iueas en donde el nacionalismo revolucionario y la 
oposición ni cambio de las grandes potencias dieron como resultado los choques y conflictos más 
espectaculares y decisivos del periodo. 
Véase: Meyer. Lorenzo. l\1éx.ico y el Mundo. llistoria de !IUS relaciones e:deriorcs. Tomo IV. Senado de la 
RepUblica. 1991. 
""

6 
.- Carlos Arcllano deline el reconocimiento como .. la institución juridicu de Derecho lntcm11cional PUblico 

por medio de la cual uno o varios Estados, después de: ex.aminar el nacimiento de un nuevo Estado, o el 
establecimiento de un nuevo gobierno, o la situación de grupos rebeldes. o la de un gobierno en el exilio, 
aceptan el nuevo estado de cosas, expresa o tácitamente, para todos los efectos internacionales 
correspondientes". 
Diversos autores mencionados por Arellano limitan el problema de reconocimiento de gobiernos a los casos 
de arribo contrario al procedimiento constitucional interno regular. Por ejemplo, scgUn Arellano. Max 
Sorensen asevera que .. cuando un gobiemo sucede a otro de acuerda con la Constitución del Estado en 
cuestión, casi nunca surgen problemas de reconocimiento. Es sólo cuando el cambio de un gobiemo a otro es 
contrario al orden constitucional -como en el caso de un gobierno revolucionario- cuando se producen los 
problemas de reconocimiento". 
Arellano Garcia. Carlos. Derecho lntcrnaclonal Público. Edit. Pol'TÚa, México, 1993, págs. 388-389. 
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régimen. Esta práctica atenta contra la soberanía de los Estados, violando los 

principios de no intervención, de libre determinación y de igualdad jurídica 

entre los n1ismos. 147 Desde el siglo pasado nuestro país había tenido que 

aceptar, con cada nuevo gobierno, determinadas obligaciones a carnbio del 

reconocimiento, por lo que esta doctrina vendría a ser otro de los pilares de la 

política exterior de México. 

El 27 de septiembre de 1930 el Secretario de Relaciones Exteriores, 

Gcnaro Estrada, emitió una declaración sobre reconocimiento de gobiernos, 

según la cual se trataba de evitar el condicionamiento para reconocer y el 

ºprecio.,. que se pedía .. prácticas siempre tan lesivas a los intereses de países 

como México y que implicaba una forma de intervencionismo. 

El uso del reconocimiento diplomático corno instrumento de presión de 

los norteamericanos y europeos contra los gobiernos de Carranza y Obregón, 

así corno el derrocamiento de varios gobiernos sudatnericanos (Argentina, 

Perú, República Dominicana y Bolivia), inspiró la formulación de algunos 

preceptos y la toma de actitudes firmes que buScaban la elin1Ínación del 

reconocimiento como práctica intervencionista. En esa ocasión, este 

distinguido diplomático mexicano declaró que: 

"(. .. ) Después de un estudio nluy atento sobre la 1nateria. el Gobierno de 

México ha trans1nitido instrucciones a sus 1ninistros o encargados de 

10 
.• Para un co1Tccto am\lisis de las caractcTlsticas y las varianu~s. posibilidndes y dermis del reconocimiento 

de gobiernos debe consultarse a: Scpülvcda. César. La teoría y la práctica del reconocimiento de 
gobiernos. UNAM. Facultad de Derecho, 1974. 
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negocios en los paises afectados por las recientes politicas. haciéndoles 

conocer que México no se pronuncia en el sentido de otorgar 

reconocin1ientos porque considera que ésta es una práctica denigrante que 

sobre herir la soberanía de otras naciones, coloca a éstas en el caso de que 

sus asuntos interiores puedan ser calificados en cualquier sentido por otros 

gobiernos, quienes de hecho asu1nen una actitud crítica al decidir, favorable 

o desfavorablen1ente, sobre la capacidad legal de regbnencs extranjeros. En 

consecuencia, el Gobierno de México se /ilnita a 111antener o retirar, cuando 

lo crea procedente, a sus agentes diplon1áticos y continuar aceptando, 

cuando tan1bién lo considere procedente, a los si111i/ares agentes 

diplomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en A-léxico, sin 

calificar, ni precipitadamente ni a posteriori, el derecho que tengan las 

naciones extranjeras para aceptar, 1nantener o sustituir a sus gobiernos o 

autoridades (. .. ) " 148 

Esta declaración, que por su trascendencia se quiso elevar a la categoría 

de doctrina, originalmente se denominó ºDoctrina Ortiz Rubion. tomando 

después con justicia el nombre de su autor. La Doctrina Estrada tiene una 

gran importancia a nivel internacional por los principios que consagra, y una 

importancia particular para México por tratarse del primer paso de la política 

exterior mexicana, a nivel internacional, con una serie de afirmaciones 

contundentes en contra de las prácticas abusivas e intervencionistas. 1-la 

servido como sustento para teorías que han colocado a nuestro país en una 

posición destacada y reconocida. 

1
'• .•En: Polltlca Exterior de Mixlco. 175 anos de historia. Op. ci1 •• pág. 266·267. 
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Lo que se trataba de evitar con esta enunciación "'era el reconocimiento 

condicional .. mediante el cual un Gobierno podía negarse a otorgarlo mientras 

el hipotético beneficiario no aceptara determinadas obligaciones. en 

contrapartida a los beneficios del reconocimiento. El reconocimiento de 

Gobiernos se había convertido en un instrumento de la política internacional 

de los países. así ( ... ) los gobiernos se veían expuestos a tener que aceptar las 

condiciones. muchas veces lesivas para la soberanía nacional, que le 

itnpusieran los demás paises,'' si querían ser considerados corno parte de la 

comunidad internacional con todo lo que esa situación implica. Lo que niega, 

pues, la Doctrina Estrada, es la validez de la doctrina y práctica del 

reconocimiento de gobiernos de facto. 

Eso fue lo que ocurrió durante el gobierno del general Obregón, cuyo 

reconocimiento fue condicionado por Estados Unidos a la aceptación de 

determinadas ventajas para sus ciudadanos., lo que constituía una interferencia 

inaceptable en los asuntos internos de México. 149 Ante esta presión México 

firmó los llamados Acuerdos de Bucareli, 150 que consistieron en dos tratados, 

ratificados por el Senado, que establecían dos con.1isiones de reparaciones, y 

un pacto extraoficial que contenía un compronl.iso aceptado por los 

.,.., .- En efecto. el 27 d.: mayo de ICJ21 se dio a conocer la declaración dd Departamento de Estado, de 
Estados Unidos. afinnando la negmiva de aquel pnis para reconocer al gobierno de Obregón. mientras 
México no se comprometiera a ciertas obligaciones enunciadas en su proyecto de tratado publicado 
simultáneamente, y que exclula a los ciudadanos noneamcricanos de la aplicación de la Constitución de 1917. 
/bid .• pág. 146. 
uo .- En esta ocasión el annn del reconocimiento fue utilizada para tratar de obtener del gobierno mexicano 
garantfa.s de que las disposiciones del Aniculo 27 Conslitucional en materia agraria. minera y petrolcru no 
serian aplicadas en perjuicio de los nacionales de Esiados Unidos. 
Ver: Gómcz Robledo. Antonio. Los Convenios de Ducareli ante el Derecho lnternaelonal. 



83 

negociadores mexicanos. respecto de la interpretación que iba a dársele a la 

Constitución de 1917 en materia de petróleo y en materia agraria. 151 

En relación con este tema encontramos opiniones en diversos sentidos. 

Modesto Seara Vázquez afirina que México: º l) No &JCepta la doctrina de 

reconocimiento de Gobierno. en cuanto signifique emisión de un juicio de 

valor sobre la legalidad o ilegalidad de un Gobierno extranjero. asunto que es 

la exclusiva competencia de tal país; 2) Se reserva el derecho~ ejercido 

discrecionalmente. de mantener o retirar a sus agentes diplo1náticos~ y de 

continuar aceptando. o pedir la retirada. de los agentes diplotnáticos 

extranjeros. entendiendo que en todos los casos se puede: a) romper o 

mantener relaciones diplomáticas; b) degradar,, mantener o elevar el nivel de 

las representaciones en forma permanente o temporal.n 152 

Sin embargo,, las anteriores consideraciones contrastan con la afirmación 

hecha por el maestro Sepúlveda,. en el sentido de que si se examina la práctica 

mexicana ante los cambios de gobierno en otras naciones en las últimas 

décadas, puede observarse que nuestro país ha dejado de apegarse a la 

declaración de Estrada,, por más que enfáticamente afirme ser consecuente 

con la misma. 153 

151 
.• Esta interpretación constiluyó. en realidad. la condición exigida por Estados Unidos para reconocer al 

gobierno de Obregón. Dicho de otra manera, el n:conocimiento otorgado por Es1ados Unidos fue 
condicionado a que el gobierno mexicano se comprome1iera a interpre1ar limitativamente la Cons1i1ución de 
1917 en favor de los nacionales de aquel pafs, o para decirlo m;is claramente. no se aplicara a los americanos. 
is:r .- /bid., pág. 147. 
in.• De hecho, el autor considera que si se observa a fondo la doctrina es posible notarle sus limitaciones 
inherentes. En primer término, agrega, aparece como contradictoria .consigo misma. pues por una pane 
reclama la abstención de reconocer, sobre In base de que constituye una injuriosa y denigran le práctica, pero 
por la otra reafirma el reconocimiento impHcilo con todo su caudal de indeseables efeclos. Estrada se 
pronunció contra la práctica del ••reconocimiento expreso" como instrumento de poll1ica internacional, pero 
en su tesis incurre en los mismos defectos, pues el retiro de agentes diplomáticos equivale al desconocimiento 
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Al respecto, un ejemplo contundente de la afirmación anterior es el 

enunciamiento que hiciera el Secretario de Relaciones Exteriores, Antonio 

Carrillo Flores, en un discurso pronunciado el 15 de abril de 1969 -conocido 

como la Doctrina Díaz Ordaz o tesis de la continuidad- en el que, refiriéndose 

a las instrucciones del entonces presidente de México, manifestó uque no 

debe faltar un puente de comunicación entre las naciones de la A1nérica 

Latina, y que con ese propósito México desea que haya una solución de 

continuidad en sus relaciones con los demás países latinoani.ericanos, 

cualquiera que sea el carácter u orientación de sus gobiernosu. Así se 

introducía un nuevo matiz en la Doctrina Estrada, en el sentido de que 

México ya pone de manifiesto su deseo de continuar sus relaciones 

independientemente del ºcarácter u orientación" de los gobiernos. 154 

No obstante lo anterior, el autor reconoce que ula Doctrina Estrada 

ejerció una influencia un tanto benéfica en las relaciones de los paises 

americanos. Obligó en parte a Estados Unidos a variar su política habitual de 

reconocimiento y a buscar métodos más de acuerdo con la sensibilidad 

latinoamericana y con la intensa preocupación de nuestras naciones en torno a 

la inviolabilidad de la soberanía nacional. ( ... ) Ha sido, además,. un importante 

de un regimen )' es una expresión que aparece francamenle como desaprobación a los actos de un r.!gimen 
cuyo intercambio diplomático no se desea. 
Sepülveda. César. La teorla y Ja prllictica; op. cit., pág. 77. 
u ... - Sin embargo, la Doctrina Estrada o tesis de la continuidad no serla en :realidad invocada posteriormente 
por el gobierno de México, que se ha limitado a mantener o relirar a sus representantes diplomáticos.( ... ) Por 
ejemplo. cuando con motivo del golpe de Estado en Chile que derrocó al presidente Allende, el 11 de 
septiembre de 1974, se limitó a decir que en aplicación de la Doclrina Estrada continuaba man1enicndo 
relaciones con el nuevo régimen, igual que el 26 de noviembre de 1974 anunciaba que daba por concluidas 
sus relaciones con la Junta Militar chilena. Esta situación de ruptura es evidente que estuvo motivada por la 
incompatibilidad del gobierno mexicano con el nuevo régimen. De haber funcionado la lesis de continuidad 
se habrlan mantenido las relaciones. ya que se habrfa supuesto que no se tenlan con el gobierno de Chile, sino 
con el pueblo. 
Seara Vázqucz., Modesto. Op. cit., pág. 1 S l. 
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jalón en la búsqueda de normas y procedimientos para que el reconocimiento 

sea despojado y· pueda realmente servir al intercambio internacional pacífico 

y a la comunidad de naciones en general. Significó un principio de equilibrio 

de las relaciones entre los paises, y en última instancia, un freno para Estados 

Unidos.º 155 

En conclusión, pode1nos decir que los años que van de 1917 a 1940 

constituyen un período durante el cual la política exterior de México tenía 

corno objetivo principal la defensa del proyecto revolucionario formulado en 

el Congreso Constituyente de 1916, frente a las presiones externas que 

intentaban evitar que los intereses económicos de las grandes potencias se 

vieran afectados por las transformaciones revolucionarias que buscaban, entre 

otras cosas, elirninar la protección diplomática en la relación entre el capital 

extranjero y las autoridades n1exicanas, así corno negar al reconocimiento de 

regímenes su carácter de arma política de los gobiernos extranjeros para 

pretender dar o restar legitimidad a las configuraciones internas del poder. 

En la defensa de su legítima posición en el concierto mundial., los 

gobiernos posrevolucionarios buscaron reafirmar el principio central de la 

política exterior mexicana: el de No Intervención de un Estado en los asuntos 

internos o externos de otro. Pero la defensa de este principio implicó algo más 

que intentar levantar una muralla protectora alrededor de México: fue también 

el auxilio que dio México, en la medida que le fue posible, a otros gobiernos 

IS.ll .- /b/d .• pág. 79. 
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cuando éstos lo solicita.ron para combatir al enemigo intemo apoyado desde el 

exterior. como veremos en el siguiente capítulo. 



CAPITULO TRES 
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111.- La defensa mexicana del Principio de No Intervención en los 
principales foros multilaterales 

3.1 La postura de México en la Sociedad de Naciones 

El Pacto de la Sociedad de Naciones fue el resultado de una to1na de 

conciencia colectiva, a escala universal, en el sentido de considerar que había 

que crear el instrumento necesario para evitar la repetición de desastres como 

el de la Primera Guerra MundiaL La preocupación primordial de la Sociedad 

de Naciones, en realidad razón fundamental de su existencia, fue n1antener la 

paz y la seguridad internacionales. Los resultados no respondieron, sin 

embargo, a las esperanzas depositadas en la Sociedad. 156 

Al fundarse la Sociedad, México no participó en las negociaciones 

donde se elaboraron los tratados que tenninaron con la Prilnera Guerra 

Mundial,. con los que se inicia el Pacto de la Sociedad de Naciones. Tampoco 

su nombre fue incluido en el anexo del Pacto,. 157 en donde estaban 

enumerados los países invitados para adherirse a. éste. Las razones de esta 

omisión son de sobra conocidas: uMéxico acababa de pasar su revolución y su 

crédito internacional era dcsgraciadmnentc muy bajo. De ahí que~ debido a la 

•S6 .- En opinión de 1'.1odcsto Scara V:izquc7~ la culpa hay que busc;1rla. por una parte. en los uuiorcs del 
Pacto, cuya timidez los hizo quedarse a medio camino; por ntra panc, en los miembros de la Sociedad, que no 
supieron o no quisieron aprovechar los recursos que el Pacto ofrecla. pro\locando. con su irresponsabilidad y 
mala fe, la parálisis de la organi;r..ación en cuestiones vitales para el mant.::nimicnto de la paz. lo que a la larga 
harfa perder a la Sociedad su razón de ser y la llevarla a la desaparici6n. 
Scara Vázquez, 1'.1odesto. Tratado general de la Organización Internacional. México, FCE. 1985. pág. 45. 
1 ~ 7 .- El Articulo lº del Pacto de la Sociedad de Naciones se rcfcrfa a los miembros de la Organiznción, 
estableciendo una distinción entre miembros originarios y miembros admitidos. Los primeros podian ser 
fundadores, y los segundos eran invitados, y eran aquéllos cuyos nombres aparecian en un anexo al Pacto: un 
primer anexo dedicado a los miembros fundadores, y un segundo nncxo <lcdicado a los miembros invitados. 
La diferencia entre ambos estribaba en que los fundadores eran signatarios del Tratado de Versalles y del 
Pacto, y los invitados eran una serie de Estados cuyos non1bres aparcclan en el segundo anexo. 
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oposición, fundamentalmente de Estados Unidos, no fuera incluido como 

invitado en el segundo anexo del Pacto de la Sociedad de Naciones. 158 Sin 

embargo, el hecho de que Estados Unidos no entrara a formar parte de la 

Sociedad de Naciones, por causa de la negativa del Senado para ratificar el 

Pacto, unido a la respetabilidad que ya iba ganando México en el orden 

internacional, hizo que la Sociedad de Naciones reconsiderara el problerna de 

México, y, al llegar a la conclusión de que se había cometido con él una 

injusticia, tratara de repararla del mejor modo posible:' 159 

La XII Asamblea adoptó una propuesta presentada por España, 

Alemania, Gran Bretaña, Francia, Italia y Japón tendiente a invitar a México 

para formar parte de la Organización, de tal forma que esta invitación tuviera 

el efecto de considerar a México como un miembro originario. 160 Esta 

propuesta, adoptada por la XII Asamblea, establecía de hecho una nueva 

modalidad de Estado miembro; en el fondo, añade Modesto Seara Vázquez, 

era una especie de enmienda al Pacto, puesto que en él no se había previsto la 

creación de miembros originarios en forma distinta a la señalada en el mismo 

Pacto, es decir, no se había pensado en la atribución del carácter de miembro 

originario para Estados, territorios, colonias y dominios cuyos nombres no 

U• .-Al respecto. en el mensaje anual de 1919. Carranza explicaba lo siguiente: 
( ... ) México( ... ) por su pane no ha hecho ni hará geslión alguna para ingresar en esa sociedad internacional. 
toda vez que las bases que la sustentan no establecen ni en cuanto a su organización. ni en cuanto a su 
funcionamiento, una perfecta igualdad para todas las naciones y todas las razas. 
SRE. Politiea Exterior de MéJdeo. Vol. 1, op. cu., pig. 249. 
U9 .-Seara Vázqucz. Modesto. PoHtlca Exterior de México. Edil. Hada. op. cu., pig. 155. 
160 

.- Lu propuesta adoptada en esa XII Asamblea, dccla: 
••considerando que México no figura en el nncx.o del Pacto, en donde están enumerados los paises invitados 
para adherirse a él; Considerando que es toda justicia que la Sociedad de Naciones repare esta omisión tan 
contraria al espfritu de In Sociedad; Proponen n la Asamblea que Mi!xico sea invitado para adherirse al Pacto, 
y a adoptar a In Sociedad su preciosa colaboración, como si hubiera sido invitado desde el principio ... 
/bid .• pdg. 155. 
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aparecieran en el anexo. El 12 de septiembre de 1932 una resolución de la 

Asamblea declaró a México miembro de la Organización. 

México aceptó su ingreso 8: }ª Sociedad~ pera al hacer su declaración 

aceptando la invitación qué le era hecha, formuló una reserva del artículo 21, 

sumamente interesante, que permitió fijar la posición de México con respecto 

de la doctrina Monroe. 161 

Según el artículo 21, ºlos compromisos internacionales, tales corno 

tratados de arbitraje y lns inteligencias regionales como la Doctrina Monroe, 

que aseguran el mantenhniento de la paz, no se considerarán incompatibles 

con ninguna de las disposiciones del presente Pactou y, consecuente con su 

posición de sostener la no intervención,. forni.uló la siguiente reserva al 

aceptar su inclusión en la Sociedad: hMéxico estima necesario hacer saber en 

el momento de su aceptación, que nunca ha admitido la •entente' Regional 

(Doctrina Monroe) mencionada en el artículo 21 del Pacto", rechazando así 

claramente cualquier interpretación en el sentido de que al aceptar el Pacto 

aceptaba esa doctrina. 162 

161 
.- Como en la Conferencia de raz de Paris se trató sobre la aceptación de la doctrina Monroc. el gobierno 

de México se vio en el caso de declarar públicamente y de notificar oficialmente a los gobiernos amigos que 
México no habla reconocido ni reconocfa esa doctrina. puesto que ella establece, sin la voluntad de todos los 
pueblos de América. un criterio y una situación que no se les ha consultado y por lo mismo esa doctrina ataca 
la soberanla e independencia de ?l.téxico y constituía sobre las naciones de América una tutela forzosa. 
SRE. Polltlca Eucrior de !\féxico. 175 unos de historia. Vol. 1 op. cu .• pág. 249. 
162 

.- En opinión de Seara Vázqucz. este artículo fue una concesión hecha por los redactores del Pacto a 
Estados Unidos. para facilitar el camino al Presidente \Vilson. en sus esfuerzos por vencer las resistencias que 
se iban configurando ya en el Senado contra la ratificación del l"acto. Aunque las maniobras de Wilson no 
tuvieron el resultado deseado, el caso es que provocaron la inclusión de la doctrina Monroc dentro del 
artkulo 21. to cual implicaba el reconocimiento y la acc:ptación de la ésta por parte de los paises que se 
adhirieran a él. 
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El papel de México fue sumamente importante en la resolución de los 

problemas políticos que se plantearon ante la Organización. En el caso de la 

agresión de Japón a China en 1933, México presentó una vigorosa protesta .. 

condenando tal agresión; asimismo, condena la violencia ejercida contra un 

Estado soberano con perjuicio de su independencia. 

En el conflicto ítalo-etiope la Sociedad de Naciones declaró agresora a 

Italia y decidió decretar sanciones contra ella de acuerdo con los artículos 

décimo y decimosexto del Pacto. México .. al emitir su voto condenatorio para 

el agresor .. pidió respeto a las sanciones que la Sociedad de Naciones había 

decidido contra Italia y atacó después a aquellos paises que habían 

abandonado la aplicación de las sanciones previstas en el articulo 16. El 

presidente de la delegación mexicana, Marte R. Gómcz. en relación con ello 

dijo: ºMi gobierno aprovecha esta ocasión para renovar el voto que ha 

expresado en esta tribuna en varias ocasiones: el cumplitnicnto de la Justicia 

Internacional y el no reconocimiento de los arreglos obtenidos por la fuerza .. 

como las únicas medidas para afirmar la seguridad colectiva y para garantizar 

el prestigio moral de la Sociedad de Naciones."l 63 

En ocasión del mismo conflicto,. la delegación de México tuvo que 

protestar eficazmente contra una propuesta cuya tesis era que .. puesto que 

Etiopía había desaparecido por causa de la invasión de las tropas italianas .. y 

en consecuencia perdido su calidad de sujeto de Derecho Internacional, debía 

expulsársele de la Sociedad de Naciones. Al respe~to, México consideró que 

16> •• Garcl!s Contrcras, Ouillcnno. 50 anos de polltica Internacional. México. PRJ, lCAP. 1982. p6g. 26. 
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si el artículo 10 del Pacto establecía el respeto de la integridad territorial y de 

la independencia política de los Estados miembros, y el artículo 16 señalaba 

una serie de sanciones que debía aplicar la Sociedad de Naciones contra Jos 

transgresores de aquellas disposiciones, los miernbros de la Sociedad, en un 

caso claro de agresión como era el de Italia contra Etiopía, a falta de hacer 

respetar el Pacto~ no debían dar el respaldo moral a Ja violación del n1ismo, 

pues no sería otra cosa que desconocer a un Estado miembro., victima de una 

agresión internacional que había podido consumarse gracias a la abstención 

de los demás miembros de la Organización. 164 

Más adelante México tuvo nuevamente una actuación destacada 

cuando se planteó la aplicación de los artículos 1 O y 16 165 en e] contexto de Ja 

Guerra Civil Española. 

Cuando el grupo que se había levantado en armas contra el gobierno 

legitimo de la República Española tomó el poder, México consideró que eso 

significaba una agresión exterior, que la Sociedad de Naciones había :faltado a 

sus deberes de aplicación del artículo 16 ante una violación clara del articulo 

l O, y que en consecuencia no cabía reconocer a un gobierno que era resultado 

no de una revolución interna, sino de una violación del Derecho 

Internacional, sancionada implícitamente por la Sociedad de Naciones al no 

1~ .- Seara Vázquc7_ Modes10. rolfllca Exlcrior, tJP cit., pág. 1 S7. 
1
"' .- El anlculo 1 O del Pacto obligaba al respeto de la independencia polflica y de la integridad territorial de 

los pafscs miembros. y el anlculo 16 pr~scribfa una serie de sanciones para los pafses que violoban en forma 
grave las disposiciones del Pacto en panicular las consagradas en el anCculo 1 O anles citado. 
Sin embargo, la imperfección de las normas referenlcs a las sanciones incluidas en el Pacto se vio agravada 
por la cobardfa de los pafscs encargados de aplicarlas, y los casos más graves de violación del Pacto quedaron 
sin sanción. 
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intervenir con la energía que hubiera debido. 166 México, en el entendido de 

que el reconocimiento del gobierno del general Francisco Franco equivaldría 

a dar efectos jurídicos a una situación producida en violación del Pacto. 

decidió continuar sus relaciones con el gobierno en el exilio, que estaba 

representado en la Sociedad de Naciones para manifestar así su protesta y su 

rechazo por la violación del Pacto. 

Las instrucciones del Presidente Cárdenas para Isidro Fabela, delegado 

a la postre ante la Sociedad de Naciones y que reproducimos a continuación, 

muestran una firme defensa del Pacto y una oposición a Ja agresión de los 

gobiernos fascistas. En esa comunicación el Jefe del Ejecutivo dejó 

claramente establecido lo siguiente: 

1) ºMéxico es y deberá seguir siendo un Estado fiel a la Sociedad de 

Naciones; 11) México cumplirá estrictamente y puntualmente el Pacto de la 

Liga; (sic) III) México ha reconocido y reconoce como inalienable el 

Principio de No Intervención; 167 IV) Como consecuencia de Jo anterior, 

166 
.- Al estallar la guerra civil en Espana. en 1936. México consideró que había quedado suricicnlemente 

probado ante los órganos de la Sociedad de Naciones la inlcrvcnción extranjera. ilaliana y alemana, y IUI 
intervención habla sido de tal grado que pennilia considerar que se habla producido un acto de agresión de 
llalia y Alemania en contra del pueblo csparlol; y que. en vista de ello, procedia la nplicución de sanciones 
contra los paises que violaban el Pacto. 
Seara Vázquez. Modesto. La poHrica exterior. op. cu. pág., 152. 
"'•

7 
.- Al respecto, en una carta dirigida a Isidro Fabcla, el Presidente Cárdenas enfati7..aba que .. conviene. ante 

todo, hacer ver hasta qué punto la actitud de México en relación con Espalla no se encuentra en contradicción 
con el Principio de No Intervención. ( ... ) Bajo los ténninos no intervención se escudan ahora determinadas 
naciones de Europa. para no ayudar al gobierno espanol legflimamente constituido. México no puede hacer 
suyo semejante criterio, ya que la falta de colaboración con las autoridades constitucionales de un pals amigo 
es, en In práctica, una ayuda indirecta -pero no por eso menos efectiva- para los rebeldes que eslán poniendo 
en peligro el régimen que tales autoridades representan. Ello, por lo tan.to, es en si mismo uno de los modos 
más cautelosos de intervenir. ( ... ) La ayuda concedida por nuestro gobierno al legitimo de la rcpU.blica 
espanola es el resultado lógico de una correcta interpretación de la doctrina de no intervención y de una 
observancia escrupulosa de los principios de moral internacional que son la base más sólida de la Liga". 
SRE. Polllica Exterior de l\1éxlco; 175 anos de historia; Vol. 111.. ap. cit., pág. 177. 
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México se constituirá, en todo momento que sea necesario, en defensor de 

cualquier país que sufra una agresión exterior de cualquier importancia; ( ... ) 

VIII) en términos generales, México ha sido y debe seguir siendo un país de 

principios cuya fuerza consiste en su derecho y en el respeto de los derechos 

ajenos ( ... )"' 168 

Resulta interesante el juicio que sobre Ja defensa del Principio de No 

Intervención emitió el influyente periódico de París La Tribune des Nations,, a 

propósito de las instrucciones que el Presidente Lázaro Cárdenas había dado a 

don Isidro Fabela: 

uLos gobiernos europeos~ cualquiera que sea su deseo de mantener 

intacta la autoridad del Pacto de la Sociedad de Naciones, han debido 

adherirse a la política de no intervención. Era preciso detener un peligro 

inmediato. México puede mantener, a pesar de todo y contra todos> el 

principio absoluto de la Legalidad Internacional. Tarea ingrata, pero cuán 

noble la de recordar el espíritu y la letra del Pacto a aquellos que deben 

plegarse a necesidades cotidianas de una política .de contemporización y de 

prudencia. Más de un hombre de Estado, obligado a sostener la No 

Intervención, simpatizará secretamente con la fiera intransigencia de México 

( ••• )" 169 

'"" .- SRE. rolftka Exterior de f\.1éxico. 175 aftas de historia. Vol. l., op cit .• pág. 273. 
169 .-Guillén, Fedro. F.ubela y su tiempo. FCPySoc., UNAM, 1989, pág. 87. 
En esa ocasión, México sostuvo que la no intervención. en la fonna en que la entendfan y la aplicaban los 
paises del Comite de Londi-cs, ei-a una dcsfigui-ación del vci-dadei-o signilicado del principio. Contrariaba la 
poUtica mexicana de no intervención que, por ser correcta, habla logrado que se finnara por los paises 
latinoamericanos el Protocolo Adicional sobre No Intervención, en Ouenos Ail"es el afto nntel"ior. Esto 
significaba que México consideraba .. absoluto. ilimitado e inalienable el derecho de los pueblos paru disponer 
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Más t8rde. en 1939. la voz de México se alzaría de nuevo en la 

Sociedad de Naciones para protestar contra la consumación del Anschluss de 

Austria, contra el despojo de Checoslovaquia y contra el ataque a Polonia. En 

vista del curso que tomaron los acontecimientos anteriores, México perdió 

prácticamente todo el interés que hasta el momento había mantenido en la 

Sociedad de Naciones. Lo cierto es que para estas fechas la organización 

mundial había entrado en una etapa de franca declinación. 

Es obvio que las posibilidades de México para ir más allá de la condena 

moral de los agresores en todos los casos citados eran limitadas -la ayuda a 

España- o sirnplen1ente nulas -los casos de la defensa de los derechos de 

China o Etiopía-~ pero era del interés mexicano no dejar pasar ni una sola 

oportunidad para reiterar públicarnente su apego a los principios básicos de su 

política internacional, como la no intervención de un Estado en los asuntos 

internos de otro Estado. La validez de este conjunto de principios era 

indispensable como marco de las relaciones fundamentales de México. tanto 

con Estados Unidos corno con las potencias europeas. 170 

3.2 La defensa mexicana del Principio de No Intervención en la 
OEA 

La contribución del Continente americano al desarrollo del Derecho 

Internacional es un hecho plenamente reconocido por la comunidad de 

naciones y por los estudiosos del derecho y las relaciones internacionales. 

de si mismos y darse sin ninguna intervención extranjera la fonna de gobierno que corresponda a su 
voluntad''. 
170 .• SRE. Política Exlerior de México. t 75 anos de histol'"ia, vol. l, op. cit .• pág. 271. 
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Esta afirmación se encuentra sólidamente .fundada en la numerosa y 

diversificada producción jurídica que exhibe el interamericanismo desde sus 

orígenes y a lo largo de las distintas etapas de su evolución histórica, la cual 

se consolida mediante su estructuración definitiva en 1948, al adoptarse la 

Carta Constitutiva de la Organización de Jos Estados Americanos en 

Bogotá. 171 

Una de las 1nás in1portantes contribuciones de los congresos 

hispanoamericanos, y que ahora es objeto de nuestro estudio, es el principio 

de la no intervención. Podemos afirrnar que la no intervención es uno de los 

principios centrales de las relaciones internacionales, ya que está consagrado 

tanto in1plicita como expresamente en casi todos los instrumentos 

internacionales que regulan el comportamiento de los países en el concierto 

mundial. 

La conquista y la intervención, que eran admitidas durante esa época 

como un derecho de Estado, fueron prohibidas en los tratados 

latinoamericanos. El rechazo de estas dos acioneS tuvo su fundamento en el 

fenómeno mismo de la independencia latinoamericana y en la preocupación 

de los nuevos Estados por mantener intacta su soberanía e integridad 

territorial. 

Los primeros congresos hispanoamericanos constituyeron, sin lugar a 

dudas, un significativo aporte para el desarrollo del Derecho. Los distintos 

171 .- Para un análisis detallado del desarrollo del interamericanismo, se recomienda ver: Moreno Pino. Ismael. 
Orfgencs y evolución del Sistema Interamericano. M~xico, SRE, 1977. 
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principios que se derivaron de los tratados y convenciones adoptados en esos 

congresos confirman que dichas conferencias no tuvieron propósitos de 

carácter meramente político. destinados a prevenir las amenazas de agresiones 

e intervenciones extracontinentales. Por el contrario, dichos principios son un 

reflejo del decidido esfuerzo de las entonces recientes repúblicas ainericanas 

para estructurar sus relaciones internacionales dentro de un 1narco de 

principios jurídicos. Este corpus juridico refleja las contradicciones de 

naturaleza política derivadas de la ubicación geográfica de América Latina y 

las desigualdades económicas. políticas. sociales y de poder que han privado 

entre los paises latinoamericanos y Estados Unidos. Ha sido pues, resultado 

de la búsqueda a lo largo de la historia de soluciones jurídicas que permitan a 

los pueblos latinoamericanos encontrar un medio para equilibrar las 

relaciones desiguales que han privado entre éstos y Estados Unidos. 

En la década de 1820-1829 se gestan ya las doctrinas que habrían de 

presidir el desarrollo del sistema interamericano~ planteando dos posibles 

esquemas de convivencia y organización internacional: la idea bolivariana de 

la unidad hispanoamericana172 y la Doctrina Monroe. El ideal de Bolívar se 

puede localizar en la Carta de Jamaica de 1815. 173 Estos proyectos de Bolívar 

se concretaron~ el 15 de junio de 1826~ en el Tratado de Unión, Liga y 

Confederación Perpetua que fue signado en Panamá por México, la Gran 

171 
.• Esta etapa es conocido como el .. hisponoamcricanismo", pues se concebla como una unión entre iguales 

en busca del bien comUn. Sin embargo, esta propuesta serla derrotada por la doctrina Monroe y las continuos 
rivalidades entre los paises latinoamericanos. • 
171 .• En dicho documento llollvar rechaza los extremos de un Estado gigante. por un lado. y la dispersión 
nacionalista. por el otro. Propugna en cambio por una unión de tipo confedera! entre las repUblicas 
hispanoamericanas. 
/bid .• pág. 37. 
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Colombia (Ecuador. Venezuela y Panamá), los países de América Central y 

Perú. 174 Como es bien sabido este tratado, integrado por 31 artículos, no pasó 

de ser un hermoso proyecto cuyos resultados no fueron satisfactorios. Sin 

embargo,. es identificado con10 el origen y fuente del hispanoamericanis1no y, 

sobre todo, de la solidaridad latinoa1ncricana. El concepto de igualdad 

jurídica de los Estados, lo encontramos ya presente en el Tratado de Panamá, 

que afirn1aba en su articulo 28 que este Hno intcrru1npc ni interrumpiría en 

111odo alguno el ejercicio de la soberanía de cada una de las repúblicas 

signatarias con respeto de sus relaciones exteriores con las demás potencias, 

en cuanto no se oponga al tenor y letra del tratadon. Queda enunciado aquí el 

respeto a la soberanía y la personalidad juridica del Estado en el campo 

intcrnacional. 175 

Otra de las contribuciones importantes derivadas de estos tratados se 

tnanifiesta en su adhesión al principio del arreglo pacífico de las controversias 

internacionales y, por ende, la prohibición del uso de la fuerza y la obligación 

de resolver por la vía pacífica todas las diferencias que surgieran entre los 

Estados contratantes. 

Después del Congreso de Panamá los proyectos para crear un sistema 

latinoatnericano fueron abandonados y no obstante los esfuerzos en la 

Conferencia de Tacubaya, de 1828, para continuar los trabajos iniciados en el 

Congreso de Panamá y en otros posteriores, todos los intentos fueron 

estériles. De esta manera, el intento realizado en el Congreso de Tacubaya 

17 ... - Seara Vá.zquez. Modesto. Polfllca Exterior de México, op. cit., pág. 169. 
175 .- Moreno Pino. Ismael. Orfgenes y evolución del Sistema Interamericano. Mc!xico, SR.E. 1977. pág. 37. 
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por México, Centroamérica y Colombia para dar vida al Tratado de Panamá 

no llevó a parte alguna. A pesar de todo. México, que tenia sus dudas en 

cuanto al respeto que Estados Unidos podía sentir por sus fronteras, intenta 

crear un instrumento de presión para contener tales amagos expansionistas. 

Con este fin trata de promover la realización de conferencias 

hispanoamericanas, y aunque logró que se concretaran varias en el período 

inmediato a la Conferencia de Panamá, ciertamente fueron infructuosas. 176 

La segunda etapa de estos esfuerzos se inicia con la Conferencia 

Panamericana que se celebró en Washington, en 1889. y en la cual Ja 

participación de México se caracterizó por ser n1uy activa. 177 En general, ya 

en esta primera Conferencia se hicieron notar tendencias tnuy diferentes entre 

las naciones de América Latina y Estados Unidos: las primeras estaban 

fundamentalmente interesadas en declaraciones de orden político como las 

relativas a los derechos de los extranjeros y a la proscripción de la conquista, 

en tanto que el segundo no ocultaba su preferencia por las cuestiones 

aduaneras y comerciales. 178 

Claramente se ve cuál fue la intención de los delegados 

latinoamericanos: la de suprimir las numerosas intervenciones que habían 

tenido lugar durante el pasado siglo y en las cuales el Estado más fuerte, 

176 .-Seara Vázqucz. Modesto. PoUUca Exterior de México, op. cit., pág. 169. 
177 

.- En esa ocasión Estados Unidos centró sus proposiciones en la creación de una unión aduanera y un 
sislema de arbitraje latinoamericano; por su pane los paises Ja1inoamericanos se inclinaron hacia la adopción 
de varios principios del Derecho Internacional americano: que los extmnjeros gozan de todos los derechos 
civiles de que gozan los nacionales y pueden hacer uso de ellos en los mismos ténninos que dichos naturales; 
y que le nación no tiene ni reconoce a favor de los extranjeros ninguna otra obligación o responsabilidad que 
las que se hayan establecido a favor de los nativos en los mismos casos, por la Consiitución y las leyes. 
171 

.- Moreno Pino, Ismael. Op. cit., pág. 75-76. 
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Estados Unidos, había intervenido para proteger a sus nacionales en aquellos 

casos en que se considerabail, según este país, quebrantados en sus 

derechos. 179 Isidro Fabela comenta este hecho al señalar que "desde la 

primera Conferencia Panamericana existen dos tendencias opuestas: una, la 

de preservar hasta donde sea posible la absoluta soberanía de los Estados 

independientes de las intron1isioncs de la gran potencia nórdica en sus 

negocios internos, y de la otra parte, la de no aprobar un principio de derecho 

inobjetable. el de la igualdad de los Estados y el respeto que extranjeros y 

nacionales deben gozar por igual en el país donde se encuentran!' 180 

México fue el país invitante a la Segunda Conferencia Internacional 

Americana de 1901-1902. En esta conferencia, y pensando quizás que el 

ambiente era favorablc 9 algunas repúblicas latinoamericanas insistieron en la 

necesidad de que se fijaran ciertos principios relativos a que los extranjeros 

gozan, donde se encuentren, de los mis111os derechos que los nacionales. 181 La 

Tercera y la Cuarta conferencias no ofrecieron interés para México y en lo 

que respecta a la Quinta, nuestro país no participó en ella. 182 

Al estallar la Primera Guerra Mundial el movimiento panamericano no 

contaba en su haber grandes logros. Habían tenido lugar cuatro conferencias 

P'~ .- Fabela. Isidro. Intervención. Op. cit., p:1g. 195. 
'ªº.-/bid .• pág.. 195. 
lal .- /bid .• pág. 197. 
iu .- La Quinta Conferencia Internacional de Estados Americanos se llevó a efecto en Santiago de Chile del 
25 de marzo al J de mayo de 1923, con la uusencia de Bolivia, Perú y México. Nuestro pals se negó a 
panicipar puesto que al no ser su gobierno reconocido por Estados Unidos, quedó privado de representación 
ante et Consejo Directivo de la Unión Panamericana, con sede en Washington, que habla aprobado el 
programa de la Conferencia, 
Connell-Smith, Gordon. El Sistema lnteramerl<:ano. FCE. 1971. pág. 83. 
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internacionales,. durante las cuales se habían aprobado numerosas 

resoluciones y recomendaciones. Sin embargo,. ºpocos de esos acuerdos 

habían sido ratificados y los que lo habían sido,. eran los menos importantes. 

Se había progresado poco para establecer un 1necanismo efectivo para 

arreglar pacifica1ncnte las disputas intcramericanas, uno de los principales 

propósitos del 1novimiento panamericano.'• 183 Cuando los Estados Unidos 

entraron a la Primera Guerra Mundial sus relaciones con América Latina no 

habían mejorado. Se había efectuado la ocupación de Veracruz, la expedición 

de Pershing contra Pancho Villa y la ocupación de la República Dominicana, 

Haití y Nicaragua por los marines estadounidenses. 

Entre la Quinta y la Sexta Conferencias Internacionales de Estados 

Atnericanos crecieron las tensiones existentes acerca de las intervenciones. 

"Bajo la égida de la doctrina Monroe, Estados Unidos utilizaba su hege1nonia 

política para salvaguardar y hacer progresar sus intereses económicos en el 

Continente Americano, así como su poder económico para promover sus fines 

políticos ( ... } La indignación latinoan1cricana se despertó por la intervención 

estadounidense en Nicaragua en 1926, después de que sus nzarines habían 

sido retirados de ahí apenas el año anterior. En Nicaragua. Estados Unidos 

recurrió a la política de no reconocin1iento para obligar a un presidente que no 

gozaba de su aprobación a dejar el puesto., amagando desembarcar n1arines 

para apoyar a otro que le convcnia.'' 184 

IU .- /bid., pág. 77 . 
... . - /bid .• pég. 87. 
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Este era el contexto que rodeaba la VI Conferencia Interamericana .. 

celebrada en La Habana en 1928. En esa ocasión hace su aparición el 

Principio de No Intervención. más como una tímida exhortación a Estados 

Unidos que como una de"claración categórica. Por su parte, la delegación 

mexicana pugnó por que .... las declaraciones y después los artículos que se 

formulen para formar una convención~ encierren confianza ( ... ) de las 

naciones más débiles ( ... ) en una fórmula que defienda los derechos de las 

pequeñas potencias( ... ) en una conclusión concreta de rcdacción 9 una fórmula 

general. La fórmula general es ésta: todo lo puede hacer un Estado menos 

atentar contra los derechos de otro Estado; nada puede hacer un Estado contra 

otro .. sino defenderse de \os ataques de éstc ..... 185 Esta conferencia .. en la cual 

fue profundamente debatido el principio de la no intervención .. finalmente no 

llegó a ningún acuerdo sobre este punto. 

Más tarde .. en el marco de la dcnon1inada ºpolítica del buen vecinou 186 

impulsada por el presidente Franklin D. Roosevelt como norma en sus 

relaciones internacionales con los paises de América Latina .. en Montevideo .. 

en 1933. la Vll Conferencia lntcramericana prc;;dujo una Declaración de 

Derechos y Deberes de los Estados en la cual se condena la intervención de 

un Estado en los asuntos internos o externos de otro, cualquiera que sea el 

IU .• fb;d., pág. 215. 
1~ •• En esa ocasión el Secretario de Estado de Washington, Cordel! l-lull, afinn6: .. cualquier observador debe 
n estas horas comprender perfectamente que bajo el régimen del Presidente Rooscvch, el Gobiemo de Estados 
Unidos se opone. tanto como cualquier otro gobien10, n toda injerencia en la libertad. la sobcranla o en otros 
asuntos internos o procedimientos de los gobiernos de otras naciones. ( ... ) Creo, pues, están en la cierto al 
decir que con nuestro apoyo al principio general de ln no intervención, confonne ha sido propuesto. ningún 
gobierno necesita abrigar temores de una intervención de Estados Unidos durante el Gobierno del Presidente 
Roosevelt." 
Fabe1a. isidro. Intervención. Op. cit., pág. 217. 
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pretexto, lo cual fue aceptado, con salvedades, por Estados Unidos. 187 La 

aceptación del Principio de No Intervención venia a ser para México la 

coronación de una larga serie de esfuerzos. 188 

Sin duda, pues, lo más importante entre las realizaciones de esta reunión 

fue la aprobación -esta vez unánime- de la Convención sobre Derechos y 

Deberes de los Estados. Esta Convención, corno ya señalamos, incluye en su 

artículo 8 la fórmula sobre no intervención elaborada por la Comisión de 

Jurisconsultos Americanos, sólo que mejorada, ya que ahora se prohibía la 

intervención no sólo en los asuntos internos, sino asimismo en los asuntos 

externos de cualquier Estado. 189 

En opinión de Ismael Moreno Pino, los acontecimientos que de manera 

inmediata precedieron y siguieron a la Conferencia de Montevideo dieron 

buena prueba de que Estados Unidos habia comenzado a aceptar el Principio 

de No Intervención. En este sentido, señala uta desocupación de Nicaragua, la 

eliminación de la enmienda Platt, la desocupación de 1-Iaití y la firma de un 

nuevo tratado con Panamá por el que Estados Unidos renunció a su derecho 

'ª' .- SRE. Carlos Calvo. Tres ensayos me1icanos. <Jp. cit .• pflg. 23. 
, ... - En esta Conferencia. la Delegación mexicana presentó un interesante proyecto que intitu16 Código de la 
Paz. en donde p;1ra prevenir ,.. resolver los conOictos internacionales proscribe la intervención en los 
siguientes tCnninos: Las Altas Partes contratantes convienen expresamente en no recurrir a la fuerza armada 
para el cobro de deudas contractuales: los Estados contratantes se comprometen a empicar todos sus esfuerzos 
para el mantenimiento de la paz. A ese efecto. adoptarán, en su calidad de neutrales. una actitud común 
solidaria; pondrán en CJCrcicio los medios politicos. juridicos o económicos autorizados por el Derecho 
Internacional; har:\n gravitar la innuencia de la opinión püblica pero no rccurrir.\n en ningün caso u la 
intervención, sea diplomática o annada. 
Fnbela. Isidro. Inter,,•cnción. Op ctl., pág. 219. 
1•9 

.- Por otra parte. la Convención fijó asi1nismo los rc4u1sitos necesarias para la existencia del Estado, como 
persona del Derecho Internacional. independiente del reconocimiento de los demás, y consagró el principio 
de que los Estados son jurldicamentc iguales, disfrutan de iguales derechos y tienen igual capacidad para 
ejercitarlos. 
Moreno Pino. Ismael. Op cit. pág. 82. 
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de intervenir en dicha nación." 190 En realidad, este cambio en el trato de 

Estados Unidos hacia las naciones latinoamericanas se debió a la necesidad 

de equilibrar su relación ante la inminencia de la guerra en Europa y el 

fracaso de la Sociedad de Naciones para mantener la paz. 191 

Con todo, las naciones latinoamericanas no estaban satisfechas. pues 

deseaban que un tratado, sin reserva alguna, consagrara jurídicamente el 

anhelado principio. Al respecto._ en referencia a las reservas que el gobierno 

de Washington había hecho en relación con la intervención, el gobierno de 

México hizo saber que uconstituye intervención, y en consecuencia violación 

del Derecho Internacional, toda acción ejercida por un Estado, ya sea por 

rnedio de representaciones dip/0111áticas conniinatorias, ya sea por la fuerza 

arn1ada, ya sea por cualquier otro medio que ilnp/ique coacción efectiva para 

hacer prevalecer su voluntad sobre la voluntad de otro Estado, y, de 111anera 

general, toda injerencia, interferencia o interposición de cualquier clase que 

fuera ejercida empleando tales n1edios, directa o indirectamente, en asuntos 

de la incun1bencia de otro Estado, cualquiera que fuera el motivo. 192 

No sería sino hasta la Conferencia de Consolidación de la Paz., en 

Buenos Aires,. en 1936,. donde el principio encarnó en una forma 

convencional,. pues de ahí surgió el Protocolo de No Intervención,. signado 

190 
.- /bid., pág. 83. 

191 
.- De hecho, en esta consideración se reafirma ya que uno de los rcsultndos de la Conferencia de Buenos 

Aires fue ta Convención sobre el Mantenimiento, Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz, lo que puede 
considerarse como el principio de lo que mñs larde habrfa de llegar a ser el Sistema de Seguridad 
Interamericano. 
l
9

l .- Discurso del doctor Puig, Secretario de Relaciones Exteriores contenido en la Memoria General y 
Actuación de la Delegación de l\1éxico en la Séptima Conferencia Internacional Americana. 
Fabela Isidro. Op. cit .• p;ig. 225. 
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por Estados Unidos, que contiene una definición rotunda del precepto: "las 

Altas Partes Contratantes declaran inadmisible la intervención de cualquiera 

de ellas, directa o indirectamente, y sea cual fuere el tnotivo, en los asuntos 

interiores o exteriores de cualquiera de las partes!' 193 La disposición añadía 

que su violación daría lugar a una consulta mutua con objeto de interca1nbiar 

opiniones y buscar 1nétodos de arreglo pacifico. 1
q

4 

El tránsito entre esa gran 1náxima y las normas concretas de ordenación 

hemisíérica se obtuvo en Bogotá, 195 en 1948, en la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, que es quizás la formulación más acabada del 

Principio de No Intervención que consagró definitivamente la regla: ... Ningún 

Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o 

indirectamente, y sea cual fuerC el motivo, en los asuntos internos o externos 

de otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza armada, sino 

también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia atentatoria de la 

1113 
.- Fabcla, Isidro. Op. cu., pág. 69. 

194 
.- Resulta interesante la afinnación que hace Mario Ojeda, para quien ''desde la fecha de la finna por parte 

de los paises miembros del sistema internmericano del protocolo de no intervención, en Buenos Aires, el ano 
de 1936. los Estados Unidos entendieron que si bien esto constitula para ellos la renuncia a la inlcrvcnción 
mililar. para los paises latinoamericanos creaba la obligación reciproca de nccplar la responsabilidad colectiva 
en el campo de la seguridad. En palabras simples la responsabilidad colectiva qucrfa decir que Estados 
Unidos renunciaban a la iniervención unila1eral a cambio de la intervención coh:ctiva.·• 
Oieda, Mario. Alcances y limites de Ju politieu exlcrior de MCxlco. México, COLMEX. 1984, pág. 44. 
111 

.- La cual serla 1nodificada en 1967 por el Protocolo de Buenos Aires. En esa ocasión. en el curso de los 
debates. fueron rechazadas dos propuestas que llevaban gran carga polltica: una presentada por Brasil, 
tendiente al establecimiento de una fucr7..a interamcricana de paz pcnnanentc, y otra mediante la cual 
Argentina pedia que se creara un co1nité consultivo mililar pennancnte. Todavla fresca en la memoria de 
todos la intervención de Estados Unidos en la Repilblica Dominicana, la mayorla de los paises se negaron a 
permitir el surgimiento de un instrumento militar que. en manos de la OEA. penniticra dar apariencia legal a 
intervenciones fonnalmcntc decididas por la Organización. pero que en realidad serian respuesta a intereses 
particulares de algunos de sus miembros. 
Scara Vázqucz. Modesto. Tratado general de la organización; Op. cu., pág. 846. 
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personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales 

que lo constituyen." 196 

En el sistema interamericano, México desempeñó un papel crucial "'al 

proponer la redacción de una auténtica Carta Constitutiva que incorporase 

normas de conducta para los Estados, los derechos y obligaciones del hombre, 

los principios de la cooperación intcramcricana en el campo económico, 

social y cultural, así como disposiciones sobre tcn1as de seguridad y de 

solución pacifica de controversias.n 197 

Seria prolijo mencionar aquí los casos más destacados de la defensa del 

Principio de No Intervención por parte de México, por lo que nos limitaremos 

a señalar que los 1nás importantes han sido los relacionados con Guatemala en 

1954, Cuba en 1960, República Dominicana en 1965 y Belice en 1961. 198 

Para demostrar la congruencia de la posición 1nexicana ante la OEA9 es 

ya un lugar común que los analistas 1ncncioncn que nuestro país fue el único 

de los 1niembros del Organisn10 que defendió inrntcrrumpida1ncnte el caso 

cubano. Sin embargo .. existe una serie de cjcn1plos. tal vez menos sonadOS 9 

pero no por ello menos importantes .. que refuerzan lo arriba señalado y que 

iw. .- Ojcda, Mario. Op. cu., pág. 24. 
197 

.- Moreno de Del Cucto, Cam1cn. "Panamericanismo o interamcrkanismo. dilema de la OEA ... 
Suplemento de Política Exterior, El Nac1ona/, jueves 13 de junio de 1995, pág. IX. 
199 

.• En 1954. en Caracas, México se opuso a la resolución condenatoria del gobierno guatemalteco de Jacobo 
Arbenz. resolución que sentó las bases para justificar politicamcnte la posterior intervención en dicho pafs. En 
1960. en San José de Costa Rica. durante la Séptima Reunión de Consulta. México votó en favor de la 
llamada Declaración de San José, la cual fue interpretada como una victoria de linea no intervencionista, pues 
la reunión convocaba a sancionar al gobierno de Castro la reunión obtuvo una simple condena en abstracto de 
la agresión exterior; y un llamado a la solidaridad continental, sin referencia directa al gobierno cubano. 
Ojeda, Mario. Op. cil .• pñg. 46. 
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muestran los alcances reales de la defensa mexicana del Principio de No 

Intervención. 199 

En Jo que se refiere específicamente a Cuba, ya en la Décima 

Conferencia Interamericana. ef"ectuada en Caracas en 19549 en la cual se 

aprobó una resolución que buscaba resguardar la integridad política de los 

Estados del Continente frente a una supuesta intervención comunista, México 

manifestó que dicha resolución resultaba incompatible con el Principio de No 

Intervención y que lo que realmente se pretendía era la justificación para 

intervenir en los asuntos internos de la región.200 

ºEl problema causó cierta incertidumbre entre los países 

latinoamericanos. por lo cual en la V Reunión de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores de la OEA en 1959, por temor a que la organización 

fuera utilizada con fines intervencionistas, México presenta en un proyecto 

lineamientos de resolución que solicitaba que el mandato de no intervención 

tuviera custodia no sólo para los países que lo formaron. sino para la 

Organización. Nuevamente en la VII Reunión celebrada en San José en 1960. 

•- .• Debido a la ac1uación de ou-as repúblicas americanas en el seno de la OEA, es un lugar común el que 
durante mucho tiempo la utilización de este organismo para lcgitinrnr :1ccioncs unilalerales llevó a la 
Organización de Eslados Americanos a enfrentar durante largos afl.os una grave falta de credibilidad, que se 
hizo gráfica con el apodo de Alinistcrio di? /us Colonias. 
loo •• Dos documentos discutidos en esta reunión merecen mención especial: uno es la Declaración de Caracas, 
reafirmando la democracia rcprescn1ati1,·a basada en el respeto de los derechos humanos como el sistema 
politice propio de los países americanos, y el otro es la Declaración de solidaridad para la prescrvución de la 
integridad poli1ica de los Estados americanos ¡;;;ontra la intervención del comunismo internacional. en la cual, 
después de declarar la incompatibilidad de los paises americanos con el comunismo internacional, 
recomienda una serie de medidas para combalirlo. Por considerar la declaración XCIII incompatible con el 
principio de no intervención, formularon reserva expresa frente a ella.México y Gua1cnrnla. incluyendo el 
Uruguay una reserva in1crpre1ativa. Se cemJa, en efecto, que en Caracas los Estados Unidos tralaran. en 
nombre del anticomunismo militante de la época, de sentar las bases para una intervención en Guatemala, 
in1ervención que como se sabe no tardó en producirse. 
En: Seara Vázquez, f\..todeslo. Tratado general; op. cit .• pág. 843. 
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México rechaza la posibilidad de intervenir en los asuntos internos de los 

Estados y propone que se haga una diferencia entre acción colectiva y la 

intervención."'201 

Para 1962 .. en Punta del Este, Uruguay, durante la Octava Reunión de 

Consulta de Ministros, convocada para considerar las .. amenazas a la paz 

continental y dctern1inar las tncdidas necesarias u .. en obvia referencia a Cuba, 

México siguió su línea tradicional. En aquella ocasión rehusó apoyar, junto 

con Argentina, Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador .. la resolución que excluyó a 

Cuba de la OEA. En 1964, en Washington, vino la prueba de fuego para la 

posición no intervencionista de México. La Novena Reunión de Consulta 

aprobó una resolución en el sentido de que todos los países miembros de la 

OEA deberían rotnper relaciones con Cuba. México votó en contra de esa 

medida juzgándola atentatoria de la soberanía de los Estados. Además, a pesar 

de que la resolución fue adoptada por la nlayorla rcquerida9 México, en 

declaración del Secretario de Relaciones Exteriores9 emitida el 3 de agosto de 

1964, manifestó su decisión de no aceptarla.202 

Un primer acercamiento al estudio de cada uno de los casos 

mencionados nos permite afirmar que la actitud asumida por México se 

define como una política exterior con criterios propios~ bajo una linea que 

resulta en buena medida consistente en materia de soberanía y de no 

intervención. Los diplomáticos mexicanos fomentaron la existencia de una 

organización americana que incorporara el respeto al Derecho y a la 

201 .- Pelliccr, Oiga. HMCxico en la OEA''. Foro Internacional, COLMEX, México, pág. 289. 
202 .- Conncll-Smith, Gordon. Op. cit., pdg. 306. 
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autodeterminación de los pueblos. con base a la igualdad jurídica de los 

Estados y la solución pacífica de las controversias. 

3.3 La postura de México en la Organización de las Naciones Unidas 

Después de las huellas dejadas por la Segunda Guerra Mundial los 

llamados aliados conscientes de la necesidad de crear un organismo mundial 

que super~ra la incapacidad de la Sociedad de Naciones, y que pudiera 

contribuir de manera más eficaz para mantener la paz y la seguridad entre 

todos los países, crearon en 1945 la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) para tratar de eliminar la violencia en las controversias 

internacionales. 

La participación de México en las Naciones Unidas comenzó desde el 

diseño mismo de lo que habría de ser la ONU. Antes de conocerse las 

propuestas de Dumbarton Oaks, México ya había elaborado su ... Proyecto para 

la Constitución de la Unión Permanente de Naciones",. del 5 de septiembre de 

1944, en donde se reconocía como regla fundamental de conducta de los 

gobiernos el Derecho Internacional. Este documento respondía a la invitación 

del gobierno norteamericano para que México emitiera su opinión.. en 

particular. sobre los planes formulados por el Presidente Franklin D. 

Roosevelt para la nueva organización y, en general, sobre lo que deberían ser 

su naturaleza y sus funciones. El gobierno mexicano señaló que su Secretario 

de Relaciones Exteriores había tenido la oportunidad de exponer en repetidas 

ocasiones su posición al respecto,. por lo que consideraba que la mejor manera 
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de precisarla era dando a conocer un proyecto que englobara sus puntos de 

vista.203 

La creación de la ONU estuvo acompallada de tendencias nacionalistas 

muy fuertes en la mayoría de los países. Por un lado existía el sentimiento de 

que sólo una nueva organización de vocación universal permitiría evitar una 

tercera guerra mundial. Por el otro. el fracaso 1nisn10 de la Sociedad de 

Naciones para evitar la guerra recién tcrn1inada. así corno un nuevo 

sentirniento nacionalista en la gran mayoría de los países, llamaba a evitar que 

el organismo que se creara pudiera tener una injerencia demasiado importante 

en los asuntos de cada uno de sus n1icn1bros. :!04 "'Una de las consecuencias de 

la guerra que se destacan con 1nayor fuerza, a pesar de muchos signos 

contrarios en la opinión pública de esa época, fue un recrudecimiento del 

nacionalisn10 y una conconlitantc vigorización de la soberanía estatal. Los 

grandes protagonistas de la pugna ideológica que se avecinaba no estaban 

dispuestos a admitir en su vida social y cconón1ica injerencias excesivas de la 

Organización futura.n 205 Las diversas tendencias apuntadas se reflejaban 

claramente en las proposiciones de Dun1barton O;_ks~2º6 formuladas por los 

:uJ .- En este proyecto se refleja la importancia que MCxico ha dado tradicionahnente al Derecho en las 
r-cfocioncs internacionales. En la primer-a frase se rcconocla como regla fundamental de conducta de los 
gobiernos el Derecho In1crnacional. 
Covián Gonzalez. f\..tigucl A. ••f\..tCxico en el surgimiento )' la creación de la Or-ganizat:ión de las Naciones 
Unidas". Revuta ,\fc.xicana di! Pu/itic:a Exterior, No. 47, lf\.1RED. 1995, pág. S 1. 
;ro.1 .- Este sentimiento nacionalista lcnía su explicación lógica: p;1ra los países que, de alguna manera, 
quedaran bajo la égida de una de las dos potencias triunfantes. y ante la incertidumbre de las tendencias que 
privarlan en la nueva organización inlcn1acional. la defensa de su soberania constitula un resguardo lógico y 
natural. De la misma manera. para los pueblos que al final de la Segunda Guerra Mundial alcanzaban su 
independencia o lognsban constituirse en Estados. la sobcranla n:cién adquil'"ida constituía un bien nuevo e 
inapreciable que no csrnban dispuestos a negociar. 
/bid .• pág. 49. 
:os.- Castaneda, Jor-ge. l\téxico y el or-dcn inlcrnacionnl. México. El Colegio de r-..1éxico, 1981, pág. 50. 
206 

.- En el curso de los meses de agosto y septiembre de 1944 tuvicr-on lugar- en Dumhanon Oaks 
(Washington) conver-saciones desarrolladas en dos etapas, con panicipación. en la primera de ellas, de 
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gobiernos de Estados Unidos, Gran Bretaña, China y la Unión Soviética, así 

como en los comentarios de numerosos Estados sobre las mismas. Algunos 

gobiernos, al referirse a este problema, llegaban hasta sugerir la total 

desaparición del principio de la jurisdicción interna. Otros favorecían su 

mantenimiento, pero limitando los efectos del principio a los casos de arreglo 

pacifico de controversias; otros, por fin, pretendían no sólo ampliar su alcance 

para oponerlo a toda intervención de la Organización, sino codificar materias 

que deberían considerarse con10 propias de la jurisdicción interna.207 

En octubre de 1944 México recibió el texto de las propuestas 

elaboradas por las potencias en la Conferencia de Dumbarton Oaks. Dichas 

propuestas, como lo estipulaba el gobierno norteamericano, no eran ni 

completas ni definitivas, por lo que se presentaban para su estudio y 

discusión. 

Una vez recibido el proyecto oficial de Dumbarton Oaks se procedió a 

elaborar un estudio comparativo del Proyecto de Dumbarton Oaks y del 

Proyecto Mexicano de una Unión Permanente de Naciones. Tal estudio, 

titulado uOpinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el Proyecto 

de Dumbarton Oaks", retomó las principales propuestas del proyecto 

mexicano y las presentó como enmiendas al Proyecto de Durnbarton Oaks. 

Estados Unidos. Gran llretana y la URSS; en la segunda, la URSS fue sustituida por China. De ahí salieron 
lns .. Propuestas de Dumbarton Oaks". que contenian los lineamientos generales de la futura organización 
internacional. Algunas cuestiones quedaron, sin embargo, irresuelta.s, como la del procedimiento de votación 
en el Consejo de Seguridad. Todas ellas fueron objeto de nuevas conversaciones, celebradas esta vez en 
Vaha. del 3 al 1 1 de febrero de 1945. entre Estados Unidos. Gran Bretaftn y la URSS, que llegaron a un 
acuerdo sobre la votación del Consejo de Seguridad y sobre muchas otras cuestiones que iban a configurar la 
ri:osguerra. 
º" .~ Jbid .• pág. s 1. 
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Uno de los puntos que destacan es el que se refiere a la propuesta que 

hiciera México a efecto de que se señalara Ja obligatoriedad para los 

gobiernos miembros, de acatar tanto el Derecho Internacional, cuyos 

principios deberían enunciarse en una uDeclaración de Derechos y Deberes de 

los Estados'\ como de respetar y defender los derechos del hombre a 

enunciarse también, posteriormente, en una ºDeclaración de Derechos y 

Deberes Internacionales del Hombren.:?.OS México consideraba, pues .. que la 

protección de los derechos hu1nanos necesitaba de una garantía internacional 

pero, destacaba además, que era preciso evitar que esta protección fuera usada 

con otros fines. 

Al proponer lo anterior, México buscaba asegurar el respeto de los 

derechos humanos. Sin c1nbargo. a finales de octubre de 1944, cuando nuestro 

país presenta sus propuestas de enmienda al Proyecto de Dumbarton Oaks, la 

evolución de )as negociaciones para el establecimiento de la nueva 

organización internacional mostraba ya que las potencias vencedoras de la 

Segunda Guerra Mundial buscarían tener una situación privilegiada y que 

dicha organización podría ser nicnos dcn1ocrática de lo que México esperaba 

lograr. Por ende, es comprensible que. al insistir en esta propuesta. México 

subrayara la uabsoluta necesidad" de que en el establecimiento de ese órgano 

especializado se salvaguardara el principio de igualdad jurídica de los Estados 

y se evitara la posibilidad de que ese sistema de protección de los derechos 

humanos pudiera desviarse de sus objetivos para ser aprovechado, con fines 

2~ .- Gorcés. Guillermo. Op. cit .• pág. 8 l. 
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egoístas o contrarios al Derecho Internacional, por un Estado o grupo de 

Estados. 

En lo que se refiere a las uobservaciones Mínimas de México sobre el 

Proyecto Dumbarton Oaks'\ nuestro gobierno propuso que se afiadieran tres 

principios a los incluidos en el Proyecto: a) Integridad e independencia 

política, que llevara consigo la prohibición de uconstituirse nuevos Estados,.., 

"alterarse la delimitación geográfica" y la ºforma de gobierno ya existenteH; 

b) No intervención en los asuntos interiores o exteriores de un Estado9 por 

parte de otro Estado; y e) La igualdad de jurisdicción sobre nacionales y 

extranjeros.209 Cabe mencionar que la sugerencia de México no fue aceptada 

debido, en el fondo., a que el Principio de No Intervención no tiene para los 

países europeos el mismo sentido y alcance que tiene en el sistema 

interamericano.210 

Todo lo anterior permite suponer que las preocupaciones principales 

que normarían la participación de México en el surgimiento y establecimiento 

de la ONU fueron asegurar la universalidad de la nueva organización y buscar 

que tuviera un carácter más democrático que el otorgado por el Proyecto de 

Dumbarton Oaks. Aún más 9 México se ha distinguido siempre por su apego al 

Principio de No Intervención9 entendiendo por intervención la injerencia 

1fJ') .• Seara Vézquez. Modesto. Politlca exterior; op. cir •• pág. 160. 
210 

•• Al respecto, Jorge Castal\eda apunta que por aquella época .. los autores europeos distingulan entre 
intervenciones licitas e illcitas, contando entre las primeras ta intervención por humanidad. la intervención y 
control financiero de los Estados deudores insolventes (Inglaterra. Alemania e Italia contra Venezuela en 
l 90l; Estados Unidos contra HaiU en 191 s. etc.). y tambi~n la intervención en intcrl!s del equilibrio del 
poder ... 
Castal\eda, Jorge. México y el orden; op. cit., pág. 62. 
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indebida de uno o varios Estados en los asuntos de otro Estado. Es tan fuerte 

la tradición a este respecto,. y el principio responde tan adecuadamente a la 

situación y realidad de nuestro país., que cuando se plantea una cuestión 

conexa a propósito de la creación de un organismo internacional., dificilmente 

puede dejar de asociarse., quizá de identificarse., con el problema de los lítnites 

de acción del organismo. 

Esto., se confirma si observamos que en su intervención en el Comité 

1/1 de la Conferencia de San Francisco (doc. 976), el Delegado de México 

invoca fundamentalmente el Principio de No Intervención al expresar lo 

siguiente: ºLa Delegación de México recuerda al Comité que la no 

intervención constituye uno de los principios esenciales del sistema 

interamericano y que tal sistema fue formalmente consagrado después de una 

larga discusión en la reciente Conferencia de Chapultepec. Esto no quiere 

decir que la Organización Internacional no alcanzará una autoridad y un 

prestigio suficientes para poder intervenir aun en aquellos dominios que 

pertenecen normalmente a la competencia nacional del Estado.''211 

111 .~ La discusión que se habla generado entre In distinción del principio de no intervención y el principio de 
dominio resc....,ado de los Estados frente u la Organización Internacional. quedó aclarada apenas cinco meses 
después de la Conferencia de San Francisco, cuando el Canciller uruguayo propone la acción colectiva de la 
repúblicas del Continente cuando el régimen dcmocratico o los derechos fundamentales del hombre 
peligraran en alguno de los paises. La sugerencia no prosperó, dada la gran oposición hacia la mismn. En el 
caso de México. la referida propuesta tuvo la virtud de aclarar los conceptos y de afinar nuestra posición en 
cuanto al problema del dominio resc....,ado de los Estados frente a la acción internacional. En su contestación. 
México distingue limpiamenu: entre la jurisdicción doméstica como limitación n la actividad de los 
OTganismos intemacionales y la no intervención como principio oponible n otros Estados. México rechazó 
totalmente la sugerencia del Canciller uruguayo fundándose en que el aniculo 2, pflrrafo 7. de la Cana. cuyo 
antecedente habla querido suprimir. constitula uno de los principios rectores de la Organización, y que tal 
disposición reservaba el régimen interior del gobierno y la protección de los derechos del hombre ni dominio 
interno de los Estados. 
/bid .• pág. 63. 
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Consideramos necesario insistir aquí en el hecho de que México 

pensaba que la protección de los derechos humanos no se debía 

exclusivamente al dominio nacional, sino que era un asunto de competencia 

universal. Proponía, en concreto, la elaboración y adopción de un instrumento 

jurídico internacional sobre los derechos humanos que los Estados estarían 

obligados a respetar. Esto se transformaría posteriormente en una propuesta 

para el establecimiento de un organistno especializado que asegurara la 

protección de esos derechos. Por ello, como se puede desprender de este 

breve análisis, la posición de nuestro país se inscribía claramente en la 

tendencia internacionalista: la competencia de la Organización para tratar 

todos los problemas que afecten o puedan afectar la independencia politica y 

la integridad territorial de todas las naciones, la seguridad colectiva o el 

bienestar de los miembros de la Organización.212 

Al respecto, Modesto Seara Vázquez señala que en la cuestión que 

planteaba el artículo 2, párrafo 7, de la Carta (el de la jurisdicción doméstica), 

México se declaró, en un principio, opuesto a la inclusión de tal disposición, 

ya que deseaba que se concediera a la organización internacional competencia 

para resolver todas las controversias institucionales9 sin que cupiera la 

restricción de la jurisdicción doméstica, que finalmente fue aceptada en el 

articulo 2, párrafo 7 9 de la Carta.213 
.. La idea de México era que cualquier 

212 .- Hay que .-ecordar que en el proyecto para la cons1i1ución de la Unión Pcrmanenle de Naciones, México 
propuso la creación de organismos permanentes destinados a la protección de los derechos humanos, las 
condiciones de los trabajadores, de la infancia. etcétera. • 
21 J .- "'Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas para intervenir en los asuntos que 
son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados. ni obligará a los Miembros a someter dichos 
asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio no se opone a la 
aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el Capitulo VII." 
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disputa, o cualquier situación, que pudiera llevar a una controversia, no 

debería considerarse como un asunto interno exclusivamente, aunque los 

propios Estados así lo considerasen, sino que sale de la jurisdicción doméstica 

del Estado en cuestión e interesa a la organización entera." 214 

Lo cierto es que ·'ª nueva Organización resultó menos democrática de 

lo que México hubiera deseado. Por ende, al mismo tiempo que proseguía en 

sus etnpeños para tratar de asegurar el carácter democrático del nuevo 

Organismo,. México subrayaba que era necesario evitar su injerencia en los 

asuntos internos de los Estados. No es pues extraño que en Ja 1 Asarnblea 

General de la ONU, celebrada el 24 de octubre de 1 946, el Secretario de 

Relaciones Exteriores, Francisco Castillo Nájera. iniciara en esa ocasión su 

discurso insistiendo en que &~las pequeñas naciones. sobre todo México que es 

una de clJas. sienten la necesidad de que la convivencia entre los Estados se 

desarrolle armónicamente bajo el imperio del Derecho ... ". 215 En efecto, la 

intervención en cualquiera de sus forn1as ha encontrado repudio general de 

los países medianos y pequeños victimas de esta acción. lo que ha motivado 

que se busquen fonnas de contrarrestarla. MéXico. que siempre se ha 

manifestado como una nación que busca la paz y el respeto a la soberanía de 

las naciones. ha hecho de las Naciones Unidas un foro para la defensa de los 

21 ' .- Claro que la exclusión de la excepción de jurisdicción doméstica debla quedar condicionada a que la 
Cone Internacional. la f\Jturn jurisdicción inlcmacional a crear, fuera el juez de su propia competencia, es 
decir, que la cone misma detenninara cuando el asunto era. o no ern. de la jurisdicción doméstica, de la 
competencia interna de los Estados." 
Senra Vázquez.. Modes10. PoUtlca exlerior; op. cit., pág. 165. 
:JU.• Pcllicer, Oiga (comp.). Voz. de México en la Asamblea General de la ONU 1946.1993, SRE-FCE, 
J 994, pág. 35. 



116 

postulados de nuestra política exterior que consagra .. como bien sabemos. el 

principio de la no intervención. 

El constante desasosiego hizo que las naciones medianas y pequeñas 

aprovecharan una coyuntura política muy propicia .. que fue el concepto de Ja 

""coexistencia pacifican .. esgrimido en los foros internacionales por la URSS y 

los países socialistas, que presionaban para que la ONU hiciera un esfuerzo 

para acomodar los principios de la Carta a esta fórmula. 216 uLos occidentales 

tuvieron que ceder, y admitieron, a través de la Resolución 1815 XVII de 

1962 .. que se emprendiera un examen de los ~principios de Derecho 

Internacional que se refieren a las relaciones de amistad y de cooperación 

entre los Estados, de conformidad con la Carta•. entre los cuales, 

naturalmente, figuraba en fbrma destacada el deber de no intervenir."217 

Para tal estudio se empleó un procedimiento novedoso, pues se creó un 

. comité especial para esa codificación, formado por representantes de 27 

Estados, que sesionó por primera vez en la Ciudad de México. Ahí, nuestro 

país, por voz del delegado mexicano Jorge Castañeda .. presentó una propuesta 

bastante radical que reflejaba la posición histórica de México y de América 

Latina, y que aquí reproducimos dada su importancia. Consideraba como 

intervención de un Estado: 

216 .- La doctrina de la coexistencia pacifica fue el reconocimiento de que la amenaza de aniquilación por una 
guerra nuclear requerla la adopción de un nuevo método táctico para propagar el comunismo. El primer 
ministro Nikita Khrushchev enunció esta doctrina ante el Vigesimo Congreso del Partido Comunista, 
celebrado en 1956. Como base de la polflica soviética. la nueva doctrina exigió que ambos bandos se 
abstuvieran de exportar revoluciones y contrarrevoluciones. 
Plano, Jack C .• y Roy Olton. Diccionario de Relaciones Internacionales. México, Edit. Limusa, pág. 89. 
217 .- Scpúlvcda. César. La intervención; op. cit .• pág. 22. 
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HLa aplicación de medidas coercitivas de naturaleza económica y 

política; permitir, en las áreas sujetas a su jurisdicción. o promover o 

financiar actividades tales co1no Ja organización y el adiestramiento de 

fuerzas militares para la incursión en otros Estados; la contribución, el 

s111ninistro o dotación de annas o de 111aterial bélico para promover o ayudar 

a una rebelión o a un 111ovin1iento sedicioso; la organización de actividades 

subversivas o terroristas contra otro Estado; el establecimiento o 

1nantenbniento de relaciones con otro Estado, haciéndoles depender de 

ventajas especiales; el impedir, o el intento de impedir a un Estado disponer 

libre111ente de sus recursos naturales; la in1posición a un Estado de 

concesiones a extranjeros en situación privilegiada más allá de lo que el 

derecho interno otorga a los nacionales. " 218 

Fue en Ja resolución 2131 (XX),219 aprobada por Ja Asamblea General 

de Ja ONU el 21 de diciembre de 1965, acerca de Ja "Inadmisibilidad de Ja 

Intervención en los Asuntos Internos de los Estados y Protección de 

Independencia y Sobcraníau (Declaración sobre Intervcnción)~220 en la cual se 

2'ª .- El Comité Especial sesionó del 27 de agoslo al 2 de octubre, en la Ciudad de México. El objerivo del 
Comi1é fue estudiar cuatro principios básicos del Derecho Internacional refcrenlcs a las relaciones de amistad 
y a la coopcr.o.ción entre los Estados: la prohibición del U!-.o o de la amcna7...a de la fuerza, c::I arreglo pacifico 
de las conlroversias, la no inlcrvcnción y Ja igualdad !.oberana de los Estados. /bid .• pág. 22. 
,,., .- Es in1ponan1c sei'lalar que esta Resolución obtuvo 109 votos en favor. ninguno en cunlra y sólo una 
abstención (Gran Bre1afla}, y que en 1966 la misma Asamblea resolvió que expresaba ··una convicción 

{~cf~~i~~i~~!:~~~J:r~ervo, Secretario de Relaciones Exteriores. en la XVIII Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en discurso pronunciado el 11 de octubre de 1963, scr'laló: 
•'El respeto al derecho 3Jeno -o como nhora se dice, la no intervención~ cons1irnye un principio lradicional del 
pensamiento jurfdico mexicano.( ... ) En un mundo donde la fricción internacional parece constituir una norma 
de vida. nada contribuiría rnnto a pacificar los ánimos y disminuir tensiones. como este principio practicado 
universalmente con absoluta lealtad y buena fe.( ... ) Se habria dado un gran paso en este sentido. si todos los 
Estados pudieran solidarizarse en tomo ni principio de no in1ervención mediante un pacto que se suscrlbiern 
en el dmbilo de las Naciones Unidas. México, estada dispuesto a participar en esta tentativa y a darle su 
apoyo más decidido", 
Pelliccr, Oiga (comp.}. Voz de 1\-léxlco, op cit .• pág. 140. 
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logró adoptar el Principio de No Intervención en toda su extensión. Entre 

otras cuestiones,. esta resolución establece que uningún Estado tiene derecho a 

intervenir directa o indirectamente. y sea cual fuere el motivo, en los asuntos 

internos o externos de cualquier otrou.221 

Sin necesidad de analizar profundamente la resolución,. una primera 

lectura de la misma lleva a concluir que su objetivo principal es, sin Jugar a 

dudas, reforzar el Principio de No Intervención en una época caracterizada 

por el surgimiento de nuevos Estados, producto del proceso de 

descolonización. Un elemento crucial de esta declaración fue que el concepto 

de intervención que proscribe es bastante amplio. Es decir, no se remite a 

prohibir única y exclusivamente la intervención coercitiva, sino que también 

condena ucualesquiera otras formas de injerencia o amenaza atentatoria de la 

personalidad del Estado, o de los elementos políticos, económicos y 

culturales que lo constituyenn. Lo anterior resulta de gran importancia para el 

sistema internacional contemporáneo, en el que como bien sabemos la 

221 .- La resolución de referencia, dice: 
1.- Ningún Es1ado tiene derecho de intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo. en los 

asuntos internos de otro. Por lo ianro. no solamente Ja imervcnción annada. sino lambién cualquier otra 
fonna de injerencia o de amenaza atentatoria de Ja personalidad del Estado. o de los elcmenlos pollticos, 
económicos y culturales que lo constituyen. están condenadas; 

2.- Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, politicas o de cualquier otra 
lndolc para coaccionar a otro Eslado a lin de lograr que subordine el ejercicio de SU!. derechos soberanos u 
obtener de él ventajas de cualquier orden; lodos los Estados deber.in también abstenerse de organi.7...ar. apoyar. 
fomentar, financiar, instigar o tolerar actividades armadas, subversivas o terroristas de otro Estado y de 
intervenir en una guerra civil de otro Estado: 

3.- El uso de la fuerza para privar a los pueblos de su iden1idad nacional eonsti1uyc una violación de sus 
derechos inalienables y del principio de no intervención; 

4.- El estricto cumplimienlo de escas obligaciones es una condición esencial para asegurar la convivencia 
pacifica entre las naciones, ya que Ja práctica de cualquier fonna de intervención, además de violar el cspfritu 
y la letra de la Cuna de las Naciones Unidas, emrana la creación de ?¡iluaciones a1cn1.arorias de la paz y la 
seguridad internacionales; 

S.- Todo Es1ado 1iene el derecho inalienable a elegir su sistema político, económico, social y cullural, sin 
injerencia en ninguna forma por pane de ningún otro Estado . 
.16/JO.J. Asamblea General. Trigésimo sexto período de sesiones. 
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mayoría de las relaciones y de los conflictos tienen un fundamento económico 

y/o ideológico. Asimismo9 es imposible dejar de lado la importancia del uso 

de la fuerza. Al respecl0 9 cabe mencionar que la Declaración sobre la 

Intervención señala que el uuso de la fuerza para privar a los pueblos de su 

identidad nacional constituye una violación de sus derechos inalienables y del 

Principio de No Intervención ... 

Congruente con los esfuerzos y los pronunciamientos que el gobierno 

de México había venido haciendo en el marco de la Asamblea General del 

organismo intemacional9 destaca de manera muy particular el discurso 

pronunciado por Alfonso García Robles en la XXII Asamblea General de la 

QNU9 el 11 de octubre de 19679 quien al abordar el tema de la no intervención 

y la prohibición de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, manifestó que: 

uEn el reciente período de sesiones que celebró en Ginebra el Comité 

Especial de los Principios de Derecho Internacional referentes a las relaciones 

de amistad y a la cooperación entre los Estados, (México) al mismo tiempo 

que reiteraba su apoyo irrestricto al Principio de No Intervención, tal como 

éste quedó definido en la resolución 2 t 31 XX, haya sometido a dicho 

órgano, con el patrocinio de Argentina, Chile, Guatemala y Venezuela, o sea 

todos los Estados latinoamericanos representados en el Comité, una propuesta 

conjunta sobre el uso de la fuerza en las relaciones internacionales ( ... f' 222 

ll2 .• El proyecto, redactado en fonna de declaración. comienza por reafirmar el deber que cicnc iodo Estado 
de abstenerse. en sus relaciones internacionales, de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 
integridad territorial o Ja independencia polltica de cualquier Estado, o en cualquier otra fonna incompatible 
con el propósito de Naciones Unidas. 
/bid .• pág. t 80. 
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En los años de 1964, 1966, 1968 y 1969 las discusiones entre los 

distintos países con diferentes ideologías y los paises subdesarrollados fueron 

prolongadas .. agrias e intensas. Se llegó a una resolución compromisoria al 

adoptarse la célebre Resolución 2625 XXV, del 24 de octubre de 1970, 

adoptada por unanimidad con el nombre de "Declaración sobre los Principios 

de Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de A1nistad y de 

Cooperación entre los Estados de acuerdo con la Carta de Naciones Unidas"'" 

(Declaración sobre las Relaciones A1nistosas). y en la cual se encuentra, 

señalada con el número 3. el deber de no intervención. Ahí se reafinna la 

Resolución 2131 XX de 1965, al incorporarse al texto del principio la parte 

operativa de la misma.223 

Por considerarlo importante,. a continuación transcribo el primer párrafo 

de la Declaración sobre Relaciones Amistosas que contiene las adiciones (en 

cursivas) del párrafo primero, que ya incluía la Declaración de No 

Intervención: 

ºNingún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir directa 

o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos intemos de ningún 

otro. Por lo tanto, no solamente la intervención armada, sino también 

22l .- Al respecto cabe destacar las palabras pronunciadas por el Secretario de Relaciones Exteriores. Antonio 
Carrillo Flores, en la XXV Asamblea General de las Naciones Unidas. el 25 de septiembre de 1970: 
""El Comité Especial creado por esta Asamblea (Comité Especial de los principios de Derecho Internacional 
referente a las relaciones de amistad y a In cooperación entre los Estados), y que inició sus trabajos en la 
capital de México en 1964. ha redactado ya un proyecto de declaración sobre los principios de Derecho 
lntemacional referentes n las relaciones de amistad y a la cooperación de los Estados. Anoto. con particular 
satisfacción. que entre ellas fi¡;urn el de no intervención -que se .define en el proyecto en tCnninos 
esencialmente iguales a los que aprobó esta Asamblea en su vigésimo periodo de sesiones. cuando se hizo la 
formulación mñ.s completa y precisa lograda hasta ahora de ese principio-, en el cual los mexicanos hemos 
visto, n lo largo de siglo y medio de nuestra historia, la piedra angular de la convivencia intemaciona\. 
/bid., p~g. 21 J. 
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cualquier otra. forma de injerencia o de amenaza atentatoria de Ja personalidad 

del Estado, o de los elementos políticos .. económicos y culturales que Jo 

constituyen, so11 violaciones del Dereclto Internacional." 

En opinión del maestro César Sepúlveda,. en esta ocasión la definición 

del principio se aproxi1na más al concepto tradicional de la no intervención 

que a la concepción más moderna contenida, por ejemplo, en la formulación 

del Embajador Castañeda, citada arriba. Por ello, desde el punto de vista de 

este destacado jurista, ula definición debería ser más amplia y precisarse más 

los sujetos de la intervención. el método de la comisión de los actos 

intervencionistas y los objetos o fines de tal intervención. ( ... ) debió de 

haberse marcado de alguna forma en el texto la relación funcional de este 

principio con otros contenidos en la Declaración 2625 XXV~ verbigracia, el 

de la igualdad soberana de los Estados, el de la libre determinación de Jos 

pueblos, y con el concepto de la jurisdicción doméstica inserto en el artículo 

2, párrafo 7, de la Cartan. 224 

Siguiendo esta misma línea, la Asamblea ·General aprobó, el 14 de 

diciembre de 1976, la resolución 31/91, denominada ºNo bef~rencia en los 

Asuntos Internosn, mediante la cual denuncia todas las formas de injerencia, 

francas o disimuladas, directas o indirectas, incluso el reclutamiento y el 

envío de mercenarios por un Estado o grupo de Estados, y todos los actos de 

intervención militar, política, económica o de otra índole en los asuntos 

"" .• Scpúlveda. Cesar. La no Intervención; op. cit., pág. 23. 
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internos o exteriores de otros Estados. independientemente del carácter de sus 

relaciones mutuas o de sus sistemas sociales o económicos. 

Asimismo,. durante su 32º periodo de sesiones .. la Asamblea General 

aprobó, bajo el mismo titulo, la resolución 32/153, la cual, además de 

reafirmar los estipulado por la resolución 31/91., considera que una 

declaración sobre la no injerencia en los asuntos internos de los Estados 

seria una contribución importante para una mayor elaboración de los 

principios encaminados a fortalecer la cooperación equitativa y las 

relaciones amistosas entre los Estados basadas en la igualdad soberana y el 

respeto 1nutuo. 

La propuesta para elaborar una declaración fue bien acogida por 

algunos Estados. de manera que la resolución 33/34225 tomó nota de que 

varios Estados miembros expresaron su apoyo a la preparación de la 

declaración. En este mismo sentido, la resolución 34/ l O 1 expresa la esperanza 

de que u( ... ) se apruebe una declaración sobre la inadmisibilidad de la 

intervención y la injerencia en los asuntos internos de los Estadosn. En virtud 

de lo anterior, se estableció un Grupo Especial de Trabajo de la Primera 

Comisión (de la Asamblea General de la ONU) que se encargó de elaborar 

dicha declaración, el cual, según la resolución 35/159. tenia la tarea de 

presentar el documento en el 36º período de sesiones de la Asamblea General, 

para su adopción. 

22' .•Cabe sennlnr que tanto la Resolución 3Jn4. como la 34/101 y la 35/159, aprobadas por la Asamblea 
General en diciembre de 1978. 1979 y 1980. respectivamente. fueron tituladas No lnjerenc:la cm los asuntos 
Internos d~ los &tados. 
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Finalmente, el 9 de diciembre de 1980, la Asamblea en su Resolución 

36/103 aprobó la .. Declaración sobre la Inadmisibilidad de la Intervención y 

la Interferencia en los Asuntos Internos de los Estados"', en la cual, a 

diferencia de su antecedente (Resolución 2131 (XX) 1965), el Principio de 

No Intervención comprende diferentes ámbitos del Derecho Internacional, 

desde la autodeterminación de los pueblos hasta los derechos humanos y 

desde la independencia política, económica y cultural de los Estados hasta la 

instalación de bases militares. 

Sobre esta Resolución (36/103) cabe destacar el último párrafo, el cual 

establece que ºnada en esta Declaración deberá ir en detrimento de cualquier 

acción ton1ada por las Naciones Unidas bajo los capítulos VI y VII de la 

Carta". Desde nuestro punto de vista, esta Resolución se suma al conjunto de 

precedentes que avalan la tendencia actual de legitimar los actos 

intervencionistas autorizados por el Consejo de Seguridad bajo el capítulo 

VII. 

Así pues, como se ha visto, a partir de 1945 la no intervención debe ser 

considerada como una norma imperativa del Derecho Internacional que no 

admite acuerdo en contrario. Como ya se indicó, el principio se encuentra 

clara y categóricamente enunciado en los principales tratados multilaterales 

que versan sobre la materia. En efecto, las Cartas de la ONU y de la OEA son 

muy precisas al respecto. 
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3.4 Variantes en Ja postura de México en foros multilaterales 
derivadas de los cambios en el ámbito interno e internacional 

Hay consenso, entre algunos especialistas, acerca de que la actuación 

internacional de México, en el período comprendido entre el fin de la 

Segunda Guerra Mundial y los años setenta fue de bajo perfil. La práctica 

diplomática se apegó a la política de los principios, sobre todo en el terreno 

multilateral, lo que permitió no comprometerse de manera innecesaria en las 

confrontaciones que caracterizaron la Guerra Fría. Las principales actuaciones 

de México se registran en sus contribuciones al desarrollo conceptual de las 

Naciones Unidas, a la lucha por el desarme y a Ja promoción de la 

cooperación económica.226 

Así pues, durante la Guerra Fría la política exterior de México estuvo 

caracterizada por un enfoque juridicista debido al enfrentamiento Este

Oeste. 227 Por ello, México no quiso comprometerse con ninguno de estos 

bloques y prefirió mantener una política exterior relativamente 

independiente.228 A partir de 1970, debido a las nuevas circunstancias 

nacionales e internacionales, México inicia una política exterior más activa229 

dejando atrás su enfoque meramente j uridicista. 

2l 6 .- Para analizar lo arriba expuesto se recomienda ver: Pcllicer. Oiga (comp.), Voz de l\Téiico en la 
Asamblea General de Nadohcs Unidas. Op. cil. 
227 •• Sin embargo. debido a que este periodo coincide con el dominio de un rigido sistema bipolar y a que 
pocos pafscs pudieron escapar de la influencia de Ja confrontación soviético-estadounidense, México por su 

~~~c~a~g~~=~~~~ªr~ ~~:e~e~~:n~!;;i~~~n~~!~~~:~::;~~~~;;~~:e~s:~~av1:n~n~~~~~ri~ di~ ~s;~~~~i~nni~;sMario 
Ojeda: .. significa Ja acción de no renunciar a la facultad de interpretar y juzgar los problemas internacionales 
con base en criterios propios. En última instancia. significa el esfuerzo. para no verse obligado a actuar en 
contra de intereses nacionales claramente establecidos por la tradición como fundamcrllal~s. 

~J~~~1":~~~~~"o1~~~~~:z1~t';~~.º:~;:~·;t:1g~:~lodo del desarrollo estabilizador. se curnclerizó por impulsar 
una polltica exterior más activa. sin que ello significara un dcrerioro de las relaciones con Es1ados Unidos. 
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En opinión de Carlos Rico, el énfasis en las dimensiones jurídicas de la 

vida internacional tuvo diversas expresiones a lo largo de estos años. A 

saber., ula política exterior fundó su comporta1niento en unos cuantos 

principios que le dieron estabilidad, coherencia, continuidad y predictibilidad. 

La política •principista" contribuía también .. por otra parte, al esfuerzo por 

evitar comprometerse innecesariamente con los principales debates político

estratégicos del tnomcnto. El contenido, fundamentalmente jurídico, de la 

política exterior n1cxicana se expresó con particular claridad en el campo de 

la diplomacia multilateral, donde la mnpliación del imperio del derecho se 

transformó en objetivo central."230 

La llegada al poder de Luis Echevcrría marca un parteaguas en la 

evolución reciente de la conducta internacional de nuestro país. El período se 

ha identificado como u.el surgimiento de una política exterior activa'\ que 

hace más evidentes las vinculaciones entre la política interna y la política 

internacional. Para Mario Ojeda, ••ta política interna condicionó las acciones 

en materia de política exterior~ pero al mismo tiempo necesitó de ésta, de una 

;uo .- Rico, Carlos. México y el mundo. Historia de sus relaciones exteriores. Tomo VIII. l-lacia la 
globalización. COLMEX. Senado de la República. 1990. pág. 10. 
Sin embargo. esta opinión contrasta con la posición de Bernardo ScpUlvcda. para quien "con una dosis de 
frivolidad. se acusa a la politica exterior de México de ser principista, imputación despectiva que se asocia 
con ideas utópicas e ilusas. ausentes de la realidad y alejadas del ejercicio del poder. A esa polftica exterior 
también se le atribuye el defccrn d<! ser legalista. de envolverse en un ropaje jurídico que elude enfrentar los 
cfcclos que se derivan de la negociación política. como si el respeto al derecho de gentes no fuese parte del 
interés nacional( ... )". 
Para desterrar esta falacia. en opinión de ScpUlvcda, es preciso cncon1rar el vinculo indisoluble entre interés 
nncionnl y principios de polhica exlcrior. Al margen de elucubraciones discursivas, "al postular la no 
intervención. el Estado Mexicano, que nunca ha lcnic..lu un proyecto Imperial. está definiendo el código 
de conduela obligatorio que lleben observar otros Estac..los en su relación con l\1éxico. Prohibir 
inleríerencins externas en asunlos rnexicanos y asegurar uutono1nrn en las decisiones pollticas 
fundamentales es un interés vital que se corresponde con un principio de polillcn exterior". 
SepUJveda, Bernardo ... Los inlerescs de la politica cxlerior". En: SepUlvcda, Cesar (comp.). La Política 
Internacional de México en el decenio de los ochenta. FCE, 1994, pág. 18. 
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manera inusitada en la historia del país,. en virtud de la falta de cohesión 

interna y/o consenso derivados de la crisis política de 1968. " 231 

Hasta antes de 1970 la política exterior de México se había caracterizado 

por cierto aislacionismo en la escena internacional, originado en el legalismo 

que había regido durante épocas anteriores,. y que había resultado en acciones 

abstencionistas, carentes de compromiso internacional. Pero a partir de 1970 

se transforma en una gran acción dentro de los foros internacionales. Las 

razones para el surgimiento de esta modalidad de la política exterior radican 

en el agotamiento del modelo económico232 (desarrollo estabilizador), que 

había puesto de 1nanifiesto la gran dependencia que el país tenía del sector 

externo, así como en las carencias del modelo de sustitución de 

importaciones.233 

De acuerdo con Oiga Pellicer: .. Entre 1972 y 1976, la política exterior de 

México se desvió de Jos lineamientos anteriores. El gobierno del presidente 

Echeverria puso en duda la conveniencia de concentrar las relaciones 

bilaterales con Estados Unidos, desacreditó la idea según la cual podrían 

obtenerse ventajas de una "'relación especial' ( ... ) ese cambio en la actividad 

internacional de México, no t"ue, como algunos querían verlo, fruto del simple 

"'.-/bid .• pág. J 63. 
:zn .- El gobierno de Echeverrfa representa el lin del desarrollo estabilizador. Los limites del modelo de 
crecimiento hacia adentro, cerTado en la sustitución de importaciones. eran un hecho evidente. Las 
dificultades del sector externo se manifestaron en su incapacidud para aumentar las exportaciones y en 

f,~~~i:;:~. ·~::~:s:~!~~:.c.~Lªampa:i~t~~ae~~:~~~~~t~uc:~~i:.::~~::~ ... en: Continuidad y cambio en la polltiea 
exterior de M~xlco. 1991. Centro de Estudios Internacionales, El Colegio de México, pág. 3; Pclliccr. Oiga . 
.. Veinte aftas de polilica exterior mexicana: 1960-1980"'. en: Foro Internacional, XXl-2. El Colegio de 
Mi!xico, oct-dic de 1980, pág. 149. 
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capricho de un presidente interesado en proyectar su imagen para fines 

personales. Se conjugaron entonces circunstancias nacionales e 

internacionales que hicieron inescapable la búsqueda de nuevos caminos para 

la diplomacia mexicana."'"234 

En opinión de diversos estudiosos del tema, fueron las dificultades que 

se afrontaron para lograr una más favorable inserción en el mercado 

estadounidense lo que representó, de hecho,. el fin de Ja relación especial con 

Estados Unidos: esto condujo a Echcvcrria al despliegue de un intenso 

activis1no para transformar Ja estructura de las relaciones econón1icas 

intemacionales.235 La iniciativa presidencial de negociar en el seno de la 

ONU una Carta de Derechos y Deberes Económicos de Jos Estados236 fue 

planteada por Echevcrría en la JU Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo. efectuada en Santiago de Chile en 1972.237 Esta 

n.• .- Baste citar lus siguientes el recrudecimienlo de las tendencias proteccionistas de Eslildos Unidos( ... ) el 
fuerte nacionalismo que inspiró en esos anos la ac1uación internacional de Jos gobiernos de Perú, Panamá. 
Chile, y como resuhado de lo cual, el rnantenimien10 de las relaciones con Cuba era insuficiente para guardar 
el presligio del gobierno mexicano; el auge de las demandas del Tercer Mundo, expresado en su lucha para 
obtener mayores beneficios del comercio in1emacional, su ernpcno por revaluar los recursos naturales, las 
denuncias sobre inlervcnción de las companras inlcnmcionales en fa vida interna de los pafscs 
subdesarrollados o las discusiones sobre el efcc10 dd capital tra.nsnacional en las economfas de esos pafses y 
la mejor manera de evitar sus aspectos negativos( ... ) .. 
Pellicer. Oiga. Op cit., pág. 155. 
lH .- Esia bUsqued.1 p¡¡ra transfonnar el 5istcma inlernacional tiene, desde luego, una contraparte in1cma que 
fue 1'1 crisis del modelo económico seguido en las Uhimas décadas. La polilica terccnnundista, cuya 
expresión más signilica1iva es la promoción de la Cana. de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y 
la ampliación de las relaciones diplomáticas y comerciales con los países del Tercer Mundo. es una clara 
motivación externa. porque busca influir en una serie de condiciones internacionales que estaban gestando 
una crisis en el pafs. 
ll

6 
.- Tras largas y diflci/es negociaciones a lo largo de tres arlas. en los que no dejaron de estar presentes las 

fricciones de corte polflico-ideológico con los paises desarrollados, se logró que el texto fuera aprobado por 
Ja Asamblea General de las Naciones Unidas, el 12 de diciembre de 1974. La vornción a favor fue mayoritaria 
( J 20 a favor, JO abstenciones y 6 en contra) pero no incluyó a las potencias induslriales, que en ese momento 
representaban el 80%1 de la economfa mundial. 
ll .- 01ros ingredientes de la nueva polflica Cueron: 
• La ampliación de la alianzas internacionales de México, más allá de las fronreras ideológicas. por medio 

de la defensa del pluralismo ideológico y de los nexos con los paises socialislas. 
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iniciativa que vendría a darle un objetivo concreto a la corriente 

tercerrnundista,238 sería el componente -fundamental de la activa participación 

mexicana en los foros multilaterales durante ese período. Sin embargo., cabe 

señalar que aun cuando México sostuvo posiciones similares a las de este 

movimiento en diversas cuestiones. esa concordancia no se vino a reflejar en 

acciones concretas o en la coordinación política., pues se limitó a expresiones 

de solidaridad en el marco de las reuniones de la Asamblea General de la 

ONU o en otros foros intemacionales.239 La explicación sobre esta actitud se 

puede encontrar en el deseo de no incorporarse plenan1ente al Movimiento de 

los Países No Alineados -a los cuales Estados Unidos veía con gran reserva- 9 

evitando así caer de lleno en los conflictos Norte-Sur. 240 

• El incremento de las representaciones diplomáticas en el exterior y en el número de paises con los que se 
establecen relaciones diplomáticas fonnalcs (duran1e ese sexenio se dieron con 64 paises, duplicando las 
que se tenlan al principio de los setenta). 

• Un gran énfasis en la diplomacia muhilateral en busca de apoyos para Ja creación de un nueYo orden 
económico inlcmacionol. 

• La incorporación de las potencias al Trntado de Tl&1telolco sobre la Dcsnucfcari7..ación de América Lalina. 
Oieda, Mario. México: el surgimiento de una polilicu exterior activa, México, SEP, 1986. 
2

J .- Se suele llamar "Tercer Mundo" al conjunto de paises subdesarrollados. en vfas de desarrollo o 
atrasados. El padre de esta denominación es el profesor Alfrcd Sauvy, que en 1952, en la época de la Guerra 
Fa-fa, acunó el 1énnino para designar a Jos paises subdesarrollados y no ali11eados. que pcnnaneclan en los 
bloques. Sauvy extrapoló la expresión Tcn::er Mundo -T1er.f Eta1- de la sociedad francesa untes de In 
revolución de J 789, porque el Tercer Eslado se caracterizó por su marginación polltica en la sociedad de la 
época y por el interés común de superarla. 
Ramlrez l3n.m, José Ricardo ... El Tercer fl..1undo Pasado. Presente y Perspectivas", en: Grandes Tendencias 
Polilkas Contemporáneas, UNAM, 1985. pags. J y 4. 
2

J11 .- Al respecto, varios autores explican esta actitud como resultado de la necesidad de refur.t:.ar las bases del 
sistema polltico mexicano atrayendo a la intclec1ualidad de ÍLquierda, alejada del gobierno a raiz de la crisis 
de J 968. En opinión de éstos, con la polltica exterior el gobierno buscaba legitimidad. 
Pero rcsulla muy interesante la posición de otros que hablan del "uso interno de la polflica exterior" (definida 
por factores vinculados al exterior y, de manera global. vinculados a la es1nbilidad poli1ica interna). 
Chabat, Jorge ... Condicionantes del activismo de lil polilica exterior mexicana (1960-1985)"". en: Garza 
Elizondo. Humbeno (comp.). Fundamentos y prioridades de Ju pollfka exterior de f\1éxico. COLMEX, 
1986, pág. 95. 
240 

.- Sin embargo, al mismo tiempo México promovió la creación del Sistema Latinoamericano (SELA) con 
el fin de reducir la dependencia tecnológica hacia los paises industrializados. Nuestro pais también participó 
activamente en el Grupn de los 77, el cual estaba compuesto en ese entonces por l IJ paises en desarrollo. 
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A partir de 1976, el descubrimiento de grandes reservas de petróleo le 

permitió al país experimentar un relativo crecimiento económico y a la vez 

elevar su capacidad de negociación internacional. México participó al lado de 

las causas tercermundistas promoviendo un orden económico internacional 

másjusto.241 

En esta etapa la conducta internacional de México estuvo influida, 

sobre todo, por el surgimiento de nuevos factores en la economía del país que 

determinaron que se hable, incluso.. del petróleo y las finanzas como los 

elementos condicionantes de la política exterior mcxicana.242 En opinión de 

Carlos Rico, udos palabras, finanzas y petróleo, encierran los datos centrales 

en que se resume la evolución de esta serie de condicionantes internos de la 

política exterior a lo largo del sexenio. El predominio relativo de uno u otro 

de los conjuntos de factores reflejados en cada una de ellas -la crisis 

económica a inicios del sexenio, el resurgin1iento de la capacidad petrolera 

1ncxicana y el resurgimiento agudizado de la problemática financiera a fines 

del sexenio- marcan los puntos de inflexión más relevantes de la política 

exterior mexicana durante el sexcnion. 

Así pues, durante la administración del Presidente José López Portillo 

se pueden distinguir dos períodos: 

241 .- Para analizar Íos e·SruerzoS de Mdxico en esta materia, se recomienda analizar a: Pelliccr, Oiga (~omp.). 
Voxdc México en la Asamblea General de la ONU 1946-1993. 
242 

.- Rico, Carlos. Op. _cu.~·pég. 71. 
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!. De 1976 a mediados de 1977, cuando se busca concretar un 

acercamiento con Estados Unidos por las dificultades financieras que se 

enfrentaban. 

2. De mediados de 1977 al final de la gestión presidencial, cuando la 

relación con Estados Unidos se deteriora -y la agenda bilateral se ºpetroJiza""

a la par que Ja diplomacia mexicana experimenta un activismo renovado a 

nivel internacionat.243 

En efecto,. el descubrimiento de grandes reservas petroleras y el 

sustancial incremento en la capacidad exportadora de crudos del país 

introdujeron un factor muy importante de negociación en Ja política exterior 

mexicana9 al tiempo que fue causa de fricciones con el gobierno 

estadounidense.244 Sin embargo,. es innegable que la riqueza petrolera 

introdujo un apoyo económico real que otorgaría holgura y presencia a 

México en el escenario internacional.. 

El foco principal de atención se centró en Ja región centroamericana: 

mejoramiento de las relaciones con Cuba, rompimiento de las relaciones con 

el gobierno de Anastacio Somoza., respaldo a Panamá en la negociación de los 

tratados canaleros. El propio canciller Jorge Castañeda responde a los críticos 

:ro.- Meyer. Lorenzo y Josefina Zoraida. México frenle a Eslados Unidos; op. cit .• págs. 220-22S. 
2 .... - De hecho. uno de los problemas que ejemplifican esui afinnación fue la detenninación de posponer el 
ingreso de Mc!xico al GA rr. en marzo de 1980. que marca el inicio de la segunda etapa de la polftica exlcrior 
lopczponillista. Esta se caracteriza por el deterioro de Ja relación bilateral y por el sentimiento de 
autoconrianza que proporciona el ingrediente petrolero. La polftica activa retomará algunos postulados del 
gobierno anterior, como la diversificación de los contactos externos, pero tenderá a concentrar sus 
actuaciones en el área subrcgional para tratar de alean.zar resultados concretos. 
Astié-Burgos. Waller. Op. cit., págs, 170-181. 
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del co111unicado franco-mexicano .. que reconoció la calidad de beligerantes a 

los rebeldes salvadoreños del FMNL, señ3.iando que quienes intervenían en 

realidad en el conflicto eran los norteamericanos.245 

En el plano multilateral el nuevo activisn10 mexicano se expresó en una 

participación renovada en los foros internacionales. México fue electo como 

miembro no permanente del Consejo de Seguridad .. propuso un Plan Mundial 

de Energía -que no llegó a concretarse- y organizó .. en 1981 .. en Cancún .. la 

Cumbre Norte-Sur. Las intensas gestiones en favor del desarme .. en uno de los 

momentos 1nás tensos de la Guerra Fria.. le dieron al país una presencia 

renovada en el ámbito internacional. Se logró de esta manera que la actuación 

en los foros multilaterales amortiguara las diferencias con los estadounidenses 

por las iniciativas centroamericanas y el trato hacia Cuba.246 

Ln administración de Miguel de la Madrid se vio condicionada por la 

conjugación de los factores de crisis económica y agravamiento del problema 

de la deuda,. heredados de su antecesor. El costo de la deuda externa se 

disparó y ello obligó a un proceso continuo de nCgociaciones. La cuestión 

centroan"lericana y las relaciones con Estados Unidos fueron nuevamente los 

temas dominantes de la diplomacia mexicana. El Plan Nacional de Desarrollo 

2u .- Dicho comunicado introduce una innovación en la politica exterior mexicana: la büsqueda de socios o el 
establecimio:nto de alianzas, en este caso extracontincntales, para influir de manera real en los 
acontecimh:ntos regionales. Ademas, es evidente que la actitud tomada por México fue más allá de la mera 
defensa de los principios tradicionales du nuestra politica exterior. 
El rasgo prc.lbablcmente mlls novedosos de polltica hacia la región de la Cuenca del Caribe, fue la posibilidad 
de sustentarla con el recurso petrolero, a través del denominado Acuerdo de San José . 
Meyer. Lorenzo y Josefina Zoraida. Op. cit. Pi\gs. 220-225. 
::i•c. .- Si se desea profundizar en los diversos temas expuestos en las Naciones Unidas, v~nsc a Pcllicer, Oiga. 
Voz de M~xlco en la Asamblea General; Op. cit. 
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1982-1988 reconoció por primera vez la significación de la región 

centroamericana para la seguridad nacional de México.247 Nuestro país se 

pronunció por acciones colectivas con el fin de encontrar soluciones pacificas 

y negociadas en el conflicto regional. La creación en 1983 del Grupo 

Contadora (Colombia, México, Panamá y Venezuela},248 y más adelante del 

Grupo de Apoyo a Contadora en 1985 (Argentina, Brasil, Perú y Uruguay), 

permitieron al gobierno mexicano establecer alianzas y ganar en tnárgcnes y 

poder de negociación para avanzar en una solución negociada del conflicto y 

rcinsertar a la región en el ámbito de la ley internacional.249 El Grupo de 

Apoyo evolucionó y se convirtió, en 1986, en el Grupo de los Ocho o Grupo 

Río, que desde entonces ha funcionado como un mecanismo latinoamericano 

de consulta y concertación política. Su propósito fundamental es fortalecer y 

sistematizar un proceso de consulta entre los gobiernos de los ocho paises 

sobre temas de interés común. En todos sus contactos, el gobierno de México 

estableció convenios de colaboración. a la vez que se crearon mecanismos 

institucionales para dar forma a los vínculos bilaterales. 

Este período es particularmente importante, ya que no obstante la larga 

y destacada labor realizada por México en materia de política exterior -desde 

su independencia hasta nuestros días-, el 1 1 de mayo de 1988 se logra que por 

primera vez se eleven al rango de norma constitucional los principios 

20 •• Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. MéKico. Poder Ejecutivo Federal, 1983. 
2 
.... • El objetivo del grupo era evitar la propagación de los enfrentamieoto en Centroamérica, sentar las bases 
para un pJ"oceso de negociación por la paz y garantizar el interés nacional y legitimo de cadn uno de los paises 
de Contadora. 
1 "

9 
.- Ver. Herrera. Rene y Chavania. Manuel. .. México en Contadora: una búsqueda de limites o su 

compromiso en Centroamérica'', en: Foro Jn1ernacional, XXVI, No. 4, abril-junio de 1984, págs. 428-483. 
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f"undamentales de México al 'respecto.25° Con esta reforma, Jos principios 

tradicionales de la política éxterior de nuéstrO país quedaron insertos en Ja 

Constitución, Jo que obliga a todos lo:;_ presidentes de México a conducir su 

política exterior con base en ellos. 

En Jo que respecta a Ja política económica, a pesar del rescate 

financiero que hizo el gobierno de Estados Unidos en -favor de la 

administración de De la Madrid, las diferencias de percepción respecto del 

conflicto centroamericano y Jos diferentes patrones de votación en los 

organismos multilaterales hicieron muy dificil la relación bilateral. Sin 

embargo, Ja postura responsable adoptada por el gobierno mexicano en 

materia de deuda externa facilitó Ja negociación con el Fondo Monetario 

Internacional (FMI). México solicitó su adhesión al GA TT y el 26 de agosto 

de 1986 nuestro país se convirtió en el miembro 92 de esa organización. Era 

un claro compromiso con la apertura económica y la liberalización comercial. 

Esto significaba un giro profundo en el proyecto de desarrollo económico.251 

2so •• Al respecto, el ArtEculo 89. fracción décima, establece: 
'"Esfacul1ad del Presidente dirigir la po//lica exterior y celebrar tratados ifUcrnacionalcs. sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal política. el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la au1ode1erminación de los pueblos. la no Intervención, la solución 
pac{/ica de las controversias, la proscripción de la amcna=a o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales: la igualdad jurídica de los Estados; la coopc!ración internacional para el de.sarro/lo, .Y la 
lucha por lapa: y la seguridad internacionales. ·· 
El Decrelo que refonna este párrafo de la Constitución apareció publicado en el Diario Oficial el 1 1 de mayo 
de 1981: 
Para un análisis profundo de cada uno de estos principios, ver: 7 principios básicos de la polltlca exlerlor 
de l\.léxico, PRI. Comisión de Asuntos ln1emacionales. México, 1993. 
ut .·Para un análisis profundo sobre este 1ema se recomienda ver a: 
Ounfa .• José Angel. "Politica internacional 1970-1992''. y, 
Olen Sisniega, Miguel Angel. .. México en el comercio internacional. Análisis de la negociaciones comerciales 
internacionales durante el decenio de los ochenta". En César Sepülvcda (comp.). La polIUca Internacional 
de México en el decenio de los ochenta, México, FCE, 1994. 
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Correspondería a la administración de Carlos Salinas de Gortari 

impulsar una política de diversificación de los nexos externos y de 

modernización de la economía mediante su mejor inserción en las corrientCs 

internacionales de comercio y de capital. La gestión diplomática estuvo 

dominada por cuatro cuestiones medulares: el proceso de renegociación de la 

deuda externa; las negociaciones con Estados Unidos y Canadá para concretar 

el TLC; el acercamiento con los nuevos polos de crecimiento mundial, en 

especial con la Cuenca del Pacífico y con la Unión Europea; y las 

discrepancias con Estados Unidos en relación con los asuntos migratorios y 

de narcotráfico, lo que nos indica la manera en que se privilegió la agenda 

económica.252 

Para Juan José de Olloqui, durante esta administración la actividad 

internacional de México se centró en buena medida en la búsqueda de 

beneficios económicos. así como en la promoción de nuevas y más eficientes 

formas de inserción de México en la economía internacional, pero al mismo 

tiempo el énfasis en los asuntos políticos disminuyó, en buena medida, por la 

impresión que habían dejado algunas iniciativas del pasado que provocaban 

más problemas de los que pretendían resolver y que terminaron por 

convertirse en una fuente de conflictos y, en muchas ocasiones, en un estorbo 

para la estrategia misma de desarrollo. 253 

. Para Luis Gonz.ález Souza, es durante este periodo cuando se consolida lo que él denomina la 
''privatización" o .,mercantilización" de la polftica exterior, es decir la permuta de principios históricos a 
cambio de ganancias monetarias de cono plazo. 
Oonzález Souza. Luis. Soberanla herida. México-Estados Unidos en la hora de la globallz.ación. Nuestro 
Tiempo. México, 1994, pág. 45. 
J.Sl .-Olloqui, Juan Josc!. La diplomacia total. México, FCE, t 994, pág. 20. 
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Desde que Salinas de Gortari asumió la Presidencia de la República el 

discurso y las acciones gubernamentales en materia de política exterior se 

caracterizaron por un cambio importante, con respecto a lo que se había 

considerado como una tradición en la actuación internacional de México.254 

De hecho, se puede decir que el nuevo enfoque de ésta se distingue por •"'su 

flexibilidad y pragmatismo.,,, En opinión de Gloria Abella, cinco son las tesis 

principales que sustentaron el discurso gubernamental en materia de política 

exterior: l) La reforma del Estado, para convertirlo en uno que fuera capaz de 

defender el interés nacional y reforzar la capacidad de negociación con el 

exterior; 2) El fortalecimiento de la defensa de la soberanía nacional255 a 

partir de las mejoras materiales de la sociedad, del crecimiento de la 

economía y de la promoción de la justicia social; 3) Una política de 

modernización256 económica que vinculara a México con los centros de 

poder económico internacional y con la economía mundial. como medio para 

fortalecer la soberanía nacional; 4) Una nueva concepción del nacionalismo, 

donde la amenaza externa ya no es considerada como s~ principal base de 

sustentación. sino uun nuevo nacionalismo•• que responda a los retos 

2s. .- Abella, Gloria ... La polllica exterior de México en el Gobierno de Car-los Salinas de Gortari: ¿Una nueva 
concepción?''. en: Revista Mcxit:una de Ciencias l'uliticas y Sociales, No. 148, México, UNAM-FCPyS, 
abril-junio de 1992, pág. 63. 
us .• Para Carlos Salinas, "la defensa moderna de la sobcranla requiere de un Estado que, simultáneamente. se 
vincule a los centros de desarrollo en el mundo y extienda la justicia entre sus ciudadanos". Asl pues, para 
Salinas la forma tradicional de concebir la soberania ya no es funcional. 
''El ~nfasis presidencial acerca de la necesidad de defender la sobenmla 'desde adentro' representó un cambio 
importante en el discurso que habla mantenido la dirigcncia polltica del pafs. Anteriormente, la ·amenaza 
externa' fue reiteradamente utilizada ( ... ) para invocar la unidad nacional en tomo de los proyectos 
gubernamentales. En momentos de conflicto interno agudo siempre existió el recurso de la 'defensa de la 
soberanfa' frente a los enemigos en el exterior( ... ) que intentaban dcsestnbilizar al pals." 
Abclla, Gloria. "La polltica exterior en la administración de Carlos Salinas de Gonari. La propuesta del 
cambio estructural", en Relaciones Internacionales, México, No. 62, CRl-FCPyS-UNAM, abril-junio de 
1994, pág. 59. 
"6 .• Modernización, en los hechos, significó privatización, desregulación y apcnura económica hacia el 
exterior. 
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impuestos por la dinámica internacional; y 5) Una política exterior basada en 

los principios tradicionales, pero con una nueva interpretación de las formas 

concretas de aplicación de estos principios.257 

En lo que se refiere a la diplomacia multilateral de México con los 

países de la región. nuestro país jugó un papel destacado. sobre todo si se 

consideran sus esfuerzos en la realización de la Cumbre de las Américas y su 

participación en el Grupo de Río y el Grupo de los Tres.2 s8 El gobierno 

mexicano priorizó su intervención en los conflictos de América Latina más 

por la vía de la negociación bilateral y de los buenos oficios que por la 

promoción de una política regiona19 co1no lo había sido el caso de Contadora. 

Ello es una prueba evidente de que? con excepción de Cuba? la política 

1nexicana hacia América Latina dejó de ser un punto de conflicto con Estados 

Unidos. México, pues, comenzó a alejarse de algunas posiciones 

tercermundistas y a acercarse más a los intereses de los países desarrollados. 

No obstante que algunos autores enfatizan las relaciones con los países de 

América Latina, sobre todo con aquéllos con los que se celebraron acuerdos 

comerciales? es evidente que el gobierno de Carlos Salinas privilegió su 

relación con Estados Unidos al concentrar su política exterior para lograr de 

la firma del Tratado de Libre Comercio y para fortalecer la imagen de México 

entre las naciones que integran el Grupo de los Siete.259 Además, af ingresar a 

257 .- /bid .• pág. 69. 
2

" .- Coníonnado por México. Colombia y Venezuela. ~ 
"°11 

.- El autor fue miembro del grupo internacional que panicipó en el Programa de Imagen de México en el 
Exterior, desempeftándose en la Embajada de México en Canadá, dumnte 1993-1994, en el desarrollo de 
dicho programa. diseftado por la Presidencia de la Repóbllca y el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional (CISEN). 
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la OCDE.,260 es decir., u.al Primer .Mundo"", México tuvo que abandonar el 

Grupo de los 77.261 

Es de destacarse que para aprobar su ingreso. la OCDE pidió a México 

un requisito no establecido formalmente en ningún documento de la 

Organización y que el gobierno de México cumplió resueltamente: dejar de 

participar en el Grupo de los 77. En la comunicación que el secretario de 

Relaciones Exteriores dirigió al ministro de Asuntos Extranjeros de Argelia., 

en su calidad de presidente del G-77. fechada el 14 de abril de 1994 -cuando 

nuestro país fue invitado a incorporarse a la Organización-., se señala que º( ... ) 

mi gobierno dejará de participar en toda concertación de posiciones de paises 

en desarrollo frente a países industrializados''. estableciéndose más adelante 

que no obstante esta determinación º( ... ) México seguirá defendiendo sus 

posiciones como país en desarrollo de acuerdo con su interés nacional.º262 Lo 

160 
.- La OCDE se fonnó en 1960 en lugar de lo hasta entonces Organización Europeo poro lo Cooperación 

Económico. la cual fue una de las instituciones occidentales creadas después de la Segunda Guerra Mundial. 
En el momento del ingreso de nuestro pais. los 24 paises miembros de la OCDE, excluyendo n México, sólo 
representan al 16 °/o de la población mundial. pero proveen 60 o/o de las exponacioncs globales. 67 °/o de la 
producción total de mcrcanclas y otorgan el 80 o/o de la ayuda económica parn los paises en desarrollo. 
Gurria. José Angel. ••J\.téxico :y la OCDE". En: l\.1éxico en la cconomla internacional. México. PRI, 1993. 
págs. 97-105. 
(l-loy la OCDE tienes otros dos socios: la repüblica Checa, que se convirtió en miembro pleno en 1995, y 
Hungria. quien accedió a ese privilegio en el presente ano) 
161 

.- El Grupo de los 77 rcüne a los paises en desarrollo, a las naciones del llamada Tercer Mundo. cuyo 
origen -como Grupo- se remonta a la Primera Conferencia de la UNCTAD, celebrada en Santiago de Chile en 
1964, cuando en una negociación con los paises avanzados, 77 paises africanos, asiáticos y latinoamericanos. 
que participaban en la Conferencia. asumieron una posición conjunta. A partir de entonces han actuado de 
manera coordinada en foros internacionales y su lucha contra la hegcmonla económica de los paises 
desarrollados constituyó el llamado Diálogo Norte-Sur. 
l

6 l .- Resulta sumamente interesante analizar el vuelco que dio México al respecto. De hecho, si uno revisa el 
texto "Cinco oi'ios de polftica exterior" de Femando Solana, especialmente los discursos presentados por el 
propio Secretario durante la sesión plenaria de la Reunión Especial Ministerial del G-77, en Caracas, 
Venezuela. el 11 de junio de 1989, el Canciller manifiesta que "México reafinna su profunda convicción en 
la vigencia de los principios de solidaridad y cooperación que sustentan la labor conjunta de los paises en 
desarrollo." 
Solana, Fernando. Cinco anos de politica exterior. México, Porrim, 1994, pág. 322-324. 
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cual. evidentemente,. significaba un ajuste en la estrategia de política exterior 

de nuestro país. Para Daniel de la Pedraja, fue u.la filosofia renovadora 

contenida en el Plan Nacional de Desarrollo (la que) propició, en consonancia 

con los cambios estructurales registrados a escala doméstica, una nueva 

visión de la ubicación de los intereses de México en el mundo, obligando al 

abandono de algunas de las tesis estratégicas que, por razón lógica, dejaron de 

responder a nuestros intereses reales. n 263 

Al referirse a lo anterior.. el diplomático intenta justificar la 

determinación de la administración de Salinas de Gortari de poner fin a Ja 

etapa de concertación activa que nuestro país mantuvo hasta 1994 con el 

Grupo de los 77 .. 264 aludiendo a que las críticas se produjeron en relación 

directa con el desarrollo de la economía mexicana,. "que nos llevó a superar el 

límite máximo impuesto convencionalmente por los esquemas de 

organización internacional para catalogar a los diferentes Estados en 

desarrolloº.265 Por otro lado, Ja nueva relación con Estados Unidos, surgida a 

261 
.- De la Pedrnja. Daniel. "Polftica exterior en los foros multilaterales''. en: Revista t\-le.xicona de Político 

Extcrior9 No. 44. IMRED. otofto de 1994. pág. 184. 
264 

.- En opinión de Andrés Rozcntal. al alejarse la posibilidad de una guerra total y un holocausto nuclear. 
diferentes voces en pafses avanzados insistieron en que otros problemas de naturaleza transnacional hablan 
pasado a confonnar la nueva agenda inlcmacional. "'( ... )Este cambio de énfasis en los temas de la agenda y la 
nueva correlación de fuerzas a nivel internacional. condujo también a una radical rcalincación de alianzas, 
coaliciones y bloques tradicionales en las Naciones Unidas. La creciente heterogeneidad, lanto económica 
como politica, de los paises no alineados acentuó las diferencias al interior de ese movimienlo y llevó a una 
crisis de identidad. Del mismo modo el Grupo de los 77, al cual México siempre respaldó. transitó hacia una 
etapa de mayores dificultades para representar con eficacia los in1ereses de todos sus miembros, impidiéndole 
alcanzar posiciones comunes en muchos temas de la cooperación económica internacional. Además de que, el 
concepto de no alineación, perdió razón de ser ante Ja desaparición de uno de los dos pilares que dividfan al 
mundo en esferas de influencia. 
Rozcntal. Andrés. La polltica exterior de l\1éxko en la era de Ja modernidad. FCE, México, 1993, pág. 
107. 
265 .- /bid .• pág. 184. 
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raíz del denominado uespíritu de Houstonn266 y pieza fundamental del nuevo 

proyecto~ propició que '•el tradicional discurso cauteloso que había 

caracterizado la posición de México ( ... ) en el período posrevolucionario 

fuera substituido por otro orientado a intentar superar lo que precisamente 

había constituido uno de los basamentos de la política exterior hacia ese país: 

la utilización de la amenaza histórica del vecino del Norte como vía de 

legitimación interna. ( ... ) Por primera vez en la historia ( ... ) se aceptó no sólo 

co1no necesaria9 sino como benéfica la abierta integración con la economía 

estadounidense. n 
267 

Por otra parte9 la tradición de la política exterior mexicana fue también 

objeto de una nueva interpretación. Para la administración Salinas. la ºno 

intervención,. no debía significar inmovilismo ni justificación de lo que se 

consideraba violatorio de los principios que se pretendía defender: 

"'México no confundirá la defensa de sus principios con una 

interpretación que favorezca a quienes oprimen a sus pueblos. Ser fiel a los 

principios, no es condenar la violación de los der€chos humanos en ninguna 

parte del mundo. El respeto a las naciones, que exigimos para nosotros. no 

consiente lo que va en contra de nuestros propios valores. La no intervención 

. En el encuentro entre el Presidente Bush y el Presidente Salinas. los dos gobernantes electos 
establecieron que la norma de entendimiento central para ambos paises scrfa que la agenda bilateral quedada 
diferenciada deliberadamente. a efecto de que ninguna de las panes definiera el conjunto de la relación. En 
ténninos pragmáticos ello implicaba que las diferencias sobre cuestiones particulares no habrian de 
distorsionar o. peor aun. contaminar el rumbo general de la vinculación bilateral. 
/bid .• pág. 70. 
:ZM .- Abella, Gloria. "La polftlca exterior de México en el Gobierno de Carlos Salinas de Gonari: ¿Una nueva 
concepción?'\ en: Revista Mexicana de Ciencias Politicas y Sociales, No. 148, México, UNAM-FCPyS. abril 
-junio de 1992. pág. 63. 
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y la autodeterminación de los pueblos es un principio vigente. aplicable a los 

Estados y 110 a la conducta de los particulares. ( ... ) Por eso actuamos 

conforme a principios y no en defensa de intereses o visiones de pequeños 

grupos,. sino del interés nacional:"268 

Un ejemplo de la concepción de Carlos Salinas al respecto" se da a raíz 

de la invasión estadounidense a Panamá en 1989" situación en la que" si bien 

en el marco de la OEA México apoyó la condena a la invasión" su rechazo ya 

no fue tan enérgico como en casos anteriores. ••inclusive,. meses antes de la 

invasión,. México se alejó un poco de los principios de la Doctrina Estrada al 

difundir,. el 15 de mayo de 1989,. un comunicado en el que se señalaba que ~es 

lamentable que la situación panameña se haya visto agravada por la actitud 

personal del general Noriega, cuya reputación moral y ética es de 

desprestigio. y que hasta ahora ha hecho prevalecer sus intereses particulares 

sobre los del pueblo panameño. ( ... ) Lo que ocurre en Panamá, 

lamentablemente lo aleja de la comunidad democrática de Atnérica Latina'; 

con esto, México emitía una opinión sobre la calidad moral del gobierno 

panameño. No violaba la letra de la Doctrina Estrada, pero sí su espíritu.,,.269 

Era, sin duda alguna. la primera muestra de alineación de la política exterior 

de México los intereses de Estados Unidos. con el objetivo de no 

"contaminar'' la nueva relación económica. 

2
" •• Jbidcm .• pag. 66. subrayado nuestro. 

2
(>9 •• Vehizqucz Flores, Rafael. Introducción al estudio de la poUtlca exterior de México. Edít. Nuestra 

Tiempo, 1995. pág. 241. 
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En contraste con esta posición y en respuesta a la resolución 1080, 

adoptada en la XXI Asamblea General de Ja OEA. que preveía la celebración 

de reuniones ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores para examinar 

alteraciones al orden democrático de cualquier miembro de la Organización. 

en las tres reuniones que se llevaron a cabo para analizar Jos casos de Haití, 

en septien1bre de 1991, de Perú, en abril de 1992, y de Guatemala, en mayo 

de 1993, México sostuvo que la OEA debía promover la democracia 

representativa dentro del respeto al principio de no intervención. Sin 

embargo,. en el caso específico de I-laití la actitud de México se puede 

calificar como ºde indiferencian, al asumir que se utrataba de una cuestión 

interna, que no constituía una amenaza para la paz y seguridad 

internacionalesn. Se opuso a cualquier medida que no representara una 

solución pacifica negociada y se manifestó en contra de que en la OEA se 

crearan las condiciones para que se estableciera una fuerza interamericana. 

debido a la tendencia que se manifestaba hacia la militarización del 

Organismo.270 Para Modesto Seara VázqueZy esta actitud puede ser 

comprensible,. ya que u.no se debe olvidar que los principios son más un 

instrumento de apoyo para la defensa de los intereSes de México en el ámbito 

internacional,. que un fin en si mismos. Resultaría absurda una sacralización 

de dichos principios, que los convirtiera en una especie de mandato divino, 

inmutables al paso del tiempo y perfectos en su definición .. olvidando que son 

un producto social,. una sublimación de las conductas y una generalización de 

270 
.- /bid .• pág. 242. 
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los valores culturales, que a su vez normalmente reflejan los intereses de los 

grupos dominantes, sociales o de Estado.n271 

En este sentido, concluye Gloria Abclla, es evidente que la política 

exterior de México durante el periodo de Carlos Salinas fue concebida en una 

doble perspectiva: por una parte, mantener una presencia internacional 

apegada a la actuación tradicional de México en lo que se consideró no 

prioritario para el proyecto modernizador y, por la otra, sentar l<Js bases de 

una nueva vinculación de la economía mexicana con los centros de 

producción mundial, con el objetivo de insertar a México en el Primer 

Mundo. 272 

271 .- Agrega que .. los suenos kelncsianos de una tcorla pura del Derecho. despojada de contaminantes de tipo 
social. hace tiempo que han quedado atrás, por mucho que sea su atractivo intelcc1Ual. ( ... ). No hace íalta 
proíundizar mucho en el análisis, para ver que el Derecho refleja los juegos del poder, más que las 
aspiraciones de justicia." 
Seara Vázqucz, Modesto. Prólogo al libro de Femando Solana Morales. Cinco anos de polUlca exterior, 
Editorial PorrUa, 1994, pág. VII l. 
l

72 
.- En este sentido destacan las gestiones en favor de la pacil1cación en Centroamérica, las propues1as paro 

refonnar la OEA y la ONU, la demanda para que cese el bloqueo económico a Cuba y se respete el principio 
de no intervención en los asuntos inrcmos, la condena a la ruptura del orden constitucional en Haitl y la 
promoción del Grupo de Jos Ocho, entre otros. 
Abclla, Gloria. ""La polftica exterior de México en el Gobierno de Carlos Salinas de Gortari: ¿Una nueva 
concepción?'', en: Revista A-fexicana de Ciencias Politica.<r y Sociales, No. 148, México. UNAM-FCPyS, 
abril-junio de 1992, pág. 68. 
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4.- La No Intervención como principio de la Política Exterior de México 
ante la Nueva Agenda de las Naciones Unidas 

4 .. 1 El contexto internacional en la llamada ""posguerra fría"" 

La Guerra Fría273 terminó dejándonos un sistema internacional que 

todavía no acaba por definirse; por eso es que en estos mo1nentos hablar de un 

nuevo orden mundial resulta algo presuntuoso. Vivimos un periodo de 

transición hacia un nuevo reacornodo de fuerzas~ en donde los viejos actores 

buscan reubicarse y los nuevos tratan de encontrar su posición de acuerdo con 

las tendencias internacionales actuales. 274 

El fin de la Guerra Fría alteró de manera dramática el orden 

internacional surgido de la Segunda Guerra Mundial y con ello los marcos de 

referencia que habían guiado la acción de los Estados durante cuatro décadas. 

Lo acontecido en el último lustro no refleja exclusivamente ca1nbios 

regionales o locales, sino de orden mundial, si bien su impacto difiere de una 

nación a otra. 

La Guerra Fría tuvo varios significados. Fue la división del mundo en 

dos campos hostiles; fue la polarización en dos esferas de influencia de 

:zn .• Situación y ambiente que prevaleció en la sociedad internacional en la segunda postguerra. desde 1946 
hnsta los Ultimas anos setenta, caracterizado esencial y conjuntamente por la pugna idcológica-polftica
ccon6mica, supuestamente irrenunciable, de las dos grandes potencias surgidas de la contienda. Estados 
Unidos y la Unión Soviética, secundadas por sus respectivos "bloques''. el capitalista )' el socialista, 
separados por una cortina de acero. 
Hemández-Vela Salgado, Edmundo. Diccionario de poHtlca internacional. México, Edit. PorrUn, cuana 
edición, 1996. pág. 290. 
2

" .- Si se tiene interés en estudiar este fenómeno, se recomienda ver a: Bcrkstcin, Samucl. "Orden y desorden 
en la transformación de la sociedad inlcmacional". En: Revista /¡.(ex/cana de Política Extcrwr. No. 46, 
México, SRE. 
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Europa. en general. y de Alemania. en particular; fue una confrontación 

ideológica, unos establecen que entre el capitalismo y el socialismo. y otros 

dicen que entre democracia y autoritarismo; fue la competencia para influir 

sobre el denominado Tercer Mundo; fue una carrera armamentista que pudo 

significar el fin total de la civilización. El fin de esta época representa, para 

unos, el paso de una estructura bipolar a otra rnultipolar; para otros, la 

emergencia de un nuevo orden mundial cuyo elemento principal es la 

competencia económica y en donde los procesos de civilización e 

interdependencia, junto con la fuerza del nuevo binomio liberalismo 

económico-democracia, detenninarán el camino a seguir. Lo cierto es que el 

tiempo para analizar las verdaderas implicaciones y significados del fin de la 

Guerra Fría ha sido insuficiente.275 

Los cambios., sobre todo los tecnológicos, y consecuentemente los 

económicos9 se dan en cuestión de días y son de conocimiento 1nundial en 

instantes; apenas tratamos de comprender una transformación cuando ya se 

está dando otra. El conjunto de cambios producto de la tercera revolución 

científica y tecnológica está provocando transfonTiaciones en las relaciones 

económicas, políticas y socioculturales que podrían traducirse en el 

establecimiento de un nuevo sistema mundiaJ.276 

:ns.- Hogan. Michacl J. (editor). Thc End oí thc Cold War: lls meaning and lmpJlcalions. Cambridge 
University Press, Nueva York, 1992. pág. 1. 
~16 •• Es necesario aclarar que la revolución cientifico-tecnológica comenzó a mediados de la década de Jos 
anos cincuenta y que actualmente nos encontramos en la tercera revolución tecnológica, cuyo inicio puede 
asociarse con Ja aparición de las computadoras y el extraordinario desarrollo que experimentan J115 
telecomunicaciones. Las caractcrJsticas básicas de esta nueva fonna de desarrollo son: el cambio de los 
sistemas mecánicos y electromecánicos por sistemas electrónicos, la rniniaturización, la digitalización y el 
desarrollo de los .sofi'K'arc. 
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La revolución en las telecomunicaciones ha permitido que la afieja 

esperanza de vivir en una aldea global se aproxime día con día hasta ser una 

realidad~ en virtud de que las repercusiones de esta revolución son mundiales. 

La integración que genera el avance de la ciencia ha dado como resultado la 

formación gradual de bloques regionales cuyas consecuencias económicas, 

políticas y sociales empiezan a ser cuantificadas por los estudiosos. Al 

respecto, Andrés Rozental comenta que ucl cambio tecnológico de fin de siglo 

basado en adelantos de la informática, telecomunicaciones y cibernética se ha 

difundido en el mundo entero. El cambio que ha producido esta nueva 

civilización de comunicaciones instantáneas, de computadoras personales., 

con un alto contenido de información, ha impactado a todos los paises y ha 

transformado el entorno internacional ( ... )"277 

En unos cuantos lustros hemos sido testigos de cómo se ha ido 

globalizando la economía mundial, cómo se han ido conformando los bloques 

comerciales, pero sobre todo. de cómo el mundo de los umbrales del siglo 

XXI busca canales de integración. De esta manera, los procesos de 

globalización influyen sobre el conjunto de las políticas de Ja mayoría de los 

países de Ja comunidad internacional. 

Los fenómenos de globalización e interdependencia, intensificados por 

el fin de la Guerra Fría, han llevado a la necesidad de revisar la utilidad de 

algunos conceptos jurídico-políticos fundamentales en la regulación de las 

relaciones entre los actores internacionales. Nos referimos específicamente a 

277 .- Rozental, Andrés. "Las Nncioncs Unidas y la nueva agenda multilaternl". en: Las Naciones Unidas 
Hoy: visión de México. FCE, 1994, pág. 21 O. 
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la evolución que han sufrido las concepciones clásicas de Estado-nación y 

soberanía,278 que conducen a cuestionar Ja vigencia y utilidad del marco 

jurídico-político de la Guerra Fria y del futuro sistema 

intemacionaL279 Durante los últimos años, algunas tendencias destacadas en 

las relaciones internacionales y en la vida interna de los Estados nacionales 

han puesto en el tapete de la discusión, cada vez con mayor frecuencia e 

intensidad, la cuestión de la idea de soberanía y aún de la perspectiva de la 

existencia misma del Estado nacional. 

Al respecto,. todo parece indicar que el Estado-nación está sufriendo 

transformaciones. En un escenario caracterizado por Ja interdependencia, los 

espacios políticos nacionales ya no son suficientes para generar una 

viabilidad operativa.280 

:na.- Desde siempre el concepto de sobcrania ha sido objelo de imponantes polémicas y cuestionamientos por 
pane de jurislas y estudiosos de las ciencias del Derecho y la polftica. Ello se debe, en buena pane, a lns 
diferentes acepciones de esta idea -fenómeno frccucnle en los temas politicos- y a las diversas circunstancias 
que han carac1erizado a través del tiempo y en relación al espacio, Ja evolución de la organización polftica, a 
nivel nacional e internacional ( ... ) 
De la Madrid. Miguel. "Sobcran(a nacional y mundialización"'. Ponencia presentada en el Seminario El papel 
del Derecho Internacional en Am<-lrica El rcpla11r11amicnro de la soberanía nacional en la era ele la 
integración nacionar'. organizado por el lns1itu10 de Investigaciones Jurfdicas de Ja UNAM y la American 
Society oí lntemational Law. 6 y 7 de junio de 1996. 
279 

.- Una exposición detallada de esta corriente se cncuen1ra en la obra de Giddon Gonlicb, Nation against 
stntc (Council of Foreign Relations. Nueva York. 1993). en especial el capitulo segundo. titulado 
.. Sovercignity di01inished". · 
:so Este debilitamiento de la capacidad operativa del Eslado se atribuye a varios factores, entre ellos: 
al fonnlecimiento de acrores no estatales en el ámbito u·ansnacional. considerados en dicho ámbito como 
actores individuales, básicamcnle las empresas transnacionales y la sociedad civil organizada: la naturaleza de 
los conflictos que están amenazando la paz y seguridad internacionales, que emergieron durante la Guerra 
FrEa. Es decir, los grandes conflictos conlemporáneos que han desembocado en guerras sangrientas tienen sus 
ralees en problemas de car.icter focal como son las rivalidades étnicas y nacionalistas dentro de un mismo 
Estado, por lo que son confliclos cuyas causas y soluciones en teorEa debieran ser de competencia exclusiva 
del Estado en cuestión. Sin embargo, casos como el de la ex Yugoslavia y el de algunas de las ex repUblicas 
soviéticas muestran que la propensión hacia la desaparición gradual del Estado cerrado en lo politico, a favor 
de Ja independencia y de Ja internacionalización de los problemas se encuentra en franco crecimiento. 
Kenncdy, Paul. Preparing far the Twenty-Firsl Century. Random Housc, N.Y., 1993, 428 pp. 
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De esta manera, la tendencia a poner en tela de juicio la utilidad real del 

Estado como actor autónomo clave en los asuntos internacionales aumenta 

conforme las transformaciones globales siguen presentándose. Paul Kennedy 

estableció, en 1993, que el Estado parece estar perdiendo no sólo su control e 

integridad, sino que está demostrando ser una unidad insuficiente para 

manejar las nuevas circunstancias. 281 

Intimarnente ligado al concepto de Estado se encuentra el de soberanía, 

cuyo desvanecimiento como consecuencia de la globalización económica es 

también ya un hecho. La soberanía -al igual que el Estado- no es un concepto 

absoluto, ni autárquico, ni cerrado; por el contrario, es una idea dinámica y un 

concepto funcional que ha ido evolucionando conforme el sistema 

internacional lo hace y que por tanto busca encontrar una definición acorde 

con las nuevas condiciones del mundo. En nuestro tiempo el concepto 

político-jurídico ha entrado en una crisis, producto de la transformación de la 

función del Estado moderno. Norberto Bobbio~ en su Diccionario de Política 

señala que para el fin de este monismo ha contribuido el nuevo carácter de las 

relaciones internacionales~ en las cuales las interdependencias entre los 

distintos Estados son cada vez 1nás fuertes y estrechas en el plano jurídico y 

económico y en el plano político e ideológico. El camino para una 

2111 
.- Aclualmcntc existen presiones para la reubicación de la au1oridad, en el sentido de crear nuevas 

estructuras supra o infra esta1ales (estructuras suprueslatah:s) con el objeto de que éstas atiendan mejor y con 
mayor eficacia las fuerzas del cambio actuales y futuras. El objetivo, comenla Kennedy, es buscar una 
solución ad lioc al alcance de los problemas relacionados con el Estado, de tal manera que si los retos actuales 
son de naturaleza y de alcance global, éstos deban ser enfrentados y tratados bajo una óptica también global 
de acuerdo con la escala de los cambios, ya sea a través de mecanismos multilaterales y poli1icas de comün 
acuerdo, que van desde la estrecha cooperación y consulta entre los principales paises industrializados (G-7) 
del globo. hasla el refuerzo de los papeles y recursos de los diferentes organismos inlemacionales como la 
ONU. la UNESCO, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. El gran dilema, agrega, recae en la 
cuestión de la legitimidad versus ilegitimidad. 
/bid. 
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colaboración internacional cada vez más estrecha ha comenzado a corroer los 

tradicionales poderes de los Estados soberanos.282 De esta manera, la 

interdependencia ha contribuido a erosionar el concepto de soberanía.283 

Frente a ello, es necesario advertir lo que el maestro César Sepúlveda 

señala: ºel orden internacional abarca y entrelaza, a través de un orden 

jurídico, por rudimentario que parezca.. un conglomerado de naciones 

independientes que se enorgullecen de su soberanía, pero que de alguna 

manera deben esa soberanía, y lo que significa, a ese sistema jurídico, y han 

mostrado subordinación a ese derecho, en términos razonablesn. 

En esas condiciones, '"la soberanía sólo puede mantenerse co1no 

concepto jurídico aceptable si se usa en el sentido de libertad de acción de los 

países para conducir su vida nacional corno mejor le parezca a su interés,. en 

una completa independencia mutua,. pero dentro de las limitaciones del 

Derecho Internacional,. bien sean sus normas oriundas de ese conglomerado,. 

bien de órganos competentes creados libremente por consenso,. pues es 

elemental que sólo en referencia a un orden jurídiCo situado un tanto encima 

del derecho interno 9 así sea un orden limitado o débil,. es que puede 

:iu .- Bobbio. Norberto. Op. ca .• pág. 1276 
::u.- Es evidente que en las últimas décadas se ha acelerado la interconexión o interdependencia entre las 
naciones. La in1ensificación de los intercambios comerciales. de inversiones. financieros. turisticos y 
tecnológicos. sobre todo en el área del lransporte y las comunicaciones. han venido propiciando un inlcnso 
proceso de integración de las comunicaciones nacionales, independientemente de su magnitud y grado de 
desarrollo. Dentro de esta vcnicnte. la tendencia a la constitución de grupos económicos regionales, entre los 
que destacan la Unión Europea, el TLC y la Cuenca del Pacifico, sólo por mencionar algunos, implica, desde 
luego, una interrelación no sólo económica, sino con efectos jurldicos, polllicos y sociales. 
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concebirse la independencia mutua de los Estados. que es el supuesto básico 

del Derecho Internacional rnodernon.284 

El fin de la Guerra Fría trastocó profundamente el orden internacional 

existente que, aunque detestado por todos. en retrospectiva puede decirse que 

había permitido una cierta estabilidad a menudo caracterizada co1no el 

ºequilibrio del terrorº.28s ( ... ) ºEl fin del orden anterior._ lejos de presagiar el 

nacimiento de un nuevo orden más justo.. fundado sobre la paz y la 

cooperación. ha permitido el surgimiento de nuevos conflictos y la 

reaparición de otros que tan sólo aparentemente habían sido superados.•• 286 

Es lógico pensar que en un mundo aparentemente liberado de la 

amenaza de una confrontación nuclear, las posibilidades para la paz y la 

cooperación entre las naciones se han incrementado. De esta manera, el 

desarrollo de las relaciones internacionales de finales de los ochenta y 

principios de los noventa llevó a pensar en el inicio de una nueva era, cuya 

2u .- SepUlveda. César. "Algunas consideraciones en tomo al vocablo Sobernnla en la teorla politica y en el 
Derecho Internacional". en: R'-'ViSta Mexicana de Política Exterior. No. 34, IMRED. primavera, 1992, p6g. 
24. 
:zn .- La división del mundo en dos bloques antagónicos pennitió la construcción de doctrinas que se 
acomodaban a esta confrontación bipolar. y que hoy, en perspectiva, se revelan como excusas inaceptables 
para una polhica de poder y de repartición de esferas de influencia. 
La Doctrina Brezhnev. fonnulatla después de la invasión soviética de Checoslovaquia en 1968, y la Doctrina 
Reagan, enunciada en el marco de las acciones intervencionistas de Estados Unidos en América Central en la 
década de los ochenta, parecen hoy como lineas de argumento gemelas. En el primer caso, la Unión Soviética 
proclamaba su derecho a intervenir en los paises socialistas para garantizar la pcnnanencia de su sistema de 
organización. Con la Doctrina Rengan, Estados Unidos afinnaban su derecho de intervenir en apoyo al 
dcrTocarnien10 de rcgimenes que, a su juicio, eran marxistas, estaban bajo influencia comunista o se alejaban 
de los valores democráticos. 
2ª6 

.- El orden de la Guerra Fria, basado como lo estaba sobre la amena7..a. soslayó rivalidades nacionales y 
étnicas con profundas ralees históricas. Su injusticia intrlnseca dejó sin resolver problemas íntcmacionalcs 
que tan sólo mantuvo latentes. El problema de las nacionalidades ha resurgido con una fuerza y una violencia 
imprevistas. 
Rozental, Andrés. Las Nuciones Unidas; op. cil .• pág. 209. 
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principal característica seria el respeto definitivo al Derecho Internacional. 

u.se pensó que el orden internacional no estaría ya sujeto a la geopolítica y la 

estrategia de las grandes potencias y que cualquier país que osara actuar en 

contra del Derecho Internacional sería obligado a retractarse y, 

eventualmente, a someterse a sus normas, salvaguardadas por la comunidad 

internacional ( ... )'' 287 

Sin embargo, esta visión sobre el nuevo ambiente internacional puede 

calificarse corno demasiado optimista. El fin de la Guerra Fria no ha 

implicado la inauguración de una era de paz total; por el contrario, en el 

último lustro hetnos sido testigos de la emergencia de una serie de conflictos 

de naturaleza doméstica .. de carácter étnico9 nacionalista y religioso, que han 

desembocado en guerras de gran alcance y envergadura, en donde ciertos 

principios tradicionales del Derecho Internacional, corno la no intervención, 

no han sido cabalmente respetados.288 

De esta forma., la constitución de una nueva agenda internacional, con 

temas considerados de preocupación para toda la humanidad, está 

1117 
.- Covián González. Miguel Angel. .. La nueva el"isis de confianza en las Naciones Unidas: el derecho de 

injerencia y la ampliación de los campos tradicionales de la ONU .. en: Relac1oncs ln1crnacivnales. No. 47, 
enero-marzo. 1995. pág. 27. 
:?n .- El concepto de seguridad in1ernacional cnracterlstico de la Guerra Fria ha sufrido una evolución. 
Fenómenos como las migraciones masivas, el narcotráfico, el de1crioro del medio ambiente y la violación de 
los derechos humanos -los temas globales- se han convertido en nuevas amenazas para las estabilidades 
regionales y han alimentado la teorización de los sentimientos de seguridad de las sociedades, en cuya 
fom1ulación destaca la búsqueda de mecanismos para contener las mds variadas expresiones de tales 
amenazas. 
Gómez Robledo, Juan Manuel. '"El debate sobre el uso de la fuerza por parte de Naciones Unidas ... en: 
Naciones Unidas Hoy: Visión de r.téxico, pág. 140. 
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permitiendo una nueva versión del intervencionismo en contraposición al 

Principio de No Intervención en !Os aSuntos domésticos de los Estados.289 

Aunado a lo anterior, y debido a la homogeneidad de las conductas en 

las actuales relaciones internacionales. se desprenden algunas nuevas 

.. "teorías"'" explicativas de ciertos fenómenos políticos de actualidad., 

determinadas tesis que toman carta de ciudadanía en la vida internacional; por 

ejemplo, el mal llamado , .. derecho de injerencia". 290 

4.2 El surgimiento del "'derecho de injerencia•' 

La idea de un "derechon o de un ºdebern de injerencia (devoir ou droit 

d"ingérence o right to interferc o rigth to intervene) por razones humanitarias, 

llamado también "intervención por causas de humanidad'\ a pesar de que se 

trata de un viejo concepto acuñado en el siglo XIX,29
' ha salido en los 

últimos años en la escena internacional con gran fuerza y sin duda pretende 

JS<J .- En este sentido podrlnmos hablar de los casos de trnk. Somalia, Rui:mda o ltnitl, en donde la intervención 
de la ONU se justificó diciendo que se trataba de problemns que amenazaban la paz y la seg\Jridad 
internacionales, ello en franca violación al csplritu y la letra de la Carta de la Organización. 
:

90 
.- Flores Olea, Vfctor. Op. cit., pag. 29. 

291 .•Las primeras intervenciones alegando razones de indole humanitaria se llevaron a cabo en el siglo XIX, 
en 1827-30 en Grecia, por parte de Francia y Reino Unido; posterionnentc se dio la intervención francesa en 
Siria en 1860-61 y en los Balcanes en 1876-78, lo que originó una doctrina internacionalista a favor y en 
contra de este tipo de intervenciones llamndas guerras justas o misiones civilizo.doras que casi siempre tenían 
como objeto apoyar los intereses de las potencias europeas. ( ... ) En épocas r-ccientes, en los anos setenta, el 
principio se utilizó para justiíic."lr intervenciones -siempre de car.ietcr humanitario- en el Congo en 1960 y 
1964, en Santo Domingo en 1965, en Granada en 1983, la India en Pakistán Oriental (Bangladesh) en 1971, 
tsroel en Entebbe en 1976, Frnncia en Maul"itania en 1977-78, en Chad y Centro Africa en 1978 y 1889. 
Bélgica en Rwanda en 1990-91, Vietnam en Camboya en 1979, Tanznnia en Uganda en 1979. los E.stados 
Unidos en Libcf"ia en 1990 y tantas otras más intervenciones que por uno u otro motivo son casi un hecho 
constante en las relaciones internacionales contemporáneas. 
Rhenán Seguro, Jorge. "El derecho de injerencia humanitaria: una obligación internacional'". en: Rc.."Vi . .,.ta de 
Relaciones Internacionales No. 47, Escuela de Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de Costa 
Rica, 1994. pág. 3 1-32. 



152 

ser un factor destinado a cambiar y reformar no sólo los viejos principios del 

Derecho Internacional, sino también las relaciones y la política 

internacionales.. De hecho, hay algunos que afirman que los principios 

clásicos de soberanía, no intervención y libre determinación de los pueblos se 

encuentran en crisis ante las violaciones manifiestas y sistemáticas de los 

derechos humanos que constituyen, sin duda, una amenaza para la paz y la 

seguridad internacionales. 

Es necesario hacer notar que a pesar de que el concepto de derecho de 

injerencia ha logrado una amplia divulgación, no existe jurídicamente, ya que 

no se encuentra consagrado en ningún instrumento internacional, ni de la 

ONU, ni de la OEA/92 aunque algunos panegiristas dicen lo contrario, 

argumentando que desde la constitución de las Naciones Unidas, el Consejo 

de Seguridad ejerce sus funciones y poderes de acuerdo con lo establecido en 

el articulo 24 de la Carta. que nos dice .. ( ... ) sus Miembros (los de la ONU) 

confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener 

la paz y la seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de 

Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar tas funciones que le impone 

aquella responsabilidad,\ lo que bien podría justificar la denominada 

uintervención colcctivan que, como su nombre lo indica, es aquélla que se 

lleva al cabo por un grupo de Estados, que generalmente actúan en nombre de 

la comunidad internacional.293 

Z'Jl' .• Garrido Ruiz. Orfa ... La posición mexicana frente al derecho de injerencia .. en: Revista Mexicana di! 
Política Exterior. No. 36·37, otofto·invicmo, 1992, pág. 49. 
l'

9
l •• En opinión de Adriana Valadés. "hay un consenso generalizado creciente en admhlr como legitimas las 

intervenciones colectivas, autorizadas por In comunidad internacional, cuya finalidad sea mantener la paz y 
poner en vigor los principios del Derecho lntemacional. Dichas intervenciones deben ser instrumentadas por 
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Si bien no existe todavía un acuerdo sobre el origen del derecho de 

injerencia, el tema puede remontarse al siglo XIX, época en la que el Derecho 

Internacional adoptó el principio de intervención como un principio 

paneuropeo, que Íue expresado por la Santa Alianza, contraria a Jos gobiernos 

populares. Dicho principio de intervención se utilizaba en contra de los 

gobiernos revolucionarios de Europa en defensa, de los si.Stemas y gobiernos 

legítimos, pour conserver ce qui est légalement établi. 294 

La connotación de injerencia tal y como se está manejando 

actualmente, es decir, la concepción de la injerencia por razones relacionadas 

con Jos nuevos temas de Ja Agenda Glo_bal que amenacen o pongan en peJigro 

la vida del ser humano, tiene sus antecedentes en este sigJo, especifican1ente,. 

en la década de los setenta. Bernard Kouchner,. médico francés de origen 

judío,. es pieza clave en el surgimiento y difusión de la ºinjerencia 

humanitaria'\ La organización no gubernamental Médicos sin Fronteras 

creada por él, tuvo una importancia vital en la consolidación del 

concepto.n295 La indignación del médico francés Jo llevó a asumir y pregonar 

algún organismo internacional como la Organización de las Naciones Unidas, bajo autorización del Consejo 
di: Seguridad." 
Vahldés. Adriana. "Intervención: ¿declive o reforzamiento? La discusión actual en tomo a la intervención ... 
En: Revista Afe.xicana de Politica Exterior. No. 9, IMRED, 1993, pág. 52. 
~9.t .- Varias intervenciones fueron llevadas a cabo con base en este principio. ejemplos de ello fueron las 
realizadas por Austria en Nápoles (182 J ), por Francia en Espaila (1823), por las potencias occidentes durante 
la Guerra Turco-Rusa (1853-1856) y por Francia en apoyo al Papa (1867). 
El pacto mlstico-polhico de la Santa Alianza suscrito en Paris, primero por Rusia. Prusi3 y Austria ( 1815), y 
despuc!s por Inglaterra y Francia, fue, en principio. como un vago renacimiento del ideal crisliano de la paz. 
En el Congreso de Aix-la-Chapclle (1818) los diplomá1lcos rarificaron su adhesión a los principios del 
Derecho de Gentes par3 asegurar el reposo del mundo. La "Pemarqufa" integrada por las cinco polencias del 
hemisferio occidental in1crvcnla a discreción para apoyar la rcscauración monárquica y conjurar el fantasma 
revolucionario que scgufa habitando en la mencalidad europea. 
Gettel. R. G. lfistoria de las ideas polUicas. Op. cit., pág. 274. 
295 

•• En 1968, Kouchner era un joven socorrista voluncario de la Cruz Roja en Biafra a quien repugnó la 
siruación de hambre, miseria y represión por pane de las tropas nigerianas en ese pals. Le indignó que la Cruz 
Roja, aunque socorrla a la población. estuviera obligad3 a guardar silencio sobre lo que vela (ya que de 
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un deber de injerencia, un deber ético, moral y solidario para no permitir que 

otros seres humanos sufrieran. 

Lo anterior parece indicar que la noción de injerencia nació por 

cuestionamiento moral al statu qua, de la indignación moral de un individuo 

que pretendía aliviar urgentemente el sufrimiento físico de aquellos que se 

encontraran dentro de los límites territoriales de un Estado durante tiempos de 

conflicto. ºTenemos así dos conceptos clave en el surgimiento de lo que 

habría de conocerse como el ~derecho de injerencia.,. El primer concepto. el 

más f"uertc, el que explica el nacimiento del derecho de injerencia, es la 

indignación ante el sufrimiento de un ser humano que no recibe ayuda. El 

segundo concepto es el de la necesidad de denuncia, la importancia del 

testimonio para cambiar aquello que va en contra de nuestros valores éticos y 

moralesn.296 

El deber de injerencia que Médecins sans Frontiéres (MSF, Médicos 

sin Fronteras) reclamaba, se fue convirtiendo poco a poco en un derecho de 

injerencia. MSF argumentaba que no sólo existe uri deber de injerencia en los 

asuntos internos de los Estados en respuesta al sufrimiento humano extremo, 

sino que este deber se convierte en un derecho de injerencia cuando los 

pueblos se encuentran en situaciones desesperadas. Adicionalmente, MSF 

acuerdo con lo establecido por la Cruz Roja. los socorristas de esta institución se comprometen a prestar su 
ayuda haciendo un voto de silencio sobre todo aquello que vean). Kouchncr decidió entonces tomar unn 
nueva posición al respecto. Al sentirse sumamente comprometido con In necesidad de mitigar el sufrimiento 
humano, comenzó a hablar del deber ético y moral que él, como médico, tenia que alcnder en la causa 
humana. Este deber lo denominó devoir d"ingtirencc (un deber de injercnc:ia). 
Covidn Gonzálcz. Miguel Angel. Op. cit., pág. 30. 
2116 

.- Covián Gonzá.lcz. Miguel Angel. Op. cit •• pág. 31. 
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argumentaba que ºesta intervención debía ser respaldada por medios 

militares, cuando fuera necesario."'297 

En 1987, a raiz de la conclusión en París de la Conferencia 

Internacional de Derecho y Moral Internacional, los delegados franceses 

Mario Bettati (decano y profesor de la Universidad de París 2. Panthéon

Assas, y uno de los tnás ardientes defensores e impulsores del derecho de 

injerencia) y Bernard Kouchner retomaron el concepto y hablaron de un 

"deber de injerencia humanitarian y del uderecho de asistenciaº. A partir de 

entonces la diplomacia francesa hizo del concepto mencionado uno de los 

objetivos de su política exterior. ºEl ministro francés de Relaciones 

Exteriores de ese momento, Roland Dumás, refiriéndose a los últimos 

estertores de la dictadura de Ceauscescu, manifestó •1a necesidad de una 

intervención de humanidad' y habló de la obligación de que •ta comunidad 

internacional intervenga ahí donde se violen flagrantemente los derechos 

humanos y que para ello era necesario que ésta se dote de los medios 

necesarios para hacerlo'. De esta manera, se subordinaba el principio de 

soberanía y el de la no intervención al respeto irrestricto de los derechos 

humanos. º 298 

Pero no sólo eso, sino que tales manifestaciones han tenido algunas 

adhesiones políticas y morales, tales como la declaración del Presidente 

Francois Mitterrand. el 30 de mayo de 1989. en el discurso inaugural de la 

Conferencia sobre Seguridad y Cooperación Económica celebrada en París, 

:19? .•/bid .• pág. 31. 
191 .~ Rhenán Segura. Jorge. Op. ci1 •• pág. 32. 
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ocasión en la que el mandatario afirmó: ula obligación de no injerencia 

caduca en el momento preciso en que surge el riesgo de no asistencian, 

mientras que en su alocución del 14 de julio de 1991, recordaba: urue Francia 

quien tomó la iniciativa de este nuevo derecho bastante extraordinario en la 

historia del mundo .. suerte de derecho de injerencia en el interior de un país 

cuando parte de su población es víctima de persecuciónu.:?9
Q Seis meses 

después, ante la Asamblea General de la ONU, el señor Hans Dietrich 

Genscher expresaba la convicción de Alemania: ºcuando los derechos 

humanos son pisoteados, la familia de naciones no está confinada al pn.pel de 

espectador., sino que puede -y debe- recurrir a la injerencia."'3º0 

Al año siguiente. uJuan Pablo JI se expresaba, por intermedio del 

cardenal Secretario de Estado. adhiriéndose al Lderecho y deber de injerencia 

humanitaria• para detener la mano del agresor en Bosnia. El 5 de diciembre 

de 1992. en el discurso de apertura de la Conferencia Internacional sobre 

Nutrición, organizada en Roma por la FAO y la OMS, el Papa reafirmaba su 

convicción en estos términos: Lla conciencia de la humanidad exige que la 

injerencia humanitaria se vuelva obligatoria en. aquellas situaciones que 

co1nprometen graven1ente la supervivencia de pueblos y grupos étnicos 

enteros: éste es un deber de las naciones y la comunidad internacional."301 

lW .• Aqul cabe aclarar que es cierto que el auge de los derechos humanos. por un lado. y del derecho 
humanitario. por el otro. han pro\locado de cierta forma que se fueran temperando aquellas concepciones 
rlgidas del principio de la soberanln de los Estados. pero de esto o sostener que existe ya en el derecho 
consuetudinario intemacionnl un ••derecho positi\IO de injerencia•• ni interior de un pals. cuando por ejemplo. 
una pane de su población es \llctima de una persecución, es una afinnnción bastante a\lenturada. y que tiene 
más del discurso politico. que del discursojurldico, 
Joo .• Bettati, Mario. "Derecho de injerencia humanitaria o derecho de libre acceso a las \llctimas". En: R1.!visla 
de la Comi.fión lnlcrnacional de Juristas. No. 49, 1992. Ginebra. Suiza, 
JOI .- /bid., pág. 5. 
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Pero no sólo eso, sino que al año siguiente, en el marco de un encuentro 

con los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Vaticano,· el 

Santo Padre señaló que: uLos principios de soberanía de los Estados y la no 

injerencia en sus asuntos internos -que conservan todo su valor- no pueden 

( ... ) constituir una pantalla detrás de la cual se tortura y se asesina .... 

El impacto de estas declaraciones en el ámbito público se vio 

incrementado debido a la politización del tema, de manera que, para 

principios de la década de los ochenta, esta actividad salió de la competencia 

exclusiva de la sociedad civil organizada a través de las ONG's y encontró 

apoyo en un pri~er Estado: Francia. El interés de Francia por realizar estas 

actividades y defender la injerencia nació en virtud de dos factores: 

1.- Las circunstancias políticas favorables. 

A partir de 1981 la relación entre algunas ONG's francesas y el propio 

gobierno francés se estrechó de manera tal, que desde principios de la década 

de los ochenta dicho gobierno adoptó un papel fuerte y activo en la 

introducción de este debate en los consejos y asambleas de las diferentes 

instituciones internacionales. El nuevo concepto de ingérence, después de 

haber emergido del seno de las experiencias de las asociaciones de 

voluntarios preocupados por salvar vidas~ iba paulatinamente penetrando al 

ámbito de la política internacional, dado que con prontitud fue adoptado por 

los diplon1áticos franceses, quienes llevaron el tema a algunos foros, 

especialmente en Naciones Unidas. 
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2.- El papel crucial de Bernard Kouchner. 302 

Como delegado del gobierno francés ante la Asamblea General de la 

ONU, Kouchner logró la adopción de las resoluciones 43/131 y 45/100 en 

diciembre de 1989 y 1990. respectivamente. La primera de ellas. titulada 

ºAsistencia humanitaria a las víctimas de desastres naturales y situaciones 

similares de emergencia'\ se refiere a la urgencia de atender muchas 

situaciones que amenazan la vida y dignidad humanas y que por lo tanto 

requieren medidas de intervención especificas e inmediatas.303 

Si bien el surgimiento del derecho de injerencia no corresponde, corno 

ya vimos anteriormente, al presente periodo de transición hacia un nuevo 

orden internacional, sí resulta válido afirmar que el desarrollo del concepto 

está siendo favorecido por el contexto coyuntural universal. Sobre lo anterior, 

durante una conferencia en la Universidad de Bordeaux de Francia, en 1991, 

el entonces Secretario General de la ONU señaló que: ºel derecho a intervenir 

ha cobrado nuevo relieve por los acontecimientos políticos recientes ( ... ) 

Estarnos contemplando, claramente~ lo que es una corriente irresistible en las 

actitudes públicas hacia Ja creencia de que la defensa del oprimido, en 

nombre de la moralidad, debe prevalecer sobre las fronteras o los documentos 

102 
.- En 1988. el presidente Francois Minerrand lo nombró Secretario de Estado para la acción humanitaria y 

fo':~~e~~~~~.~i~~::: ::o~t::i:s~: ~~~~uc~?ó"n h:r~~:~t:r~:~e porque los. pafscs miembros se cuidaron de que 
la redacción pennitiera que el reconocimiento de la asistencia humanitaria pudiera convertirse en pretexto 
para que las grandes potencias intervinieran en asuntos internos en caso de un conflicto annado dentro de su 
tcrTitorio-
/bid .• pág. 32. 
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jurídicos ( ... )'"'304 Sin embargo, ["econociendo este conflicto entre la necesidad 

de intervenir y las normas vigentes de la sociedad internacional, Pérez de 

Cuéllar se preguntaba: u¿No pone ello en tela de juicio uno de los principios 

capitales del Derecho Internacional, un principio diametralmente opuesto al 

que antes hemos expuesto, a saber, la obligación de no injerencia en los 

asuntos internos de los Estados?'" Por ello, al mismo tiempo el funcionario 

dirigió un llamado a la comunidad jurídica internacional para que 

contribuyese a establecer un .... nuevo concepto, que conjugue el derecho y la 

rnoral.º3º' 

Existen dos razones que explican este cambio en las actitudes frente a 

la intervención. La primera es el fin de la Guerra Fría9 que eliminó uno de los 

propósitos de la norma de intervención: la prevención de conflicto entre las 

grandes potencias9 las cuales trataban de imponer sus propios modelos de 

legitimidad en otros paises. La segunda razón se refiere a la aceptación cada 

vez mayor de la protección de los derechos individuales como una norma 

internacional. Este dogma emergente de la protección de los derechos 

humanos se encuentra en conflicto con el principio de la inviolabilidad de Ja 

soberanía nacional. Más aÚn 9 se puede decir que fomenta la intervención 

debido a que los derechos de los individuos son frecuentemente violados pO[' 

sus propios gobiernos. 

ltM. La ••corriente irresistible .. no era generalizada. y lo prueba que la votación sobre la Resolución 688 fue la 
mlis baja obtenida en la serie de resoluciones sobre lrak. iniciada en agosto de 1990. Cuba. Yemen y 
Zimbabwe votaron en contra, y China y la India se abstuvieron. 
Pcllicer, Oiga. Op. cit .• pág. 1 1 S. 
los.~ Nota de prensa de las Naciones Unidas SGISM/4560. del 24 de abril de 1991. 
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A este respecto bien puede aceptarse, dentro de condiciones muy 

precisas, que en lo sucesivo las violaciones masivas y sistemáticas de los 

derechos humanos, llevadas a cabo por algún Estado, ya no podrán 

considerarse como un asunto de jurisdicción doméstica, sino como un asunto 

de jurisdicción internacional. 

Al analizar estos puntos, el jurista Jorge Castañeda apuntó que el 

problema es que u( ... ) no sólo se contemplan violaciones graves de derechos 

humanos, sino que incluso se habla de derecho de injerencia para combatir 

sistemas políticos nacionales que se alejan del concepto de democracia y 

libertad, europeo o nortea1nericano. Obviamente, la situación de Europa es 

distinta a la de Latinoamérica en esa materia. Nosotros no podríamos 

legitimar una intervención de organismos internacionales en los casos 

aislados de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos. En este 

sentido debería continuar nuestra acción futura.º3º6 

4.3 La Nueva Agenda Internacional de la ONU 

La Organización de las Naciones Unidas atraviesa hoy por una crisis de 

confianza sin precedentes. Su tendencia a incursionar en nuevos campos de 

acción~ en especial en aquéllos que tradicionalmente se veían dentro de la 

esfera de la jurisdicción interna de los Estados. e incluso a través del uso de la 

fuerza.juega un papel fundamental en esta nueva crisis. 

loe..- Castancda.. Jorge ... México y el nuevo orden mundial: actualidad y perspectivas''. en: Mt!x.ico y los 
cambios de nuestro tiempo. México. UNAM/ConacultalFCE. 1992. Vol. 111, pág. 274. 
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La profunda transformación de la escena mundial., entre otros efectos, 

originó el cambio radical de la agenda y las prioridades de Naciones Unidas. 

Hoy esa agenda tiene que ver primordialmente con el medio arnbiente.,307 con 

los derechos humanos, políticos y cívicos,, con el combate al narcotráfico, con 

la promoción de la democracia, y otras cuestiones de carácter social. Lo 

preocupante es que esta agenda se utiliza frecuentemente corno instrumento 

de presión por parte de los países más fuertes, sobre todo en el marco de las 

en1bestidas en contra de la idea de soberanía y del Estado-nación, dirigidas a 

debilitar las instancias de decisión independiente, soberana y autónoma de los 

Estados. 

Hoy se reconoce generalmente que los desórdenes sociales, económicos 

y ambientales no resueltos,. que en un tiempo se creyó que caían dentro de la 

jurisdicción nacional de los Estados,. pueden tener un efecto insidioso sobre 

los Estados vecinos y sobre la comunidad internacional en conjunto,. y que, 

en determinadas circunstancias,. pueden justificar una intervención 

intemacionat.308 A la luz de lo anterior,. puede decirse que los cambios en el 

seno de las Naciones Unidas. causados por el fin de la Guerra Fria,. evidencian 

que los paises desarrollados han hecho sentir en mayor medida su peso 

'º' .- La cueslión de la intervención se ha planlcado también en el contexto de la protección ambiental. La 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambicnlc y Desarrollo. celebrada en arasil a mediados 
de 1992. recomendó la creación de la Comisión de Desarrollo Soslenible encargada de vigilar todos los 
acuerdos sobre normas de protección del medio ambiente mundial. Con la creación de esta Comisión se prevé 
un papel más activo para la comunidad internacional. en lo relativo a asegurar que los Estados cumplan con 
sus obligaciones en este terreno. 
Ver: Luna. Dámaso ... Et medio ambiente de la Agenda de Naciones Unidas: evolución reciente y 

r~r.~p~~ti;:~~·i~~: ::~~~~ ~l~~~~~';~.)M';~~a~;·¡J~~~~~~!~~·uele entenderse por este concepto el cruce de 
fronteras y las violaciones a la sobemnla realizadas por la comunidad internacional o en nombre de ésta ( ... ) 
tiende a ser más fácil de legitimar. ya que pucdu llevarse a cabo con mayor credibilidad en nombre de los 
valores compartidos de una colectividad, y no en favor de los intereses particulares de un Estado. 
Lyons M. Gene. Op cu .• pág. 603. 
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específico al interior de la Organización, lo que se refleja en el impulso 

otorgado a la economía de mercado, la globalización de la economía mundial, 

la promoción de la democracia y el respeto a los derechos humanos. 

Gradualmente se han venido ampliando las instancias internacionales 

encargadas de la salvaguardia de los derechos humanos y la actividad de los 

organismos internacionales para propiciar leyes y procesos electorales de 

corte Occidental y, bajo el rubro de la reforma del Estado, ha surgido una 

creciente variedad de programas de asistencia técnica, con cierto grado de 

inducción política, para la reestructuración de los poderes del Estado y de las 

organizaciones sociales.309 

En relación con la crisis ya 1ncncionada de las ideas de Estado-nación y 

soberanía, que se traduce concretamente en la formulación de un supuesto 

u.derecho de injerenciaº o de usobcrania lirnitadan, algunos consideran que la 

comunidad internacional podría y debería intervenir, por necesidad 

humanitaria, en aquellos casos de lucha cruenta entre poblaciones, así como 

en el caso del derrocamiento de gobiernos constitucionales o de graves y 

persistentes violaciones de los derechos humanos, cívicos y políticos. uPor 

ese camino, evidentemente se trata de violentar uno de los principios en que 

se funda la existencia misma de Naciones Unidas y de su Carta: el 

reconocimiento del principio de la soberanía de las naciones, de la 

autodeterminación de los pueblos y de la igualdad jurídica de los Estados ( ... ) 

además de contradecir los principios internacionales de no intervención, con 

J09 .•Para el caso de México, se recomienda ver a Rebolledo, Juan. La reforma del Estado en M•xlco. FCE,. 
1993. 
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fines de dominación y. manipulación, creando precedentes inaceptables para 

la comunidad internacional."'310 

La búsqueda de una ampliación en los márgenes de acción de Ja ONU 

responde, como ya dijimos, a las p~ofundas transformaciones en la política 

internacional a partir del fin de la Guerra Fria ... ( ... ) Sin embargo, dicha 

tendencia no es compartida por todos los países miembros de la organización 

( .... ) Mientras que para algunos países los llamados nuevos temas globales de 

la agenda internacional requieren de una atención inmediata9 para otros esa 

atención no debe darse en detrimento de la otorgada a los temas del desarrollo 

o de la cooperación intemacionaL .. 311 Existen divergencias importantes entre 

los países que consideran que la ONU debería ampliar sus márgenes de 

acción, aun en detrimento de la soberanía de los Estados~ y aquéllos que 

consideran que ello solamente redundaría en un agravamiento de los 

problemas que pretende solucionar. 

El tema de la ampliación de competencias hacia ámbitos que invaden la 

jurisdicción interna de los Estados "no puede desligarse de una percepción 

nueva respecto de lo que constituyen las fuentes de inestabilidad y conflicto 

en el último tramo del siglo XX y las tareas que, en esta etapa, le corresponde 

desempeñar al sistema de seguridad colectiva contemplado en la Carta de la 

ONU. Desaparecido el conflicto Este-Oeste, y con ello la concentración de 

preocupaciones en tomo a una conflagración nuclear entre los dos grandes 

bloques, los problemas que merecen la atención de_l Consejo de Seguridad ya 

Ho .- Flores Oleo. Vfctor. Op. cit .• pág. JJ. 
JI 1 .- Covián Gonz.ález. Miguel Angel. Op. cit., pág. 25. 
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no corresponden sólo al tipo de conflictos que desencadenarían una guerra 

mundial, sino también a focos de inestabilidad interna."312 El llamado 

u.derecho de injerencia"' por motivos humanitarios es .. pues,. el ejemplo más 

acabado de la tendencia en el interior de la ONU para ampliar los márgenes 

de acción de la Organización. De acuerdo con este punto de vista se puede 

advertir que, a excepción del período en que el Consejo de Seguridad estuvo 

concentrado en los asuntos de lrak, sus actividades recientes,. como veremos 

más adelante., se han dirigido a situaciones que ocurren dentro de las fronteras 

nacionales: guerras civiles, problemas de asistencia humanitaria y luchas 

interétnicas; baste citar los casos de Camboya, El Salvador, Somalia,313 

Sudáfrica o Haití. 

La aceptación casi universal de los valores asociados a la democracia 

ha dado un nuevo hnpulso a la lucha en favor de los derechos humanos. El 

vigor que ha tomado el tema de la democracia y los derechos humanos en la 

agenda multilateral es también reflejo de las actuales tendencias resultantes 

del supuesto triunfo de Estados Unidos, que a partir del derrumbe del 

socialismo promulgó la instauración del "'nuevO orden internacionar'. La 

transición de regímenes autoritarios a regímenes democráticos. que han 

experimentado algunos países de América Latina y de Europa Oriental, 

J1
2 

.• Pellicer. Oiga. "La crisis de confianza en el Consejo de Seguridad y sus implicaciones para el futuro de 
la seguridad colectiva internacional". en: Las Naciones Unidas Hoy: visión de f\1éxico. Op. cit .• pág. 112. 
113 

.- El Consejo de Seguridad, actuando bajo el Capitulo VII de la Carta. adoptó la Resolución 794 ( 1992) por 
virtud de la cual autorizó a los Estndos miembros (en este caso a Estados Unidos) que cooperen en la puesta 
en práctica de la resolución para que "empleen todos los medios necesarios a fin de establecer cuanto antes un 
ambiente seguro para las operaciones de socorro humanitario en Somalia'". 
Cabe recordar que el despliegue de las operaciones de paz de lns Naciones Unidas se hizo sin et previo 
consentimiento de las partes involucradas, a lo que el Secretario General respondió que las Naciones Unidas 
hablan actuado en consecuencia dado que en ese momento no existfa autoridad evidente a quien solicitarlo. 
lnfonne del Secretario General. Documento S/24868. 
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demuestra que la democracia pretende ser Ja tendencia,. idea o régimen que 

logre unificar al mundo. 314 

Esta unificación también está latente en el reconocimiento de 

problemas que han emergido como asuntos de interés prioritario para los 

países desarrolJados. Adicionalmente,. al ser considerados asuntos y 

problem:i.s que no respetan íronteras geográficas,. su tratamiento y solución 

requerirán de Ja participación y cooperación de todos Jos miembros de Ja 

comunidad internacional. Por esta razón se les ha denominado temas globales. 

El interés por la promoción de los gobiernos democráticos,. la protección del 

medio a1nbiente,. el combate al narcotráfico y Ja protección de los derechos 

humanos no son temas nuevos; sin embargo, son temas cuya atención en el 

ámbito internacional, durante más de cuarenta años de Guerra Fría, se había 

relegado a segundo plano dando prioridad a Jos asuntos militares. nucleares y 

estratégicos, es decir, los relacionados con la seguridad internacionaJ.315 De 

esta manera, el fin de la Guerra Fría trajo consigo una nueva agenda 

internacional cuya jerarquización de temas está siendo dictada por los países 

industrializados, y en especial por Estados Unidos como potencia triunfante, 

'".-Ahora se argumenta que la democracia liberal, en especial en Jo que se refiere a los aspectos electorales 
y a la alternancia en el poder, se ha consolidado como el único régimen de organización inlema capaz de 
proporcionar legitimidad. y que la comunidad internacional mantiene un interés fundado en su preservación y 

p,~~~~i~~· ~~c~~~~~ia:n ~::.~~=sJ'co~:~~":t: ~~:;.i:~i~~n~~j';,º ~~t~~:"r~!~~- amplió la definición de lo que 
cons1i1uyc una amenaza para la paz y Ja seguridad inlcmacionales, e incluyó la proliferación de todas las 
annas nucleares de destrucción en masa, asl como las fuentes no militares de inestabilidad en los ámbitos 
económico, social, humanitario y ecológico. La expansión de las funciones de la ONU para mantener la paz, 
que incluyó la supervisión de elecciones, la verificación de derechos humanos, la repatriación de refugiados y 
la prestación de ayuda humanitaria. puede decirse que rcOeja esta concepción más vasta de la seguridad, a la 
que han contribuido los movimientos sociales. las comunidades cpislémicas y las instituciones 
internacionales. 
Camillieri, Joshep ... Mantenimiento de la paz. pacificación y prevención de crisis después de la Guerra Frfa". 
en: Seara Vázquez. Modesto (comp.). Las Naciones Unidas a los cincucnln anos. FCE. 1995, pág. 141. 
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con base en sus propios criterios. Al respecto, Víctor Flores Olea sefiala que 

"'al terminar la Guerra Fría, Estados Unidos decidió asumir el papel 

constructor y guardián de un nuevo orden internacional regido por sus 

intereses y sus objetivos estratégicos, cumpliendo de esa manera su función 

de primera y única potencia. Ese papel, por supuesto, se cumplía en nombre 

de la defensa de los valores que todos compartimos, de la detnocracia, del 

medio ambiente, del combate al narcotráfico y de los derechos humanos 

( ••• )''
316 Estos nuevos temas tienen un nuevo espacio ante la caída del ugran 

enemigo a vencer" durante la Guerra Fría, es decir el socialismo y/o 

comunismo. El nuevo enemigo a vencer será, sin duda alguna, toda la serie de 

proble1nas relacionados con los temas globales. Se observa ya que la 

promoción de los regímenes democráticos,. el combate al narcotráfico y la 

protección de los derechos humanos son parte de una nueva lógica 

internacional, tanto unilateral como rnultilateral.317 

Sin embargo, es necesario aclarar que los temas globales aparecen 

como los ternas prioritarios para los paises industrializados, en virtud de que 

las bondades de la democracia y de la economía de· mercado sólo se producen 

en determinados contextos sociales y culturales. Por lo tanto,. es lógico pensar 

316 
.• Flores Olea. V(ctor. Op. cit., pág. 21 O. 

ll'7 .•Al respecto. Daniel de la Pedrajn apunta que los cambios en In doctrina intemaCional. son resultado de la 
influencia de Es1ados Unidos en In ONU. ya que. desde su punto de vista. la sustitución de la estrategia de la 
••contención'". por la estrategia de la .. ampliación ... que diera a conocer Anthony Lakc. y que establece el 
triunfo de ta democracia y de la cconomfa de mercado, as{ como el impulso a la defensa de los derechos 
humanos. se refleja en el ámbito formal multilateral y se aprecia ya en los principales íoros de la 
Organización de las Naciones Unidas y de muchos de los organismo regionales, en cuya agenda aparecen los 
lemas que directamente reflejan los objetivos de la estrategia de '"ampliación", en especial en los rubros de los 
derechos humanos. de los procesos de liberación comercial y en los mecanismos cxtrainstitucionales a los 
que se ha recurrido "con el consenso internacional''. para avanzar en estos nuevos propósitos, compartidos. en 
materia de relaciones internacionales. 
De la Pedrnjn, Daniel. "Los principios de la polftica exterior mexicana ante las nuevas tendencias de Naciones 
Unidas ... En: Pdlicer, Oiga. Op. cit .• pág. 293. 
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que para un país en vías de desarrollo existe un listado de asuntos y 

problemas que van por delante de las cuestiones globales, por ejemplo, 

desaITollo y crecimiento económicos versus protección del medio ambiente. 

Así, ante las pretensiones de universalidad de determinadas instituciones, 

modos de pensar y operar, y ante la homogeneización de los juicios,. algunos 

Estados y grupos de Estados continúan luchando por problemas añejos de 

interés prioritario que jan1ás han llegado a una solución óptima. 

Hoy en día las Naciones Unidas tienen un impacto de gran importancia 

en la política mundial dentro de los tlamados unucvos temas'\ Sería dificil 

entender el acontecer contemporáneo en áreas como el medio ambiente. el 

narcotráfico.. la promoción. de la democracia.. los derechos humanos o la 

asistencia humanitaria, por mencionar sólo algunos.. sin reconocer la 

participación de las Naciones Unidas. Sin embargo, todos estos ternas exigen 

acciones concertadas y esfuerzos multilaterales para atenderlos. Lograr éstos 

y otros objetivos .. a la vez que respetar la soberanía de los Estados .. es y 

seguirá siendo el reto central de nuestros días. 

4.4 La ONU y el llamado "derecho de injerencia'' 

Los cambios que sufrió el siste1na político internacional en el último 

lustro han obligado a un replanteamiento del papel de Naciones Unidas y .. un 

examen de los nuevos desafios que enfrenta la Organización en su objetivo 

primordial de preservación de la paz y la seguridad entre los Estados. El 

documento uun programa de paz,,, presentado en 1992 por el Secretario 
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General Boutros Ghali, contiene recomendaciones concretas para un papel 

más activo en la prevención de conflictos y el mantenimiento de la paz, y 

constituye un reconocimiento de la necesidad de transformaciones 

substanciales. En este replanteamiento, la protección de los derechos 

humanos y la promoción de las fuerzas democráticas de gobierno han 

emergido como una preocupación de la mayor importancia. Se celebra la 

consolidación de nuevos gobiernos democráticos y la adopción de políticas 

económicas más abiertas como un fenómeno global. Sin embargo9 se insiste 

en que .... el respeto a la soberanía e integridad fundamentales (del Estado) son 

cruciales para ~l progreso internacional común . .,.J l S 

El fin de la Guerra Fría ha provocado, pues, grandes cambios dentro de 

la Organización Mundial; el más notable ha sido el aumento de las 

posibilidades de acción del Consejo de Seguridad.319 Desde finales de 1987 

se advirtió un cambio significativo en su capacidad de influencia, situación 

que contrasta con el largo periodo en el que sus actividades se vieron 

paralizadas por el uso frecuente del veto. En la actualidad el Consejo se reúne 

casi cotidianamente y toma decisiones que afectan el devenir de una amplia 

gama de problemas, desde la asistencia humanitaria a regiones en 

conflicto,320 hasta la instalación de gobiernos provisionales o el envio de 

311 .- Un programa de paz. Diplomacia preventiva. establecimiento de In paz y mantcnimienlo de la paz. Doc. 
A/47/ 277. S/24111, párrafo 9. 
>19 

.- Es necesario recordar que durante la Guerra Fria la imica ocasión en la que el Consejo de Seguridad 

~for_~":n e!uu~~r:~~ i::~ !~: ~s~~1~~~~~e~e~~~od:cs!~::c~~ ~ce ~:i;;;.- el Secretario General senaló que en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1992 )' el 3 1 de agosto de 1993, el Consejo habla celebrado 
359 reuniones infonnnles, habla convocado a 247 reuniones fonnales,.Jldoptado 137 resoluciones y emilido 
144 declaraciones del presidente. 
Para ilustrar el crecimiento exponencial de sus actividades, basta citar que en 1988 sólo celebró 40 reuniones 
informales y 60 fonnales. 
Boutros Boutros. Ghali. Informe. Septiembre 1993, Naciones Unidas, págs. 38-39. 
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operaciones para el mantenimiento de la paz y para verificar el cumplimiento 

de compromisos en materia de derechos humanos en países que han sufrido 

una guerra civil .321 
El predominio del Consejo de Seguridad en la vida de la 

ONU no es nuevo; las disposiciones de la Carta depositan en dicho órgano el 

poder de decisión y la responsabilidad para el mantenimiento de la paz. uLo 

inesperado han sido las circunstancias que lo hicieron posible y la manera en 

que ha procedido a interpretar y ejercer las competencias que le fueron 

atribuidas.,.322 

Más aJlá de la serie de problemas que enfrentan las Naciones 

Unidas,323 las recientes actividades del Consejo de Seguridad son vistas con 

recelo por dos motivos principales: su tendencia a incursionar en ámbitos que 

corresponden a la jurisdicción interna de los Estados y el creciente margen de 

discrecionalidad utilizado para interpretar los supuestos que le permiten 

invocar el Capitulo VII de la Carta. 

nr .• El Derecho Internacional ha hecho siempre una distinción entre la protección internacional de los 
derechos humanos y el Derecho Internacional humanitai-io. Por lo menos hasta ahora. la promoción de los 
derechos humanos pencnece al ámbito de la jurisdkción interna del Estado, por lo que los insti-umentos 
jurfdicos correspondientes se limitan a fomentar la cooperación internacional y procuran salvaguardar tales 
derechos mcdianle una serie de mecanismos en los que Ja opinión pública mundial ejerce una presión activa 
( ... ) El Derecho Internacional humanilario, en cambio, tiene como fin pro1cger la suene de combatientes y de 
la población civil en situaciones de conniclo annado que, si bien no se derivan siempre de un connicto 
internacional. al prolongarse logran cieno grado de internacionalización. 
Gómez Robledo, Juan Manuel. ''El derecho internacional humaniiario: las nuevas exigencias del 
mantenimiento de la paz". en: Revista Mexicana d,• Po/inca Ex1cr1or, No. 47, abril-junio 1995. 
u:z .- Aunque en los primeros momentos de la nueva época muchas voces celebniron la aparición de 
condiciones que haclan posible el acuerdo cnlr-e los miembros pennancntes del Consejo y, ror ende. su 
funcionamiento, el hecho es que las actuaciones redenies de ese órgano han producido reacciones variadas 
entre las que sobresale la cautela y el escepticismo. 
Pellicer. Oiga. Op. cu.~ pág. 11 1. 
l2l .- Para un análisis de1allado de Ja actual problemática de las Naciones Unidas. se recomienda revisar a: 
Pellicer. Oiga (comp.). Las Naciones Unidas hoy: vbión de l\.1éxico. ?1.-léxico, FCE-SRE, 1994; Seara 
Vázquez, Modesto (comp.). Las Naciones Unidas a los cincuenta aftas, FCE, 1995; Revista Mexicana de 
Po/inca Exterior, No. 47. "Las Naciones Unidas en su 50 aniversario ... IMRED, 1995, 252 págs.; y 
Relaciones Internacionales. No. 65. FCP)·S I UNAM. Enero-marzo, 1995. 
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Hoy en día podemos pregu.ntarnos si los cambios políticos recientes no 

han alterado el equilibrio entre los derechos soberanos y la autoridad de los 

Estados, y los derechC?s y la· autoridad de la comunidad internacional en 

general. Además, también podríamos preguntamos: ¿estamos presenciando la 

aparición y el reconocimierito de un uderechon a intervenir en los asuntos 

internos de los_ Estados miembros en nombre de las normas, valores o 

intereses de la comunidad internacional? 

En este sentido, la guerra del Golfo Pérsico, a principios de 1991, 

constituyó un punto de inflexión en la historia contemporánea. ya que se 

considera que este suceso representó una ruptura brutal de la tendencia hacia 

la legitimación y legalidad del derecho de asistencia humanitaria, permitiendo 

que el Consejo de Seguridad de la ONU autorizara una· intervención en 

asuntos de la competencia exclusiva de un Estado,324 puesto que en la 

conocida resolución 688, el Consejo decidió .... insistir que Irak permitiera el 

acceso inmediato de organizaciones humanitarias a todos aquellos en 

necesidad de asistencia ( ... r'.325 Si se analiza el resultado bajo una 

interpretación estricta del Derecho Internacional, ias exigencias de un deber 

moral pru-a con la población kurda se convirtieron, a raíz de la derrota de Irak, 

32 
... - Parece existir consenso en que el renacimiento -después de más de cuatro décadas de relativa actividad

dcl Consejo de Seguridad se da precisamente con el comienzo de la crisis del Golfo Pérsico. es decir el 2 de 
agosto de 1990, con la aprobación de la Resolución 660 en la cual condena la invasión de lrak a Kuwait y le 
pide al primero la retirada inmediata e incondicional de todas sus fuerzas. Entre agosto de 1990 y octubre de 
1991. el Consejo de Seguridad aprobó 24 resoluciones sobre el connicto del Golfo Pérsico exclusivamente. 
En algunas de ellas la actuación del Consejo sigue siendo la tradicional. es decir. Ja promoción de la paz y 
seguridad internacionales; pero en otras sugiere la evolución de las actividades del Consejo de Seguridad, 
percibiéndose a este órgano como un cuerpo Internacional para la toma de decisiones en el ámbito del 
humanitarismo y los derechos humanos. 
ns.- Resolución 688 del Consejo de Seguridad, párrafo operativo 3. 
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en una violación flagrante de la soberanía iraquí326 por parte de las potencias 

victoriosas. Prueba de lo anterior fue la reacción de malestar expresada por la 

comunidad internacional. Dicha reacción se vio reflejada, de alguna manera, 

durante la votación de la resolución, ya que fue la más baja del conjunto de 

resoluciones que el Consejo de Seguridad aprobó durante la Guerra del Golfo 

Pérsico.327 Para Oiga Pellicer, u¡a intervención para proporcionar asistencia 

humanitaria debe ubicarse en el contexto de la situación excepcional creada 

por la derrota de lrak. Así resulta comprensible que, co1no un derecho de las 

fuerzas victoriosas, se pasara por alto el tema de la soberanía de ese país y se 

procediera a actuar en un asunto de jurisdicción interna. Lo sorprendente de\ 

episodio fue e\ grado en que e\ hecho de excepción fue usado por líderes 

políticos y algunos tratadistas para desarrollar la tesis del derecho a la 

intervención."'328 

n• .- Esto cobra relevancia, sobre todo si se recuerda que la resolución no hizo mención del Capitulo VII de la 
Carta, asl como la impresión casi generalizada en la comunidad de naciones acerca de la Fuerza 
Multinacional bajo el mandato de la ONU. En realidad, lo que siempre se pensó fue que las Naciones Unidas 
estaban siendo utilizadas por Estados Unidos como un instrumento de su polltica exterior. 
l2

7 
.- De los 1 S Estados miembros del Consejo de Seguridad, cuatro de los cinco permanentes (Estados 

Unidos, Francia, Reino Unido y Rusia) y seis de los diez no pennancntes(Austria, Bélgica, Costa de Maríil, 
Ecuador, Rumania y Zairc) votaron a favor. Tres de los diez no pennancntes (Cuba, Yemen y Zimbabwe) 
votaron en contra, y por Ultimo, sólo uno de los cinco permanentes (China) y uno de los diez no permanentes 
(India) se abstuvieron. 
Pctlicer, Oiga. Op. cit., pó.g. 115. 
12

• .-Jbidem. 
En este sentido, cabe destacar las declaraciones que hiciera el actual Secretario General de las Naciones 
Unidas al plantear el problema del Consejo de Seguridad en su informe de 1992. sobre el fortalecimiento de 
la capacidad de la Organización Mundial para. sal'-'agunrdar la paz y la seguridad internacionales: .. El respeto 
de su soberanla e integridad fundamentales (de un Estado) es critico en todo progreso internacional comün 
( ... ) No obstante ha pasado ya el momento de la soberanla absoluta y exclusi\la, pues su tcorla nunca tuvo 
asidero en la realidad. (Por ello) es necesario que los gobiernos entiendan que la soberanln no es absoluta y 
que hay que contrapesar las necesidades de una buena gestión interna con las exigencias de un mundo cada 
\ICZ. mó.s interdcpendicnte." 
Boutros Boutros, Ghali. Informe. Septiembre de 1993. Naciones Unidas. 
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La resolución sobre el pueblo kurdo creó. sin duda alguna,. un 

precedente que ha hecho posible que algunos Estados y figuras políticas 

consideren como legítima la autorización del Consejo de Seguridad para 

seguir interveniendo bajo los mismos criterios y razones en otros conflictos 

que se han generado a partir de la Guerra del Golfo.329 El optimismo surgido a 

raíz de este evento entre los miembros del Consejo de Seguridad,. sobre el uso 

de la fuerza como forma de solucionar controversias., bajo el argumento de 

que el Consejo finalmente ejercía sus facultades como fueron concebidas por 

los redactores de la Carta., ha llevado a este órgano a aplicar tnedidas 

coercitivas bajo el Capítulo VII en los conflictos de Somalia330 y Bosnia-

1-Ierzcgovina. 

319 .• Al respeto algunos autores consideran que en este caso lo que debe analizarse no es la intervención per 
se que siempre ha estado presente en las relaciones internacionales. sino la intervención internacional. que 
suele entenderse como el cruce de las fronteras y las violaciones de la soberania realizadas por la comunidad 
internacional. o en nombre de ésta. Para Lyons y Mastnnduno .. la diferencia más importante entr-e la 
intervención internacional y la intef"Vención unilateral tiene que ver con el elemento de legitimidad, es decir, 
si se ha justificado polltica y jurldicamente, el der-echo a intervenir-. y de qué manera se ha hecho". Es obvio, 
pues, que en esta nueva circunstancia la intef"Vención intemaciomil tiende a ser más fácil de legalizar, ya que 
puede llevarse a cabo con la mayor- credibilidad en nombr-e de los valor-es compartidos de una colectividad, y 
no en favor de los intereses particulares de un Estado. Por ello, luego de la r-cactivnción del Consejo de 
Seguridad, las grandes potencias han empezado a recurrir a él en mayor medida para proponer, legitimar y en 
algunos casos llevar a cabo una intCr'Vención. 
Lyons, Gene M. y Michael Mastanduno. "Intervención internacional. sciberanla de los Estados y futuro de la 
sociedad internacional'". en: /tucrnational Social Science Jour11a/. Vol. XL V. No. 4. noviembr-e 1993. Estados 
Unidos, p6gs. S 17-531. 
llO .- En el caso de Somalia, las acciones por parte de In comunidad internacional comenzaron el 24 de abril 
de 1992, fecha en la que el Consejo de Seguridad adoptó la Resolución 75. mediante la cual decide establecer 
una operación de mantenimiento de la paz (ONUSOM). con el lin de desplegar observadores militar-es para 
vigilar el cese al fuego y proteger la ayuda humanitaria. No fue sino hasta diciembre de 1992, cuando los 
medios de comunicación conmovieron al mundo con las imágenes de hambre en Somalia que el Consejo de 
Seguridad decidió, en su también histórica Resolución 794. autorizar una intervención militar masiva 
inlegrnda por fuerzas estadounidenses -Operación para restaurar- la esperanza- para asegurar la cntr-ega de 
asistencia humanitaria a la población somall. 
La intervención no fue solicitada por- ningún actor- que hubiera podido ser consider-ado como la autoridad 
soberana o el gobierno de facto en Somalia; fue iniciada por el Consejo de Seguridad a petición de varias 
organizaciones de asistencia humanitaria y de algunos Estados miembros. 
Si se desea profundizar en la experiencia Somali, ver: Ornar. Rakiya ... Somalia: at war with itselC'. en: 
Currcnt histury. Vol. 91, No. 565, mayo 1992; Clark. JcITrey. •·ocbacle in Somalia"", en Foreign Affairs. Vol. 
72, No. 1. 199311994. 
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No obstante estos hechos, la propuesta de otorgar a Naciones Unidas 

competencias por encima de la soberanía de los Estados para actuar en 

materia de asistencia humanitaria carece de una base consensual.331 Una parte 

importante de la comunidad internacional no muestra en estos mo1nentos 

signo alguno de querer avanzar en ese sentido. 

Por ejemplo, en el marco de Naciones Unidas ha habido 

pronunciamientos en favor y en contra de la idea del u.derecho de injerencia". 

La tendencia que lo favorece está representada, obviamente, por las potencias 

y naciones industrializadas, mientras que el grupo de Estados que han 

presentado argumentos en contra de su existencia son, generalmente, los 

Estados débiles y en vías de desarrollo. 

Una de las razones que argumentan los países desarrollados en favor 

del "derecho de injerencia"" es que ellos., al ser los únicos que poseen los 

recursos económicos y la capacidad material para responder ante las 

diferentes crisis9 proclaman tener la responsabilidad de garantizar la paz 

mundial 9 por lo que se encuentran obligados a evitar y a frenar dichas crisis 

con el objeto de que no lleguen a constituir una amenaza para la paz y la 

seguridad internacionales. Así pues., uta intervención estructural puede 

definirse como la característica •inherente .. a las grandes potencias en su 

actuación en el ámbito exterior. Esta concepción se apoya en la idea de que 

las potencias tienen la •rcsponsabilidad 9 de evitar grandes conflictos9 y asume 

que la interferencia se justifica políticamente si un~ guerra ocurre en la esfera 

:UI .- Ver: Gómez Robledo, Juan Manuel. "'El debate sobre el uso de la fuerza por pane de Naciones Unidas ... 
En: Pelliccr, Oiga. Op. cit., págs. 124-149. 
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de dominio de una potencia. La •responsabilidad especial" de las 

superpotencias ha significado que pueden intervenir, más o menos en forma 

constante., para evitar la globalización de conflictos ( ... ) .... 332 En contrapartida., 

existe un grupo numeroso de Estados que niegan la posibilidad de acción 

colectiva en aquellos conflictos internos que otros intentan configurar como 

amenazas a la paz y la seguridad internacionales., por considerarlos reservados 

a la jurisdicción nacional. En múltiples ocasiones el respeto al concepto de 

soberanía nacional., consagrado en el articulo 2.7 de la Carta., se encuentra 

privilegiado frente a las tendencias que pretenden dotar con mayores 

facultades a las Naciones Unidas. De hecho, algunos países en desarrollo 

consideran que el solo invocar el ºderecho de injerencia,\ .... equivale a abrir 

una caja de pandara de la que saldrán un sinnúmero de intervenciones 

militares que acabarían destruyendo el sistema internacionaLn333 

Seria imposible reproducir en este trabajo la gran cantidad de 

posiciones que se han planteado para fundamentar y/o atacar el ºderecho de 

injerencia"', ya que éste se está convirtiendo en tema de moda de los últimos 

años. Lo que sí podemos afirmar es que el imPacto que han ejercido las 

diversas tesis determinará, en gran medida, el futuro del debate sobre el uso 

de la fuerza y, por ende, la práctica de Naciones Unidas y de los Estados. 

Pero qué debemos entender como .... derecho de injerencia,'. Desde 

nuestro punto de vista, el .... derecho de injerencia"' en nuestros días es tan sólo 

una práctica promovida por ciertos Estados, que todavía no es aceptada por la 

Jl2 .- Valad~s. Adriana. Op. cit., pág. 61. 
JlJ .- Oómcz Robledo, Juan Manuel. Op. cil •• pág. 141. 
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totalidad de los países que conforman la comunidad internacional, reforzada 

por el contexto en el cual se está inscribiendo; es decir, por la crisis que 

atraviesan los conceptos político-jurídicos de Estado y de soberanía, piezas 

medulares del Derecho Internacional. 

Al respecto, Daniel de la Pedraja, al intentar explicar algunas de las 

nuevas tendencias que han surgido en el seno de las Naciones Unidas, señala 

que actualmente dentro de la Organización existe una tendencia que favorece 

uuna interpretación libre de los preceptos del Derecho Internacional positivo, 

alentada por la necesidad de proponer nuevas fórmulas operativas para la 

Organización y por la urgencia política de responder a las crisis violentas 

surgidas en los últimos años."334 Sin duda alguna el uderecho de injerencia se 

inscribe dentro de esta tendenciaº. De la Pedraja agrega que dicho "derecho" 

de injerencia ha sido denominado de una manera errónea9 por lo que establece 

que ante esta nueva tendencia9 .. cla tarea de codificación conceptual en el 

ámbito jurídico de la negociación internacional se adivina fundamental y 

urgente.u335 

Por su lado9 Víctor Flores Olea9 en una aproximación al concepto9 

define que usegún estos derechos (derecho de injerencia o de soberanía 

n ... - Al respec10. el autor ai'lnde que la desnaturalización conceptual, resultado de los cambios polUicos 
radicales de los últimos anos, sobre iodo en lemas relacionados con el mantenimienlo de la paz. de la 
pacificación y, aun, de Ja diplomacia preventiva, ha generado una reacción nalural en Ja inmensa mnyorla de 
los paises periféricos, dada In cendencin a dar a estos conccplos una inlerprelación subjetiva de lo que los 
Estados miembros de la ONU han acordado en Ja Cana y otros documenlos relevantes, que podrían generar el 
desarrollo de cienas prácticas no onodoxas, como las que se han llevado a cabo bajo el concep10 de 
in1ervcncionismo humanitario y que, por su naturaleza.. podrfan definirse mejor como .. imperialismo 
humnnilario." 
De In Pedrajn, Daniel. "Los principios de la polltica exterior mexicana note las nuevas lcndencias de las 
Naciones Unidas", en: Naciones Unidas hoy: visión de México, pág. 304. 
Jl$ .- /bid .• pág. 307. 
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limitada) la comunidad internacional podría intervenir por necesidad 

humanitaria, en aquellos casos de lucha cruenta entre poblaciones, así como 

en el caso del derrocamiento de gobiernos institucionales y de graves y 

persistentes violaciones a los derechos humanos, cívicos y politicos.n336 

Es evidente que si no se tiene especial cuidado y se permite que avance 

el supuesto uderecho de injerencia'\ Jos riesgos que se pueden correr son 

inmensos. uAI abrir la puerta a las excepciones, se frustra un fin del orden 

jurídico, que es la seguridad y la certidumbre. Además,, se introduce un 

elemento de arbitrariedad, al ser la potencia intervencionista Ja que juzga y 

califica la razón de ser de su injerencia. Un régimen jurídico sano, no admite 

esos grados de discrecionalidad . .,337 

Ante estas tendencias~ sería deseable modificar las funciones de Jos 

órganos de la ONU. de modo que la Asamblea General pueda tener un papel 

más destacado en la preservación de Ja paz y la seguridad internacionales. 

Como órgano de participación universal, la Asamblea General deberia tener 

mayores posibilidades para adoptar decisiones quC cuenten con la aceptación 

generalizada. Más importante aún 9 una acción concertada de la Asamblea 

General podría servir de contrapeso a la acción discrecional que el Consejo 

desempeña en materia de paz y seguridad. us¡ desde un punto de vista 

jurídico no existe posibilidad de establecer controles al órgano que conforme 

a la Carta detenta la facultad primordial del mantenimiento de Ja paz y la 

ll6. .- Flores Olea, Vfctor. Op. cit., pág. 33. 
n 7 .- Pellicer, Oiga. (comp.). Las Naciones Unidas hoy .. Op. cit., pág. 92. 
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seguridad internacionales., una decisión de la Asamblea podría llevar un 

enorme peso moral sobre la actuación del Consejo.""338 

4.5 La posición mexicana frente al llamado "derecho de injerencia.., 

L3. no intervención constituye, junto con la igualdad jurídica de los 

Estados y la proscripción del uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales. un fundamento básico de la lógica interna del Derecho 

Internacional. El principio, como hemos visto, se encuentra codificado de 

manera explícita en un buen número de tratados multilaterales. La fracción 

séptima del artículo segundo de la Carta de Naciones Unidas excluye la 

intervención de la Organización en los asuntos internos de los Estados. Por 

otro lado, el Principio de No Intervención encuentra sustento, por una 

necesaria y elemental congruencia., en la prohibición del uso de la f"uerza 

contenida en la fracción cuarta de ese articulo segundo., así como en la 

afirmación del principio de igualdad soberana de los Estados incluida en la 

fracción primera del mismo articulo de la Carta. 

En contrapartida., con el uderccho de injerencian lo que se busca., es 

modificar un principio básico del orden internacional: la soberania. En efecto, 

lll .•Como prueba de esta afirmación se encuentra la Resolución 46/182. adoptada en 1991 por la Asamblea 
General para íonnlccer la coordinación de tareas de asistencia humanitaria de emergencia de la ONU. En ella. 
no obstante que la Asamblea General reconoce la necesidad de garantizar el suministro de asistencia 
humanitaria a las poblaciones victimas de conflictos internos o internacionales, dejó en claro la obligatoriedad 
de respetar la soberanla y la integridad territorial de los Estados. además de insistir en que In asistencia 
humanitaria sólo puede ser proporcionada con el consentimiento del pais afectado y. en principio, con base en 
una solicitud expresa de c!ste. 
l-femá.ndcz Garcla. Jocl. .. Nuevos ámbitos de acción de las operaciones de mantenimiento de la paz: 
implicaciones para el nuevo orden mundial". En: Pclliccr. Oiga (comp.). Las Naciones Unidas hoy. Op. cil,, 
p6g. 172. 
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la capacidad de cada uno de los Estados de determinar libremente sus formas 

concretas de organización política es un elemento medular de la soberanía. 

Desde los orígenes del Estado-nación. la facultad soberana se define como la 

competencia exclusiva de la autoridad en el ámbito de su jurisdicción 

doméstica. el monopolio del poder en el espacio territorial que corresponde a 

ese Estado .. y es precisamente esta característica común (la de ser poseedores 

todos de una con1petencia soberana) la que permite a los Estados participar en 

el sistema internacional en términos de igualdad jurídica. De esa igualdad 

jurídica. derivada del atributo de la soberanía~ se desprende el deber de no 

intervenir en los asuntos internos de otros Estados. 

Por eso, ºla pretensión de establecer un derecho de injerencia, 

invocando una serie de razones aparentemente legítimas, trastoca principios 

fundamentales del orden jurídico internacional estrechamente relacionados 

entre sí. Países como México, que han sido a lo largo de su historia victimas 

de intervenciones injustas, han reafirmado la eficacia del principio jurídico de 

no intervención, promoviendo su vigencia, y en general la del Derecho 

Internacional, como medio de supervivencia ·frente a las ambiciones 

hegemónicas de las potencias." 339 

Por tal razón no es sorprendente que los países subdesarrollados, que 

son los más vulnerables a la presión externa,. sean también los más sensibles a 

la posible erosión del concepto de soberanía y se sientan extremadamente 

suspicaces ante el desarrollo de un ºderecho de injerencia", que no sería más 

"
9 

•• Sepólvedn. Bemardo. •'No intervención y derecho de injerencia ... En: Seara Vázqucz. Modesto (comp.). 
Las Naciones Unidas a los cincuenta aftas. FCE. 1995. pág. 174. 
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que un subterfugio para encubrir el dominio de Jas grandes potencias. Ante 

esta circunstancia .. la defensa de la soberanía es un importante elemento de las 

políticas y la retórica de los países en desarrolJo .. que ven en la intervención 

un factor endémico y omnipresente de las relaciones internacionales .. 

incrustado en la estructura misma de sus relaciones de poder340 con los países 

industrializados del Norte.341 

Ahora bien .. teniendo presente nuestra particular perspectiva histórica, 

quizás resulta necesario recordar que los sucesivos responsables de la política 

exterior de México han ubicado, de manera clara y objetiva .. el sentido y el 

contenido de los objetivos del país frente al exterior, pasando por la defensa 

de la integridad territorial del Estado., la afirmación del proceso de fonnación 

de la conciencia nacional. el reforzamiento de la capacidad soberana del 

Estado y la recuperación formal y actual de los recursos que integran el 

patrimonio nacional. ºComo en muy pocos casos, la experiencia nacional ha 

sido un ejercicio práctico y cotidiano de la soberanía del país y los propósitos 

de los distintos episodios de ese ejercicio se han convertido en elementos 

normativos de nuestra doctrina internacional., como el caso del Principio de 

No Intervención, comprobando la intercondicionante que existe entre las 

vertientes internas y externas de nuestra políticaH.342 

uo .- Es la capacidad que tienen los suje1os de la sociedad internacional de lograr sus propósi1os internos )' 
externos, y la facultad de imponer su volunlad a los demás para que facili1en )' contribuyan a su 
cumplimien10; que emana del 1alento y el genio de su población o personal; de la canlidad, la calidad y el 
grado de aprovechamiento de los recursos humanos y maleriales de que disponen; y el nivel de organización, 
participación y avance alcanzado en los ñmbi1os social, polf1ico, económico, jurJdico, cuhural, cientffico, 
1c!-cnico, cte .• particulanncnle en los campos de la educación, la invesligación cienllfica y el desarrollo 
tecnológico, y las comunicaciones, y sus aplicaciones militares; asl cQmo el grado de bieneslar que goza su 
población ( ... ). 
Hemández-Vcla Salgado. Edmundo. Op. cit., pág. 421. 
'"'.-Gene M. Lyons y Michael Masianduno. Dp. cit., pág. 602. 
l'l:Z .- De la Pcdraja. Daniel. Op. cit .• pág. 299. 
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En consecuencia, el marco normativo de la política exterior mexicana 

deberá ceñirse ""obligatoriamente,, a lo que marca la fracción décima del 

Articulo 89 de nuestra Constitución. Esto es, se trata de asegurar el respeto a 

los principios contenidos en este artículo constitucional. 

Desde 1983, por mandato constitucional, el gobierno de México ha 

procedido a la elaboración de sucesivos planes nacionales de desarrollo en los 

que la respectiva visión de la política exterior demuestra una sucesión lógica 

de propósitos orientados a la defensa y promoción de nuestros intereses 

nacionales. El último de estos documentos, vigente hasta el año 2000, hace 

una descripción de la transformación acelerada del n1undo de nuestros días, 

así como de los retos del presente y la necesidad del fortalecimiento de la 

soberanía nacional. 

Además se reconoce que la acción internacional del gobierno de 

México respond.e a principios normativos de cumplimiento obligatorio por 

mandato constitucional. Tales principios se complementan con una larga serie 

de preceptos también vigentes jurídicamente y· que, contenidos en otros 

instrumentos -tratados internacionales9 generalmente- se refieren, 

fundamentalmente~ a la defensa de los derechos humanos9 la soberanía sobre 

los recursos naturales y a la búsqueda de una práctica democrática en la toma 

de decisiones en la comunidad internacional. Estos preceptos sirven de base 

para proponer una mayor participación de México ante la nueva era de las 

relaciones intemacionalcs343 y las transformaciones que se observan en las 

'º __ Al respecto, se dice que "el cambio mundial y Ja nueva dimensión internacional de Mi!xico. aunados a la 
dificil coyuntura del pais. conducen a proponer los siguientes objetivos especfficos ( ... ):promover posiciones 
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alianzas estratégicas,. alertando oportunamente sobre los nuevos peligros que 

pueden amenazar al país. derivados de la influencia de entidades económicas 

emergentes,. más que de IS:s clásicas conquistas territo-rialeS o de 

intervencionismos políticos. 

Es muy seria la reflexión que debe llevarse a cabo acerca de la 

naturaleza especial de las nuevas amenazas a las que se enfrentan países como 

México,. muy diferentes en esencia de las que prevalecieron hasta hace pocos 

años. Por ejemplo, para Miguel de la Madrid, ºlas soberanías nacionales no 

deben seguir siendo defendidas en términos convencionales, ya que las 

virtuales interferencias externas se originan en las novedosas manifestaciones 

de los problemas globales, que en distinto grado. constituyen los nuevos 

condicionantes de las relaciones internacionales. La naturaleza distinta de las 

nuevas fuerzas debe ·ser comprendida, si se pretende darles una respuesta 

adecuada. n 344 

Lo cierto es que el fenómeno de la globalización ha permitido que 

afloren en terceros países tesis y opiniones sobre cuestiones que normalmente 

eran consideradas de estricta competencia interna; además, los procesos de 

integración han propiciado que las cuestiones internacionales, por el 

fenómeno de la interdependencia, se inscriban en la agenda de la politica 

internacionales acordes con las transfonnaciones internas y. en su caso. con el pnnc1p10 de 
con-csponsabilidad entre naciones en tomo a los grandes lemas mundial.es de la posguerra fria: la eslabllidad 
flnanclcra internacional, el libre comercio. la migración, la democracia. Jos derechos humanos, el 
narcotnUico, el terrorismo y el cuidado al medio ambiente. 
Plan Nacional de Desarrollo 1995- 2000. pág. 9. 
"'' .- De la Madrid, Miguel. Op. cit •• pág. 8. 
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interna de las dif'erentes naciones. El ... derecho de injerenciaº es uno de los 

ejemplos más significativos al respecto.345 

En este sentido, México se ha declarado en los diversos foros 

multilaterales en contra de la intervención por motivos humanitarios, 

alertando sobre riesgo existente de que, en contradicción con la Carta de la 

ONU, la acción de los organismos internacionales debilite la soberanía de los 

Estados. Para nuestro país, los derechos humanos no pueden ser usados con 

finalidades políticas para desestabilizar internamente a otros países y que es 

preciso evitar que este tema se convierta en sustento de nuevas 

intervenciones, ya que los derechos humanos son responsabilidad y 

competencia exclusiva de cada gobierno y no debe aceptarse ningún tipo de 

intervenciones ni siquiera por razones humanitarias. 346 

En el campo específico de la protección de los derechos humanos .. hla 

nueva realidad política brinda una observancia más completa y fuerte de estos 

derechos y libertades9 sobre la base de la no intervención y la igualdad 

soberana de los Estados. El respeto de estos derechos debe ser promovido por 

los organismos respectivos en los :foros internacionales de una tnanera 

objetiva y sobre la base de los principios de la Carta de las Naciones Unidas 

( ... ) La diplomacia mexicana otorga importancia principal e igual a la defensa 

de todos los derechos humanos9 pero se opone a los intentOS 9 cada vez más 

:ws .- Moya Palencia, Mario. "E:i Jlamndo •derecho de injerencia"º. Mimeo. Pág. 3. 
1' 6 .- Véase a: Hellcr. Claude. "'Ln Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena". En: Pellicer. Oiga 
(comp.). Las Naciones Unidas hoy. Op. cir .• págs. 223-238. 
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frecuentes, de dar un sentido político a casos y situaciones cuyo 

mantenimiento debe responder a principios estrictamente humanitarios"•. 347 

Un ejemplo de la posición de nuestro país es, sin duda alguna, el 

discurso que pronunciara el entonces Secretario de Relaciones Exteriores, 

Femando Solana, ante la Asamblea General de Naciones Unidas" ocasión en 

la que señalara: ""en su trata111iento (de los temas de la Agenda Mundial) 

deben estar presentes el principio 1/e respo11sabiliclad contpartida y el 

fortalecin1iento de la cooperación basada en una perspectiva integral, co11 

pleno respeto a la soberanía de los Estados y " la 110 interl'ención ( ... ) No 

poden1os coincidir co11 i11tcrpretacio11cs que n1antiene11 t¡11e, e11 el 111undo 

interdepediente de nuestros dlas, es 1111acró11ico referirse a la igualtlad 

jurídica de los Estados, o al respeto de sus derechos soberanos. Preocupa al 

gobierno de Mé..~ico una peligrosa tendencia e11 los foros i1tter11acio11ales a 

proniover, sobre la base de pretendidos valores universales, l11iciatii.>as que 

vulneran los principios fundan1enta/es co1110 la autodeternii11ació11 tic los 

pueblos y la 110 intervenció11(. ... ) Existe el riesgo tic que, en contradicción 

con la Carta de las Naciones Unidas, la acción de organizaciones 

internacionales debilite la soberanía tle los Estados arg11111e11tu11do causas 

/11llnanUarias.. Ello sentaría precetlentes que no podría111os aceptar .. 

Requerl111os encontrar, urge11te111ente, u11 punto de equilibrio entre la 

cooperación internacional, la responsabilidad de los Estados y el respeto a 

su jurisdicción interna. n 34s 

'º .- Solana, Femando. Discurso pronunciado en su comparecencia ante la Cámara de Senadores de la 
RepUblica. 4 de diciembre de 1990. 
~· .- En esa ocasión. el Canciller comentó ademas que llamaba la atención que "en materia de derechos 
humanos, se hagan a un lado problemas como la pobreza extrema, mientras que se pone un nuevo énfasis en 
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Un año después, en el mismo foro, el funcionario sefialó con insistencia 

que ante las nuevas tendencias que parecían ganar terreno en Jas Naciones 

Unidas, México "rechaza con la mayor energía la pretensión de cualquier 

Estado de aplicar sus leyes más allá de sus fronteras. No pueden tampoco 

tener carácter legal los actos violatorios del orden jurídico de otro país, con el 

pretexto" de hacer respetar la ley propia. Todos los Estados hemos de sujetar 

nuestros actos a las normas y a los acuerdos soberanamente aceptados ( ... )n349 

No obstante lo anterior, cabe precisar que Ja no aceptación de este 

aberrante uderecho de injerencia ... , no significa que México no esté dispuesto 

a fortalecer su cooperación con la comunidad internacional para encontrar 

soluciones a Jos problemas que atañen a toda la humanidad en general,, o a 

nuestra región en particular. Prueba de ello es que la actual administración 

reconoce en el Plan Nacional de Desarrollo que ulos compromisos 

contenidos en las políticas nacionales sobre ecología, el respeto a los 

derechos humanos., la democracia, la lucha contra el narcotráfico y el 

terrorismo deben reflejarse en las posiciones internacionales de México a 

nivel bilateral y multilateral ( ... ) el país promovei-á enfoques integrales y la 

acción concertada de las naciones cuando la naturaleza de los problemas así 

mecanismos pnra supervisar procesos políticos internos, que algunos pretenden que sean manejados por las 
propias Nociones Unidas". México, anadió, "reitera su posición de que este campo es competencia exclusiva 
de los Estados. Todo asistencia multilateral en materia política sólo es admisible a petición expresa de los 
gobiernos correspondientes. El abandono de este precepto b;isico reprcscntarfa un serio retroceso en las 
posibilidades que se abren para una nueva convivencia internacional( ... )" 
Discurso pronunciado por el Secretario de Relaciones Exteriores, Fernando Solana, en Ja XXVI Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Nueva York, 23 de septiembre de 1991. En: Pellicer, Oiga (comp.). Voz de 
México en Ja Asamblea General. Op. cit., pág. 446. 
l .. 

9 
.- /bid .• pág. 455. 
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lo justifique ( ... ) siempre apegado al principio del respeto a la soberanía 

nacional y a fa Jurisdicción que de ella se deriva.nJSO 

Por eso,, ºen el debate mundial de grandes temas como la defensa de los 

derechos humanos,, el combate al narcotráfico y al terrorismo,, la lucha contra 

el deterioro ecológico e,, incluso,, la promoción de la democracia,, México 

comparte estos objetivos con toda la humanidad,, pero debe cuidar que no 

sirvan como pretexto para justificar la injerencia en nuestros asuntos 

internos. nlS 1 

Un nuevo intento de la corriente injerencista es" sin duda,. la pretensión 

del gobierno de Estados Unidos de hacer cumplir la denominada Ley para 

Libertad y Solidaridad Democrática en Cuba,,352 más conocida como Helms

Burton,, la cual ha sido motivo· de amplios comentarios en los más diversos 

ámbitos nacionales e internacionales. Esta ley ha suscitado reacciones 

adversas en los más diversos puntos del globo. En nuestro Continente, desde 

luego, las ha habido en México y Canadá, y también en la Organización de 

Estados Americanos. En Europa, la Unión Europea expresó su desacuerdo, así 

corno muchos países de Asia. Basta señalar a esos paises y organizaciones 

internacionales para damos cuenta de que entre las naciones que la han 

,,.. .- Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000., pág. 16. 
m .- /bid .• pág. S. 
uz .- Los propósi1os de la Hclms-Burton. tal y como cs1án sci\alados en la parte introductoria de la ley, 
básicamente son los siguientes: Apoyar al pueblo cubano para restablecer su libertad; Reíorzar las sanciones 
internacionales en contra de Castro; fomentar comicios libres en Cuba. bajo la supervisión de observadores 
internacionales; Proteger los derechos patrimoniales en el extranjero de los nacionales de Estados Unidos, 
afectados por las confiscaciones ocurridas a rafz de la Revolución Cubana. 



186 

condenado se incluye a los países más desarrollados y a los principales socios 

comerciales de Estados Unidos. 

En Jos abundantes juicios externados sobre el tema se ha puesto de 

relieve una constante: el rechazo total desde ópticas diversas y mediante 

razonamientos varios. Lo que para muchos es el aspecto más vulnerable de 

esa Ley es su carácter extraterritorial,353 dado que se pretende dar vigencia en 

otros países a una disposición interna, lo que contraviene normas básicas que 

rigen la convivencia entre naciones.354 

En la pasada reunión de Ja OEA, con Ja abstención de algunos Estados 

miembros, la mayoría de los países que integran la Organización aislaron la 

posición de Estados Unidos sobre el tetna cubano, al mismo tiempo que 

acordaron pedir al Comité Jurídico Interarnericano355 su opinión sobre la 

JU.- Los clcmen1os del Es1ado son: el pueblo, el territorio y la soberanfa. Uno de los actos que caracterizan al 
Estado soberano es la creación y aplicación de leyes en su lerritorio; en éste el Estado ejerce su sobcranfn y 
aplica su jurisdicción. De ahl surge el principio de la terrilorialidad de la leyes; es decir. el territorio de un 
Es1ado, detennina el marco de aplicación de una nonna jurfdica. Las leyes se aplican a todas Jns personas, 
ac1os y hecho juridicos ubicados o celebrados en los limilcs del rerrilorio de un Estado. 
Malpica de la Madrid. Luis. "Rcllexiones sobre Ja Ley 1 lclms-Ourton y las posibles defensas contra su 
aplicación en Derecho interno e in1ernaciono11''. en: La ley llclms-Burton a la /11; del Derecho. PRI. 1996, 

Pi~~~~~· cíc:clo, '"la soberanía terri1orial debe enlenderse como el poder de actuación exclusiva que el Estado 
tiene sobre su territorio. con las limitaciones es1ablccidas por el Derecho Jnlemacional y, una expresión 
evidente de esa soberanfa es Ja facultad de legislar dentro de su ámbito especial, facultad que es exclusiva y 
que se verla mcnn•1da si otro Estado pretende que sus leyes lengan vigencia en el mismo terri1orio. Pennitirlo 
implicarla una violación a la soberanla de 01ros Estados y no hay que olvidar que el poder soberano de un 
miembro de la comunidad inlemaeional existe sobre bases de igualdad con relación a los demás." 
Sobani:.o. Alejandro ... La Ley lfchns-Bunon u la luz del Derecho." En: L¡• Ley lfclms-IJurlon a lu luz del 
Derecho, (>anido Revolucionario Institucional. 1996. pág. 2. 
1'! .- El anfculo 98 de la Carta de la OEA (antcrionncnle 104). dice: "El Comilé Jurldico Interamericano tiene 
como finalidad servir de cuerpo consuhivo de la Organización en asuntos jurldicos; promover el desarrollo 
progresivo y la codificación del Derecho (n1emacional; y estudiar los problemas jurfdicos referentes a la 
integración de los paises en desarrollo en el Continente y la posibilidad de unifonnar sus legislaciones en 
cuanlo le parezca con\•cnicntc". 
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legalidad de la Helms-Burton en el marco del Derecho IntemacionaJ.356 En 

esa ocasión,. el Canciller José Angel Gurria señaló: "'debemos evitar la 

adopción de medidas unilaterales que busquen aplicar las leyes nacionales de 

manera extraterritorial ( ... ) Es un elemento consustancial a la noción de 

soberanía el hacer valer las leyes de un Estado dentro de su propio territorio y 

sólo ahí. Por ello, reiteramos nuestro firme rechazo a la llamada Ley Hehns

Burton por ser claramente contraria al Derecho Internacional."'3 s 7 

Quizás el aspecto más vulnerable de la Helms-Burton es su carácter 

extraterritorial, dado que se pretende dar vigencia en otros países a una 

disposición de carácter interno, lo que contraviene normas fundamentales del 

Derecho de Gentes. 

Pretender, pues,. imponer leyes propias o iniciativas que afectan la 

jurisdicción interna de los Estados, sin su consentimiento. es una medida 

francamente intervencionista,. que viola no sólo nonnas del Derecho 

Internacional consuetudinario sino,. además,. instrumentos jurídicos básicos de 

organismos internacionales universales. como la Organización de las 

Naciones Unidas,. y regionales como la Organización de Estados Americanos. 

U4 •• El Comité Jurfdico Interamericano. en cumplimiento del mandato de la OEA del 4 de junio de 1996, 
concluyó que la ley en cuestión "no guarda confonnidad con el Derecho lntcmacional''. de ncucrdo con la 
opinión unánime de sus miembros. dada a conocer el 23 de agosto de 1996. mediante la resolución 
AG/DOC3375/96. 
Por lo que respecta a México, el 5 de octubre de 1996 se aprobó por las Cámaras la Ley de Protección al 
Comercio y la Inversión de Nonnas Extranjeras que Contravengan el Derecho lntcm.acional. SegUn se senalo 
en la exposición de motivos de la iniciativa. "la legislación de un pafs extranjero que restrinja los netos de 
comercio que ocurren fuera de su territorio y que no sean realizados por sus nacionales. es un claro ejemplo 
de pi-ctcnsión de extraterritorialidad. contraria a nuestra tradición juridicn que ha sido siempre respetuosa de 
las nonnas internacionales ... 
lH .- Intervención del Seci-ctario de Relaciones Extcrioi-es. José Angel Gurria. en la XXVI Asamblea General 
de la OEA. el 3 de junio de 1996, celebrada en la ciudad de Panamá. Panamá. 
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CONCLUSIONES 

El logro de mayores márgenes de independencia en materia 

internacional ha sido uno de Jos objetivos centrales de la política exterior de 

nuestro país. México, nacido de una guerra de independencia que Jo enfrentó 

con España, debió sortear numerosas amenazas a su soberanía y a su 

integridad territorial, por lo que muchos años nuestra política exterior estuvo 

centrada en la defensa de nuestro territorio y de sus recursos frente a la 

intervención extranjera. 

Las diversas injerencias de otras naciones en Jos asuntos internos de 

nuestro país donde Jos primeros años de nuestra vida independiente, nos llevó 

a incorporar al Principio de No Intervención como uno de los postulados 

básicos que guían la conducta internacional de México. 

En nuestro país. el origen del Principio de No Intervención y de otro, 

con el que se encuentra estrechamente vinculado, el de autodeterminación de 

los pueblos. se remontan, pues, al surgimiento de México como un nuevo 

Estado de Ja comunidad internacional. Ya en la Proclamación de 

Independencia, así como en los Sentimientos de Ja Nación, se encuentra una 

primera afirmación de la voluntad del pueblo mexicano para determinar 

libremente su destino, sin sujeción a potencias extranjeras y con la capacidad 

para definir un gobierno propio, lo que no es otra cosa que el derecho a la 

libre determinación. 
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Sin e1nbargo. durante los primeros cien años de vida independiente .. 

México no podía sentar las bases de su Estado-nación sin sentir el peligro de 

la interferencia extranjera. De ahí que nuestra política exterior esté sustentada 

en principios básicos de convivencia internacional que sólo pueden 

entenderse a Ja luz de nuestra experiencia histórica. 

De la Revolución Mexicana se derivan las principales características de 

nuestro sistetna político y de las instituciones actuales. En ella también está la 

base de la política exterior. Podemos decir que los principios de no 

intervención. de autodeterminación de los pueblos, de solución pacifica de las 

controversias y de apego irrestricto al Derecho Internacional, adquieren con el 

movimiento revolucionario una importancia fundamental como elementos 

legitimadores del proyecto revolucionario mexicano. La Doctrina Carranza y 

la Doctrina Estrada son las principales expositores de dichos principios. 

Por otra parte, México ha tenido una participación destacada en la 

integración de las normas del Derecho Internacional, aportando su 

experiencia histórica, sus luces jurídicas y su vocaCión en favor de un sistema 

de relaciones entre los Estados regido por el imperio del Derecho. 

Desde luego no pretendemos atribuirle a México la autoría del 

Principio de No Intervención, pues su consagración es el producto de un 

esfuerzo que ha ido madurando en el ámbito internacional en el transcurso de 

muchos años. Pero es importante destacar que su aceptación a nivel 

continental se logró, en buena parte, gracias a la tenacidad de nuestro país. 
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Sin embargo,. el reconocimiento formal del principio de no intervención 

no ha sido un obstáculo para que,. en los hechos, los Estados poderosos en lo 

militar y en lo económico practiquen,. a su conveniencia,. una política 

diferente y de franca violación a este y a otros principios del Derecho 

Internacional. 

Vivimos una época en la cual ya no necesitamos defendemos de una 

posible intervención ni del dominio directo de una potencia extranjera. Los 

retos son distintos. El fin de la Guerra Fria no ha implicado la inauguración 

de una era de paz total y de respeto cabal al Derecho lntemacional; por. el 

contrario .. durante el último lustro hemos sido testigos del surgimiento de una 

serie de conflictos y prácticas internacionales en donde ciertos principios, 

corno el de la no intervención y el respeto a la soberanía de los Estados, son 

constantemente violados, sobre todo cuando algunos teóricos insisten en que 

las concepciones clásicas de .... Estado-naciónn y soberanía son conceptos 

pasados de moda. 

La posición dominante de Estados Unidos, luego del colapso de la 

otrora Unión Soviética, permite que aquél pais refuerce su combate a las 

nuevas amenazas internacionales cuya lista se integra por el terrorismo, la 

vigente proliferación del armamento de destrucción masiva~ los conflictos 

étnicos, religiosos o simplemente faccionales, y la degradación del medio 

ambiente global. En este contexto, un grupo de paises lidereados por Estados 

Unidos se empeñan en introducir la noción del .... derecho de injerencia" en las 

relaciones internacionales. 



191 

Este supuesto ºderecho de injerencia" consiste en sostener que es 

necesaria Ja acción colectiva de los Estados para mitigar el sufrimiento de una 

población determinada, que es causado por la presencia de problemas que hoy 

en día se consideran de interés global, como la violación de los derechos 

humanos, la protección del medio ambiente, Ja lucha contra las drogas y 

últimamente las hambrunas, sin el previo consentimiento de los Estados 

intervenidos. 

Fenómenos tales como los conflictos regionales antiguos o derivados 

del postcomunismo. las luchas tribales resultantes de una partición territorial 

un tanto arbitraria y los conflictos étnicos y religiosos, han inducido a países 

importantes de la co111unidad internacional para resucitar el '&derecho de 

injerencian con fines de seguridad colectiva o con propósitos presuntamente 

humanitarios, actitud que desde luego despierta la suspicacia o el temor de los 

Estados medianos y pequeños frente a una situación que se percibe como una 

disminución de su propia soberanía ante las decisiones selectivas que asumen 

los miembros permanentes del Consejo de Seguridad de la ONU. 

Una tendencia que también se ha venido apuntalando con fuerza., sobre 

todo a partir del colapso del sistema comunista, es la reafirmación de las 

doctrinas udemoliberalesn que postulan la misión de los países occidentales, y 

ahora también de los organismos multilaterales, de velar por la vigencia y 

expansión de la democracia representativa como forma universal de gobierno, 

así corno el respeto de los derechos humanos, en una concepción propia de las 

tradiciones de Occidente. 
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Sin embargo~ la experiencia histórica demuestra que la democracia sólo 

puede ser genuina si resulta de un esfuerzo local y se da en un contexto de 

progreso económico y social. Sobre todo7 esa experiencia de1nuestra que la 

democracia y Jos derechos humanos no pueden ser impuestos por la fuerza~ a 

riesgo de que el remedio cause un daño superior a las aflicciones que pretende 

atenuar. Demuestra también que permitir excepciones a dos reglas básicas del 

Derecho Internacional -la prohibición del uso de la fuerza y la facultad de los 

Estados de determinar libremente las formas d.e organización política y social 

que más les convengan- abre las puertas para innu1nerables abusos. Vulnerar 

el Derecho liquida la base de sustentación de un orden jurídico internacional. 

Por ello7 los riesgos que entraña aceptar ese supuesto derecho de injerencia 

son inmensos. Al abrir la puerta a las excepciones se frustra un fin del orden 

jurídico7 que es Ja seguridad y la certidumbre. Además se introduce un 

elemento de arbitrariedad7 ya que es Ja potencia intervencionista quien juzga y 

califica la razón de ser de su injerencia. 

En el caso de la defensa y promoción de los derechos humanos7 en cuyo 

contexto se han sugerido algunas iniciativas que se orientan a canalizar la 

presión política internacional contra ciertos gobiernos donde se producen 

violaciones masivas y sistemáticas en la materia7 cabe señalar que, no 

obstante que el postulado podría ser positivo y loable7 la experiencia muestra 

que su aplicación presenta injustas parcialidades que se explican por intereses 

políticos y pretensiones que rebasan los límites señalados por las 

convenciones internacionales vigentes. 
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Sin e1nbargo, dado que la dinámica global ha dado un nuevo enfoque al 

concepto clásico de soberanía -entendida ésta como la capacidad de un país 

para tomar, con autonomía y sin interferencias sus decisiones fundamentales-, 

como fruto de los efectos de la interdependencia y de las realidades 

económicas contemporáneas,. nuestra política exterior debe adaptarse a las 

nuevas corrientes de tnodernización política, económica y social,. para 

adecuarse a las nuevas corrientes internacionales. 

Sin embargo, el que México encamine sus esfuerzos a ampliar y 

fortalecer sus vínculos políticos, económicos y de cooperación con la 

comunidad internacional, no debe significar. el debilitamiento de las 

posiciones básicas de nuestra política exterior, como el rechazo a todo tipo de 

intento hegemónico que pueda manifestarse en cualquier parte del mundo y la 

invalidación de cualquier intento de imposición externa de normas o prácticas 

ajenas, que contravengan el Principio de No Intervención. 

Esa postura será la mejor forma de satisfacer los intereses 

fundamentales del Estado mexicano y de preservar nuestra seguridad 

nacional. 
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• Carta de In Organización de las Naciones Unidas 

• Carta de la Organización de los Estados Americanos 

• Resoluciones del Consejo de Seguridad 

L 678 (1990). Aprobada el 29 de noviembre de 1990. 
2. 686 (1991). Aprobada el 2 de marzo de 199 t. 
3. 688 (1991). Aprobada el 5 de abril de 1991. 
4. 727 (1992). Aprobada el 8 de enero de 1992. 
5. 743 (1992). Aprobada el 21 de febrero de 1992. 
6. 751 (1992). Aprobada el 24 de abril de 1992. 
7. 794 (1992). Aprobada el 3 de diciembre de 1992. 

• Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas: 

l. 2131 (XX). Declaración sobre la inadrnisiblidad de la intervención en los asuntos 
intcn10s de los Estados y protección de su independencia y soberanía. Aprobada 
el 21 de diciembre de 1960. 

2. 2625 (X...'XV) Declaración sobre los principios del Derecho Internacional 
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